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INTRODUCCION 

Actualmente nuestro país tiene la necesidad de mejorar su in

fraestructura a gran velocidad, debido al enorme desarrollo 

que se vive en el mundo entero, para lograr ésto se necesita 

de empresas que le ayuden al país a obtener un mayor ~enef i

cio a un menor costo, con buena calidad y a la mayor brevedad 

posible. 

Estas empresas son las llamadas supervisoras; supervisar es 

ejercer la inspección superior en d2terminados casos, la su

pervisión es la actividad de vigilancia y coordinación d• ac

tividades, del cumplimiento a tiempo de las condiciones téc

nicas y econ6micas pactadas entre quien ordena y f inanc{a· la 

obra que desde ahora llamaré contratante, y quien la ejecuta 

a cambio de un beneficio econ6mico que se conoce corno contra

tista. 

En México existe muy poca información respecto a las enpresas 

supervisoras, en ningún plantel escolar se lleva alguna mate

ria que hable al respecto; debido a la enorme responsabilidad 

que significa el ser supervisor de obra o instituir una em

presa supervisora y a la gran cantidad de actividades que 

quedan comprendidas en las tres partes en que se divide la 

función de supervisión que son: los controles, la informa

ción y la administración de la función misma, en este trabajo 

oe desarrollarán todas las partes involucradas con el fin de 



que la persona interesada en esta materia pueda saber de Una 

manera fácil y rápida las funciones que desempeña la supervi

sión, sus alcances, responsabilidades y la problemática que 

afrontan estas empresas en México. 

En el país sólo existen aproximadamente cinco grandes empre

sas supervisoras las cuales sólo son manejadas por una perso

na en la mayoría de los casos, estas empresas sólo son con

tratadas por el prestigio de su dueño, debiendo ser lo co

rrecto que se contrataran por lo que es en sí todo el equipo 

que labora en ella. 

Con este trabajo se pretende lograr una capacitación para to

dos los estudiantes de Ingeniería o Arquitectura que deseen 

saber un poco más de esta especialidad. 





TEMA I 

RESPONSABILIDADES Y FIJNCIO!fgS DEL PERSONAL DE SUPERVISION 

En este primer tema se expondrán de manera detallada los 

perfiles que deben reunir las diferentes personas que labo

ran en una empresa supervisora, así como las funciones que 

deben de realizar conforme a su categoría dentro del organi

grama de la supervisión de obra y la responsabilidad que 

ésto c:onll~. 

Quiero aclarar que los perfiles que se expondrán no necesa

riamente se cumplen, ya que éstos dependen de tas políticas 

de cada empresa, de las normas del contratante y de la obra 

de que se trate, el perfil que se indicará a continuación es 

el que exige el Departamento del Distrito Federal y sus de

pendencias y aunque es muy rigido, creo que es adecuado para 

la magnitud de las obras que ejecutan estos organismos como 

pueden ser la construcción del plan maestro del metro a car

go de COVITUR o las numerosas hidroeléctricas que lleva a 

cabo la Comisión Federal de Electricidad. 

1.1 Gerente de Supervisión 

El Gerente de supervisión, es la persona que representa 

en forma directa en la obra a la empresa que preste los 

servicios de supervisión en dicha obra y su categoría, 

dependiendo de la magnitud-y características de la obra 

puede ser 11 a 11 o 11 b 11 , dependiendo de su categoría, tiene 



que cumplir con diferentes perfiles, pero sus funciones y 

responsabilidades son sejemantes; a continuación presento 

los perfiles profesionales que deben de satisfacer las per

sonas con categoría de Gerente de Supervisión: 

1.1.1 Gerente de Supervisión 11 A" 

a.l Profesionista titulado 

b.l Con más de 15 años en el ejercicio de su profesión 

c.l Que haya participádo durante más de diez años en 

obras civiles a nivel de residente superintendente 

o ma.yor jerarquía 

d.l con experiencia de más de cinco años como Subge

rente o ayudante de gerente como mínimo, en acti

vidades relacionadas con la construcción. 

e.l Haber participado por más de cinco años en el ma

nejo de profesionistas de la rama de la construc

ción. 

1.1.2 Gerente de Supervisi6n 11 B11 

a.2 Profesionista titulado 

b.2 Con más de trece años en el ejercicio de su profe

sión 

c.2 Que haya participado por más de diez años en obras 

civiles a nivel de residente, superintendente o 

mayor jerarquía 

d.2 Con experiencia de más de tres años como subgeren-



te o ayudante ·de ·g.,rente como mi?:imo en activida

des relaciorladas con la constrúcc,ión 

e.2 Haber participado por más de cinco años en el ma

nejo de profesionistas de la rama de la construc

ción. 

El Gerente de Supervisión dependiendo de la magnitud de la 

obra de que se trate tiene entre otras las siguientes res-

ponsabilidades y funciones: 

l.- Conocer y aplicar correctamente la Ley de Obras PÚbli-

cas, su reglamento y normas complementarias. 

2.- Buscar la JM.nera de obtener un amplio conocimiento del 

proyecto de la obra que se esté realizando, así como sus 

objetivos, lo cual se puede llevar a cabo recopilando 

los planos, especificaciones y requerimientos del pro-

yecto antes de que dé inicio la obra; conociendo el o 

los contratos de construcción, así como sus anexos, de la 

contratista con la contratante, para así verificar su 

cumplimiento, y buscando los canales de comunicación a-

decuados para contactar con los niveles jerárquicos que 

se requieran en su momento. 

3.- Recibir y transmitir a la persona o departamento adecua-

do, las indicaciones que pueda hacer por escrito la con-

tratante o su representante, además de verificar que di-

chas requerimientos se cumplan. 

4.- Resolver satisfactoriamente los problemas técnicos que 

le pueda presentar el personal de supervisión a su cargo 



oiempre y cuando éstos no signifiquen un·cam~io Ce pro

yecto y/o de costo ya que en dicho caso 6eberá solici

tar por escrito a través de la residencia la interven

ción de los diseñadores o consultor~s correspondientes 

as! como la aprobación de la contratante. 

5.- Realizar inspecciones periódicas o cuando se requieran, 

conjuntamente con el residente, el responsable de la o

bra por parte de la empresa constructora y/o con el per

sonal a su cargo, para vcrif icar la calidad de la obra, 

dando instrucciones por escrito a través de la ?itácora 

para la adecuada ejecución de lo trabajos de acuerdo con 

planos y especificaciones. 

6. Conocer los programas de avance de obra y de erogaciones 

y así verificar que éstos cumplan con lo pactado con

tractualmente, en caso Ce no ser así, dar una solución 

preventiva por escrito mediante bitácora. 

7.- Ser el conducto para hacer llegar oportunamente toda la 

información que genere la supervisión a su cargo. 

6.- Informar por escrito a la residencia, anotando en la bi

tilcora de todos los aspecton que incidan en la calidad, 

costo, tiempo, eficiencia y seguridad de la obra. 

9.- Avalar las verificaciones de campo y los comentarios 

propios da la supervisión para los análisis de precios 

unitarios que no estén contemplados en el =atálogo de 

concurso o en los catálogos oficiales autorizados que se 

estén utilizando en la obra, turnarlos al contratante 

para que realice su revisión y d~ ser procedente los au

torice en forma oficial. 



10.- Revisar y aprobar finiquitos y liquidaciones de contra

tos.p~ra qu~ sean autorizados por, la contratante. 

11.- A?istir a juntas técnicas de avance de obra, proyectos, 

modificaciones, etc., que la residencia solicite, tomar 

las decisiones que sean competencia de la supervisión 

en la obra y transmitirlas a quien corresponda. 

12.- Tramitar ante la contratante o su representante, en los 

periodos establecidos, las plantillas de personal pro

puesto para desarrollar los trabajos que están dentro 

de los alcances de su contrato. 

13.- Implementar y coordinar el personal técnicamente nece

sario para realizar los servicios contratados por la 

empresa de supervisión. 

14.- Revisar el buen uso de las bitácoras de todos los fren

tes de trabajo de la obra. 

15.- Revisar y aprobar en su caso todas las estimaciones de 

obra generadas, vigilando que éstas se entreguen dentro 

de los plazos indicados en el reglamento de la Ley de 

Obras P6b1icas o los acordados por la contratante. 

16.- Verificar que los planos de las modificaciones hechas 

en obra, previamente autorizadas por la contratante 

los elabore el proyectista de acuerdo a la información 

y datos proporcionados. 

1.2 Subgerente de Supervisión 

Es el re~resentante y responsable directo de la super

visión en la zona o área a que esté asignado, dependien-
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do del tipo,: importancia- y magriftud ·ae· __ la obra podrán 
.. ., 

estar en rfu~~ioneS uno- o.-~~~'- sub9e.r:énte~; -la Persona: o 
"!·::_-' :,_ .. -, ",· ·:···· - . 

personas· asi9~aaa'ci ·a .este ·-~i:lrgo·,·~ d.e~eri0~ !;_eu~ir.'·::_los si-. 

guientei requisitos: 

a. Profesionista titulado 

b. Con más de diez años en el _éjer-cicio de su profesión 

c. Que haya participado durarii::e ocho años o más en o

bras civiles con un .-nivci a·e residente o mayor je

rarquía 

d. Haber participado por-más-de cinco años en el manejo 

de profesionistas ae --1a:~rama de la construcción. 

Sus funciones y responsabilidades se enumeran a conti-

nuación: 

l. Conocer y aplicar la Ley de Obras PÚblicas, su re-

glamento y normas complementarias. 

2. Recibir los planos y especificaciones para la reali

zación de los trabajos, verificando que estén com-

pletos o en su caso, que por lo menos sean suf icien-

tes para iniciar las diferentes etapas de construc-

ción de su zona o área; asimismo debe verificar que 

dicha información obre en poder de la contratista. 

3. Revisar que los proyectos ejecutivos, especificacio-

nes y procedimientos constructivos, sean congruentes 

con la naturaleza de los traOajos a ejecutar, e in-

formar sus observaciones a la contratante o a su re-



presentante por medio de la gerencia. 

4. Solicitar a la gerencia con Ía debida anticipación 

la información faltante indicando l.a fecha cr.ítica 

en que se rsquiere dicha. í.nformación en -i.a_ o??ra ·para 

que ésta no sufra atrasos· por ·este• mótivo •.. 

5. Exigir por escrito a l.a contratista con registro en 

la bitácora que. corrija las deficiencias· que observe 

en los procedimientos ConstructiVos, la mano de obra, 

herramienta, materiales, producto terminado y equipo 

de constrUcción propios de la obra. 

&. Revisar que se cumpla con las normas y acuerdos de 

seguridad establecidos en la obra. 

7. Resguardar y revisar el uso correcto de las bitlco

ras de los frentes de trabajo de la obra. 

a. Asistir a las juntas de obra, en las que será respon

sable de la elaboración de las minutas y de transmi

tir a su personal los resultados obtenidos en tales 

juntas. 

9. Solicitar a través de la residencia a los proyectis

tas, calculistas o analistas la información comple

mentaria que se llegue a requerir en la obra. 

10. Ser el conducto para hacer llegar a la residencia a 

través de la gerencia toda la información que reci-

va. 

11. Efectuar los recorridos que se requieran en las o

bras, acompañado del personal de la residencia y de 

la superintendencia de la empresa constructora y or

denar por bitácora las instruccionas necesarias para 

10 



corregir las deiiéiencias, de,tectadas. 

12. Coordinar alperso~l:L'~Ue·~eng~ asignado para desarro

llar los trabajos ~~pe"cificos ~e\~ zona o área que le 

corresponda. 

13. Revisar Íos reportes de avance diario, semanal o men-

sual; para ésto deberá recabar y revisar los informes 

que los jefes de supervisión le envíen del avance fí

sico de la obra, del avance financiero, de la calidad 

de los materiales, del monto generado y de solicitudes 

de escalación o análisis de precios entre otros, vigi-

lando l~ entrega oportuna de estas evaluaciones a la 

residencia, con el visto bueno de la gerencia, y a-

tender las observaciones que la residencia pudiera 

hacer al reporte. 

14. Revisar las estimaciones de obra y los generadores 

correspondientes. 

15. Revisar que en las obras asignadas a él, exista: un 

archivo de planos, documentación oficial, que las bi-

tácoras de obra estén al día, relación de envíos, ca-

pías de remisi~nes y cualquier otra documentación que 

sea necesario archivar. 

16. Revisar el monto de la obra erogada mensualmente y 

compararlo con lo programado. 

17. Preparar la documentación de finiquitos y liquidacio-

nes de contratos turnando éstos a la gerencia. 

11 



1.3 Jefe de supervisores 

Es el responsable del frente o los frentes de trabajo 

que tenga asignado(s), y coordinar al personal bajo su 

cargo. Asimismo, representa a la gerencia y/o subgeren

cia de supervisión en el o los frentes asignados. 

Este cargo, se puede dividir en diferentes categorías 

dependiendo de las capacidades y experiencia de la per

sona y las funciónes que se le asignen. 

A continuación se describen los perfiles, responsabili

dades y funciones de cada una de las categorías que com

prende este cargo. 

1.3.1 Jefe de Supervisores "A" 

Dentro de esta categoría se incluyen los jefes de 

frente y los jefes de instalaciones. El personal 

asignado a este cargo debe cumplir con el siguien

te perfil: 

a. Profcsionista titulado 

b. con más de diez años en el ejercicio de su pro

fesión 

c. Que haya participado durante seis años o más en 

obras civiles a nivel de residente o mayor je

rarquía 

12 



d. Haber participado por más de cuatro años en el 

manejo de profesionistas y otro personal de la 

rama de la construcción. 

Las funciones y responsabilidades que tiene a su cargo 

jefe de supervisores ºA" son: 

A.l Conocer y aplicar la Ley de Obras Públicas, su re

glamento y normas complementarias. 

A.2 Conocer y revisar continuamente el Proyecto Ejecuti

vo del o los frentes que tenga asignado, asi como 

especificaciones generales, procedimientos construc

tivos y estudios especiales que se hayan realizado 

como por ejemplo los topográficos, de mecánica de 

suelos, sondeos y guías mecánicas, etc. 

A.3 Recabar las modificaciones autorizadas a los proyec

tos, especificaciones o sistemas de construcción que 

se generen en el transcurso de la obra y hacerlas 

del conocimiento de la contratista y su personal. 

A.4 Recorrer las obras con la superintendencia de la 

contratista. Ordenar en la bitácora las correcciones 

que sean necesarias y reportar a su inmediato supe

rior los problemas que se pr~senten, para evitar 

que progrese una parte de la obra, cuando el prose

guirla significaría aceptar un trabajo deficiente o 

que se comprometa la seguridad de la obra. 

A.5 Colaborar con la contratista para el apoyo técnico 

en la solución de problemas de la obra, informando 

13 



por escrito a su inmediato superior. 

A.6 Anotar en la bitácora todas las órdenes, hechos o a

suntos sobresalientes que en cualquier forma afecten 

el proyecto o la ejecución de la obra y asimismo a

notar todas las ó~denes o indicaciones resultantes 

de las juntas o de instrucciones directas de la re

sidencia. 

A.7 Revisar a detalle y dar seguimiento a la solución de 

problemas detectados por control de calidad. 

A.S Revisar, conciliar y firmar los insumos, las canti

dades, los rendimientos y las condiciones en obra, 

para el análisis de los precios unitarios presenta

dos por la contratista que no estén incluidos en el 

tabulador oficial autorizado para esa obra o en el 

catálogo de concurso; para ésto deberá consultar y 

coordinar dichos trabajos con el área correspondien

te de la contratante. 

A.9 Asistir cuando se le solicite a las juntas técnicas 

de obra, proyectos, cuantificaciones y precios uni

tarios, y elaborar las minutas correspondientes. 

A.10 Establecer y verificar el seguimiento de controles 

gráficos y numéricos de obra ejecutada, por cada 

frente de trabajo. 

A.11 Participar cuando la contratante lo requiera en la 

entrega de las obras, hasta obtener el acta respec

tiva. 

A.12 Verificar el cumplimiento de todas las normas de se

guridad establecidas en la obra. 

14 



1.3.2 Jefc-·.de S~·pe~yi~_6_~,~~-'.'B'~ 
,'): ... :_e·-_:.:.(:.,_._=~'::-_:~~ . ' : 

. . >-:·:~ -

Esta categoríá ~a~bién'.comp~ende alos-ji!fes de 

cuan ti fi~~ci~ri.di y 'j~f~-~- iÍe6:ont~6i. y presupu3sto. 
~ "'.'-- ' ·.\ - ·- .. ' ' • ' . . ' - - . o:', " • 

Los req~i~tt~s ~stablecira~~-;p~c~ ci6lí#~ ~;te• cár30· 

a. Profesionista tituiado 

b. Con más de ocho años en el ejercicio de· su pro

fesión 

c. Que haya participaCo durante cinco años por lo 

menos en obras civiles a nivel de resident~ o 

una mayor jerarquía. 

d. Haber participado por más de cuatro años en el 

manejo de profesionistas y demas personal de 

la rama de la construcción. 

Las funciones y responsabilidades desempeñadas por 

el jefe de supervisores "B'' son las siguientes: 

B.l Conocer y aplicar el reglamento de la Ley de o-

bras Públicas y sus normas complementarias 

B.2 Revisar y firmar los reportes semanales de 

cuantificaciones de obra y conciliar las dife-

rencias con la constructora. 

B.3 Verificar al detalle los generadores, estima-

ciones y la aplicación correcta de tabulado-

15 



res ,y precios unitarios. 

B.4 Concentrar ~las estimaciones y generadores ela

borados·· en los .. fre~tes.de trabajo, agrupándo

~os_para~~~ tramitaci6n con la residencia. 

a.5 ~grupar.los controles de obra ejecutada estima-

da ·Y obra ejecutada no estimada, para la elabora

ci6n concentrada por área o subgerencia, infor-

mando de los resultados a su inmediato superior. 

B.6 Revisar y firmar los reportes de presupuesto, 

verificando al detalle la obra considerada, los 

generadores y la correcta aplicación de precios 

unitarios. 

B.7 Establecer y verificar el seguimiento de contra-

lei grlf icos y num•ricos de las cuantif icacio-

nes, reportando los resultados a su inmediato 

superior. 

1.3.3 Jefe de Supervisores ''C" 

Dentro de esta categoría_ se. inclufen·_ los jefes de 

laboratorio, los jefes de informitic~ yiosje;es 

de topografía. 
.-'··,_,_·:.:::" 

cargo es el siguientes: 

a. Profesionista titulado 

b. Con más de ocho años en el ejercicio de su pro-

16 



fesión. 

c. Que haya participado durante-cuatro años o -más 

en obras civiles a nivel de residente o -mayor je

rarquía. 

d. Haber participado por más de cuatro años en el 

manejo de personal de la rama de la construcción. 

sus funciones y responsabilidades son las ~iguien: 

tes: 

c.l Revisar y enviar a su inmediato superior los 

reportes de obra diaria, semanales o mensuales 

por lo que para tal efecto deberá recabar la 

información relativa al avance físico, avance 

financiero, calidad de la obra, calidad de los 

maieriales y estimaciones entre _otros. 

c.2 Revisar, analizar y calificar los resultados de 

los ensayes realizados a los materiales utili

zados, asi como su distribución a los frentes 

de traba]o. 

c.3 Revisar que se registre en la bitácora de o

bra todos los problemas detectados por el 

control de calidad de los materiales y darles 

un seguimiento hasta su solución. 

c.4 Visitar las plantas y laboratorios empleados, 

17 



-:·.-,_ '>·, :- e 

para coúbBoia~ e~~j~~-rt~~s l~~<¡irocedimientos 
de ensaye ycaÚbt~~ió~ d~ equipos. 

c. 5 Verificar la c~lidad :~e matériales eri almacenes 

y.bancos, así como las condiciones en que se 

encuentran, para su aprobación. 

c.6 Recibir conjuntamente con la contratista las 

referencias de trazo y bancos de nivel que en-

tregue el proyectista, para su cebida obser-

vancia durante la ejecución de la obra. 

c.7 Autorizar y coordinar los trabajos topográficos 

de la supervisión. 

c.8 Revisar y controlar periódicamente las libretas 

da campo de los topógrafos a su cargo. 

1.4 Supervisor de Obra 

Se encarga de verificar que la obra que supervisa se 

realice de aucerdo a los proyectos ejecutivos, especifi-

caciones y procedimientos constructivos autorizados. 

Dependiendo de la complejidad de los frentes de trabajo 

o área donde los supervisores presten sus servicios, su 

cargo se podrá dividir en las categorías "A", "B" y 11 C11
; 

siendo el perfil necesario para ocupar estos cargos me-
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nos rígido .:_c_~:mf_,'.)~~~-: s~· baja Ae ·:caf.ego~ía, el supervisor 

de- o~ra·- 11 c· .. ~--~~pu~·a_e. ser"un:· pasaÍ._te d~ .ingen.iería o prácti

co, _ni1e'.r:i_tF~··s~--q~~·.e1·. supervisor _de ,obra 11 1\ 11 clebc de ser 

u~n profesioíiista titulado. El perfil más recomendabl<> 

.:para· este cargo puesto que toc!as las categorías tienen 

las mismas funciones y responsabilidades, es el siguien-

te: 

a. Profcsionista titulado 

b. Con más de ocho años en el ejercicio de su profcs_ión 

c. Que haya participado durante cuatro años o más en o-

bras civiles a nivel de residente_ 

d. Haber participado por ~más de dos años en 21 manejo de 

personal de la rama de la construcción. 

Sus funciones y responsabilidades son las siguientes: 

l. Conocer y aplicar la Ley de Obras Públicas, su regla-

mento y normas complementarias. 

2. Revisar continuamente el proyecto ejecutivo, las es-

p~cificaciones, las guías mecánicas y los estudios 

T'.'Calizados. 

3, RecRbAr las modificaciones autorizadas por la con~ra-

tante Y hacerlas del conocimiento de la contratista. 

4. Recorrer la obra las veces qu3 sean necesarias para 

verificar la correcta ejecutión de los trabajos y gi-

rar a la contratista las instrucciones que se requie-

ran a través de la bitácora. 
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nos rigido conforme se-baja de ca tego·ria, el supervisor 

de obra 11 C11 pu~~e ser _"un pasa.rt2 de i.nge.nierí~ o prácti

co, mientras que el supervis-or dé Obra "A" debe de s'2r 

un profesionista titulado. El perfil rnás r2comendabl~ 

para este cargo puesto que tocas las categorías tienen 

las mismas funciones y responsabilidades, es el siguien-

te: 

a. Profesionista titularlo 

b. Con más- de ocho años en el ,ej2rcicio de su profesión 

c. Que haya parficipado durante cuatro años o más en o

bras civiles-a nivel cle residente 

d. Haber participado por más de dos años en :.1 manejo de 

pe:rso~al ·ae la_ raC1a da la construcción. 

Sus funciones y responsabilidad~s son las siguientes: 

l. Conocer y aplicar la Ley de Obras Públicas, su regla-

mento y normas complementarias. 

2. Revisar continuamente el proyecto ej2cutivo, las es-

p2cificaciones, las guías mecánicas y los estudios 

1".'Calizados. 

3~ Rcc~bar las modificaciones autorizadas por la con~ra

tante Y ~acerlas del conoci~iento de la contratista. 

4. Recorrer la obra las veces qu3 sean necesarias para 

verificar la correcta ejecución de los trabajos y gi

rar a la contratista las instrucciones que se requie

ran a través de la bitácora. 
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5.Revisar los reportes generados por sus auxiliares.y-en~ 

tregarlos a su inmediato superior. 

6.Informar a su inmediato superior de los<~va~Cos~·'.-d~··abra 

de los problemas detectados, y de las medidas tomadas 

para su correccion. 

7.Programar y verificar mediante pruebas, las instalacio

nes mecánicas, hidráulicas, eléctricas y sanitarias, in

formando a su inmediato superior el resultado de dichas 

pruebas, para que sean anotados en bitácora. 

8.Dar seguimiento a las correcciones de anomalías hasta -

su solución, para que su superior anote en la bitácora

de obra, tanto la anomal!a detectada cono la fecha en -

que se é!etectó. 

9.Elaborar los generadores de obra ejecutada, con base en 

las mediciones hechas en campo,conciliandolos con los -

que presente la contratista. 

10.Revisar y conciliar con la contratista los rendimien 

tos obtenidos y los recursos utilizados, en los concep

tos para los cuales no existan precios unitarios, repor 

tándolos a su inmediato superior. 

11.Colaborar en la elaboración de presupuestos prelicina 

res de ampliación de obra y modificaciones. 

12.Vigilar que la contratista respete las normas estable

cidas en el reglamento de seguridad e higiene en el -

trabajo y sus instructivos, las disposiciones que fije 

la contratante sobre dicha materia, coadyuvando a la -

prevención de accidentes. 

13.LLevar el control de modificaciones al proyecto, auto-
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rizadas por la contratante, en el fre~te,qu~.le co

rresponde, para tramitar su o!ic:iaH~ación en planos 

definitivos. 

14. Participar. cuando la contratante l~. re~u·i.'!r,~· en la 

entrega de la obra. 

1.5 Profesionista. 

Verifica ·que la obra ejecutada se estime de acuerdo a 

los precios unitarios autorizados en el catálogo de 

concepto del contrato original o del tabulador oficial 

que se esté manejando, vigilando que los conc~ptos es-

timados sean congruentes con los alcances de _cada pre-

cio aplicado. 

El cargo de profesionista se dividirá en tres catego

rias en función del tipo y magnitud de la obra y el 

perfil general requerido para desempeñar dicho cargo 

es: 

a. Profesionista titulado 

b. Con más de tres años en el ejercicio de su profe-

sión. 

c. Que haya participado por más de un año en la ejecu

ción de obras semejantes a las del motivo del con-

trato. 

sus responsabilidades y funciones son: 
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1. Verificar. que el ·cálculo· cle:·.1.as ··estimaciónes_ sea 

co.ngruente con.,. -10·~·.-_.~·~mei;_9_s_.~g~~ne·~~~~~-~-~--··:Y q·ue :éstoS = 

corre-spondan:.a1 ·'?onc~p~t.~, c~~_ve' ~ ·p·~:-e-~i·?· -~~i.t~~rio. 
que se· esté aplicando:-

. ,_. - -

2. Llevar el' cont.ro.1 .. :de: los generadores de obra y sus 

concentrados, p~~·sentán-dolos en los períodos esta

blecido~ ~·:ia jjfatura de cuantificaciones y de su

pervisi'6n para su revisión. 

3. Llevar el control de obra ejecutada no estimada, 

informando a su inmediato superior las causas por· 

las que no se ha estimado. 

4. Llevar el control gráfico y numérico de las cuanti

ficaciones por frente y por períodos de ejecución. 

5. Solicitar a la contratista la aclaración de la obra 

a ejecutar que no hubiera sido considerada en la 

contratación informando ésto a sus superiores. 

&. Solicitar y revisar el presupuesto de la obra asig-

nada, informando por escrito a su inmediato supe-

rior los comentarios al respecto, para hacerlas del 

conocimiento de la residencia. 

7. Llevar el control del presupuesto durante el desa-

rrollo de la obra, comparando los importes reales 
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estimados contra los programados. 

8. Revisar las proposiciones de alcances y unidades 

de los precios que presente la contratista para la 

obra no considerada gn el tabulador o catilogo de 

concurso, informando por escrito a su inmediato su

perior para hacerlo del conocimiento de la residen

cia. 

9. Conciliar con la contratista los presupuestos de 

faltantes de obra, reportando los resultados a su 

inmediato superior y asimismo, informar a la resi

dencia. 

10. Llevar el control de los avances en los programas 

de obra, reportando a su inmediato superior los a

trasos y/o adelantos en las actividades, así como 

las causas que lo motivaron. 

11. Proponer conjuntamente con la contratista las re

programaciones que se requieren vigilando que sean 

acordes con los objetivos de la dependencia. 

12. Revisar y entregar los balances de materiales que 

sean propiedad de la contratante. 

1.6 Técnicos 
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Los técnicos ejecutan trabajos sencillos, por lo que 

no tienen una responsabilidad importante dentro de la 

supervisión, sinembargo, para un buen desarrollo de 

sus funciones, deben de cubrir un mínimo de requisitos 

y su trabajo estará bajo la direcci6n de un ingeniero 

profesionista "B" como mínimo. 

Requisitos: 

a. Práctico con certificado de secundaria. 

b. Con más de dos años de experiencia en la ejecución 

o sUpervisión de obras similares a la contratada. 

Sus funciones consistirán en lo siguiente: 

l. Elaborar los controles numéricos y gráficos de la 

obra estimada. 

2. Auxiliar de cuantificaciones para checar operacio

nes aritméticas y aclaraciones a generadores en 

campo. 

3. De acuerdo a los avances reportados, elaborar el 

control comparativo de los atrasos o adelantos de 

la obra. 

4. Elaborar el control comparativo del presupuesto de 

obra con respecto a la obra estimada y la pendien-
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te de estimar. 

5. Lleva~ el control de la información que proporcio

nan los. laboratoristas de campo y/o el laboratorio 

central. 

6. Llevar el control de recepción y entrega de planos 

de proyectos, especificaciones, procedimientos de 

construcción y modificaciones autorizadas entre o

tros. 

7. Elaborar informes y documentos de obra. 

1.7 Ayudante de Ingeniero 

Las funciones del ayudante de ingeniero se ejecutarán 

bajo la dirección de un ingeniero profesionista 11 A11 

como mínimo y dependerán de la categoría asignada a 

dicho ayudante. 

su perfil será el siguiente: 

a. Estudiante de ing~niería 

b. De preferencia con experiencia en la constn1cción de 

obras o trabajos afines a los del motivo del contra

to. 

Sus funciones entre otras consistirán an lo siguiente: 
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l. Auxiliar al.supervisor de obra en todas las activi

dades de verificación y medición. 

2. Revisar continuamente que los trabajos se realicen 

de acuerdo a los proyectos ejecutivos, especifica

ciones y procedimientos constructivos autorizados, 

reportando al supervisor las anomalías detectadas, 

para que oportunamente se giren las instrucciones 

pertinentes. 

3. Revisar y reportar en forma continua las correccio

nes de anomalía detectadas, hasta su terminación. 

4. Formular en los períodos establecidos por la con

tratante los reportes que contengan los avances de 

obra, para su entrega al ingeniero supervisor . 

5. Elaborar informes de actividades diarias del con

tratista. 

6. Checar en campo los recursos utilizados y los ren

dimientos obtenidos, para los conceptos en que no 

existen precios unitarios autorizados. 

7. Checar tiempos efectivos de operación y turnos de 

personal en las labores a que estén designados. 

8. Verificar distancias y tiempos de recorrido a ban

cos y tiraderos. 
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l. 8 Jefe de Dibujantes 

Es el responsable de la elaboración de las láminas de 

présentación en informes periódicos que se presentan 

a la contratante y/o a la residencia. 

Su perfil deberá ser el siguiente: 

a. Profesionista especializado 

b. Con más de diez años en el ejercicio de esta espe

cialidad y con experiencia en toda la ga~a de di

bujo relacionado con la ingeniería. 

c. Haber participado por más de ocho años en funciones 

de dibujante especializado. 

Sus funciones son: 

l. Planear y diseñar las láminas de presentación, de 

acuerdo a los requerimientos o políticas de la con

tratante. 

2. Revisar y corregir los reportes gráficos que se re

quieren en las juntas de trabajo y en los informes 

periódicos que se le presentan a la contratante. 

3. Diseñar y presentar para su aprobación los formatos 

de los reportes que entrega la supervisión, de a

cuerdo a los requerimientos de la obra. 
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4. ·organizar y planear las actividades del departamen

to de Dibujo. 

5. Coordinar a los dibujantes que estén bajo sus órde

nes, solicitando con anticipación el equipo y mate

riales que se requieran para realizar los trabajos. 

6. Estar capacitado para realizar personalmente todos 

los trabajos de dibujo que se requieran en la obra. 

El jefe de dibujantes deberá de verificar los trabajos 

que ejecute el dibujante especializado y las diferentes 

categorías de dibujantes. 

1.8.l Funciones del Dibujante Especializado 

l. Dibujar planos a detalle de instalaciones hidráuli

cas, eléctricas, sanitarias y equipo electromecáni

co. así como otras especialidades. 

2. Diseñar y d.ibujar láminas de presentación. 

3. Disc5ar, dibujar y actualizar gráficas de avance3 

de obra de programas de erogaciones y de utiliza

ción de materiales y equipo. 

4. Diseñar formatos para reportes de supervisión, de 

acuerdo a los requerimientos de la contratante. 
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5. Dibujar en planos las modificaciones que se requié

ran en obra, previa aut.orízl:'ción e.e la contrat'.lnte. 

6. cuando ,se requiera, y a petición expresa, de la con

tratante, actualizar los planos de' obra tal y,como 

quedó, eje:cutáda; 

3. 

4. 

s. r,eportes se-

6. Encuad,ernar reportes e informes de obra. 
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1.9 Laboratorista 

Debe de muestrear los materiales y efsctuar las prusbas 

de cam~o nscesarias Pa~a aeterminar Su calidad, su cata-

goría puode ser "A'.'., "B~' 

laboiatOrIO->:d~1.~?·-~~~¡~i-f~~i~~5·/ "~.<·~·~·~t-:ff{cado d:? pr2parato
·- -~'~:::-?.:-: ~--- :·;·r-~;,~ '~~-;i~~;~\~):>· -.. ·, -, :} :·:_~_'._'~ -

ria·~ ~~~:, .,,. ?:'~(~ .. ----~::;::~':':>'·'- -.---~-' 
b. Te¿-~º; rriás '"~fe:,~-¿-~~ :;affQ-~\:C-fi'?-1ff~ ~j'~-~'.:~·:r~:{6~.' da' CSta: activi-

,.~·.;: .' 

cacL.sL_ E!s ,i~-cli~.!:7_?·_,L'Y -~K.~ ·.:·a~----9~h~.:~fios \im . .ccas·a· ae só10 

tonar éerf:Üi~aci~~c!~ l'?ep~~at~~i;;> 
e. Habar ~feé-tiia-dO · P·tri.eb~~-'--d~:~-Íá·~~~-~~-a:r;i~ dur::i-nta. más C:c 

trCs añOS~ 

Sus funciones serán las siguientes: 

l. Muestrao directo en obra de concretos, incluy~ndo: de-

terminación de revenimiento, elaboración de especím~-

nas cilíndricos o vigas y determinación de peso volu-

métrico. 

2. Muestrear y marcar los lotes ds acero, rc?ressntativos 

de las muestras obtenidas, haciendo las órdanas da en-

vio al laboratorio. 
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3. Ot?tcner muestras ·de materiales pétreos, como son: -gra

va ,· ar:e~a.,_ .. ba_~as~o, materiales debas-a y súb-base,

etc~~,las c~af~s deberin ser analizadas. 

4. Obtan:ar m_u_est~as de camcnto y/o agua para su .análisis. 

5; Obtener muestras' de carpeta asfálitica elaborando ·pas

tlllas ma~shall y enviarlas al laboratorio~ 

6. Controlar· que el ~endido de carpeta asiá1ti~a'se ifec-

túe de acuerdo a especi fi.caciones. , ·::·<·:-.. ~.-·:<~-<;'..·-.·,~:):.'," .. 
7. Controlar la correcta aplicación de riegos;a:fr~~reg,-' 

nación y liga. 

B. Determinar peso volumétrico máxi~CÍ y hu';..,~~~ 6~ti!ll~ sn 
materia res de base, suh-base. y {~~~~~~-~~-í-~i~?~;-~~\~/~< ~-·"_-· _;·":-. 

9. Efectuar calas de compactación en-: rei
0

i-~~Ó-~--~ /~~~;~'.~-~e·~~¡~-~;-
bases o sub-bases hidráulicas. 

10. Efectuar pruebas a lodos. 

11. Efectuar aná 1 isi s granulométrico a los ~ pé:tr~-?~·,. ·10c-1u

yendo pérdida por lavado. 

12. Muestreo de concreto lanzado. 

Las funciones anteriores, son una recopilación de las ac-

tividades más comunes que ejecuta un laboratorista, pero 

habrá casos en que deberá realizar otro tipo de pruebas 

como puad~ ser ln ~rueba de los acaites penetrantes ~n la 

soldadura. 

1.10 Topógrafo especializado. 

Es el responsable de la topografía de la obra o frentes 
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que re:¡uieran at~nción:especia~ por: sil COltlplej idad o im

por'tanc,ia, 

a. Topógrafo titulaco 

b. Tener más de diez años en': actividades --~opogr."áfi-cas 

c. Contar con más de siete._años ~n--.~.1-~a-~ej_o de bri;adas 

de trazo, nivel y seccione-5 ~-

d. Tener más de cinco años de expe~ienc.ia en el ejerci

cio dal cálculo y dibtijo ·en· gab"inet-e -c_árres?ondien·te. -

Asimismo debe estar capacitado par~ ·el :ma-nejÓ ª"- apa- _ 

ratos topográficos de alta precisión como_ p'ueden ser 

los giroscopios o distanciómetros; cálc~16.'y t:raio ª" 
curvas horizontales y vertica1es/-~Cil'i:Ulo_; ~-;:-t.;r~~?-·:'.d~
curvas masa; y efectuar triangU{~-~¡·~·-~,i~·-:.:; ~:~-~i~Tlt~Cio
nes astronómicas. 

Las funciones que desempeña son las sfguientas: 

1. Recibir conjuntamente con la contratista las referen-

cias de trazo y bancos de nivel que entregue el pro-

yectista para su debida observancia durante la ejecu-

ción de la obra. 

2. Elaborar en los períodos establecidos, los informes 

sobre los controles topográficos que se lleven, en-

tregándolos a su inmediato superior. 
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3. Coordinar con ia topografía del contratista, para que 

en forma pr~ventiva- se eivten anomalías durante el 

proceso de. los trabajos. 

1.10.1 Topógrafo 

Sus funciones son, verificar el trazo y los niveles 

de proyecto, controlar bancos de nivel, verificar e

jas, paños y nivelas de elementos estructuralas, nive

lar periódicamente las referencias para llevar el con

trol de hundimientos o expansiones, elaborar los cro

quis de los levantamientos rzalizados y calcular áraus 

y volúmenes entre otras. 
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TEMA II 

FACULTADES DE UNA EMPRESA SUPERVISORA 

Toda émPiesa supervisora, desarrollará diferentes tipos de 

funcionés y tendrá diferentes. facultades cepend\endo de quien 

la contrate y de la magnitud de la obra de que se trate. 

2.1 Funciones de.la supervisión. 

Debe de representar a la contratante en todo lo relativo 

a la obra que supervisa, en el lugar don¿e ésta se ejecu

ta, apoyándola en la dirección y coordinación da la mis

ma, para efectos de toma de decisiones, dando cugplimien-· 

to a sus objetivos y prioridades; verifica y controla quQ 

los trabajos se ejecuten conform~ a lo pactado contrac

tualmente, en lo r2lacionado con los aspectos de calidad, 

costo, tiempo y sc3uridad, ésto, apegándose al proyecto 

ejecutivo aprobado para efectos de construcción, sus mo

dificaciones autorizadas, las normas y especificaciones 

gen2rales o particulares del proyecto, el programa y pre

supuesto d2 obra rzspectivos. Asimismo debe de llevar la 

bitácora de obra, cuantificar, conciliar y valuar la obra 

ejecutada para efecto de pago a la contratista, ~n los 

períodos establecidos, hasta llegar a su finiquito, así 

corao presentar ?ara su aprobaci6n su ?ropia estimaci6n 

por los servicios prestados. 
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La supervis.ión, también debe de ll~:var; a cabO;)a Verif.icac.ióJl· 

de calidad de los mat.eriales, equipos, 'siSt'emas' yiprocesos·. 

constructivos' apoyándose para est~" ~~:{1o;~±~;e~~ici~s ;'!lei lab.Q 
.:;,_,_~-- ·-,~~ :~,, ·:·~~ :;:·;~('.·., ·.·'.·->·. --

' :/-~;,>.!<>' .. ::."··.' ;. '--:.-···,'·( ~:~:~:>• ¿ 

, " ¡, f:'J.'.,'~·;···· .• ~.·.:~,-:;;-.;~::.:· , 
,·.~'.·< :, _;_~ . 

ratorio que se autorice. 

Por otra parte, mantendrá actua.liza.dos los ·aoc\imentos· del pr.Q 

yecto, recopilando las adec~aciones y modificaciones que tu-

vieron lttgar d11rante el proceso constr11ctivo; informará a la 

cont.rat.ant.e sobre el desarrollo de los trabajos en todos los 

aspectos de orden técnico, administrativo y de seguridad des

de el inicio de la obra, hasta la recepción de la misma. 

Muchas veces, es conveniente hacer una valuación detallada 

del contratista, e informar los resultados a la cont.ratante, 

para q11e esta tenga 11n base para volver a contratar a la em-

presa en un futuro o no hac!:?rlo, esto es mtl}' importante sobre 

todo en obras peq11eflas del o.o.F., en donde se asignan las 

obras a los contratistas conforme van terminando. 

Part.icipará en la recepción de obra de la contrat.ista, cons

tando la terminación de los trabajos, y llevará a cabo el co~ 

trol de informática de la obra, bitácoras, archivo de los do-

cumentos contractuales, comunicaciones con la contratante y -

la contratista y envió de los informes y reportes referentes 

a los diferentes controles de eject1ción de la obra; a conti-

nuación se muestran algunos formatos para control de ejecución 

de obra. 
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; .. 

a. 

CATALOGO,DE CONCEPTOS 

NOMBRE DE LA SUPERVISORA 

OBRA: 

RE CLAVE DESCRIPCION UNID D RECI 
2 3 4 

HOJA No. __ _ 

En la columna l se relacionan loe conceptos del no •. 1 en a-

delante. 

En la columna 2 se indica la clave del concepto en ~caso de~, 

utilizarse. 

a.2 Formato para el catálogo de elementos 

Cuando es posible reunir las cantidades necesarias de 

varios conceptos para formar uno solo llamado elemento 

(como puede ser una columna tipo o una tra~e) se utiliza 

este formato: 
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En la columna 3 se anota el lugar en donde se encuentra el o 

los elementos con el fin de identificarlos. 

En la columna 4 se anota el número de registro que tenta el 

concepto en el formato al, en la columna 5 se anota la canti

dad de éste, y así suc~sivamente se anotan en las siguientes 

columnas todos los porcentajes de los conceptos que inter

vengan en la for~ación de cada elemento. 

En la columna 8 se anota el precio unitario del elemento, el 

cual será resultado de la suma de las multiplicaciones de 

los porcentajes de los conceptos que forman el elemento por 

sus respectivos precios unitarios. 
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El registro es el que se dió en el formato a.l 
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FORMATOS DE CO~'TRATO SEGUN lA L. O.P. 

a ,4 FORMATO DE CONTRATO ENTRE UNA EMPRESA CONSTRUCTORA Y lA 

COITTRATANTE, A BASE DE PRECIOS UNITARIOS, 

CCWTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

que celebran por una parte (1) 1 A quien se dencminará (2) 1 representada 

por (3), en su carácter de (4) 1 y por la otra (5), representada por (6), 

en su carácter de (7), a quien se denaninará 11El Contratista", de acuer

do con las siguientes declaraciones y cláusUlas: 

DECLARACIONES. 

PRIMERA.- (8) Declara: 

A) Q.ie para cubrir las erogaciones que se deriven del presente con

trato la Secretaría de Programación y Presupuesto autorizó la inversión 

correspondiente a la obra objeto de este contrato en el oficio Nº (9), 

B) Q.le tiene establecido su domicilio en (10) mismo que señala para 

los fines y efectos legales de este contrato. 

C) QJe la adjudicación del presente contrato se realizó por (11). 

D) Otras declaraciones (12). 

SEGUNDA.- "El contratista" declara: 

A) (13). 

B) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las cordiciE_ 

nes técnicas y econánicas para obligarse a la ejecución de la obra obj e

t o de este contrato. 
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C) Q.Je su registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas 

que lleva la Secretaría de: Programación y Presupuesto es el número (14) 

y que dentro de la clasificación correspondiente en dicho Padrón tiene 

las especialidades números (15). 

c:i (16). 

D) QJe tiene establecido su dcmicilio en (17) mismo que señala para 

tcxlos los fines y efectos legales de este contrato. 

E) QJe conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley 

de Obras Públicas, su Reglamento y las Reglas Generales para la Contrat!!_ 

ción y Ejecución de las Obras Públicas, y de los servicios relacionados 

con las mismas para las dependencias y entidades de la administración pQ_ 

blica federal, el contenido de los (18) anexos, que debidamente firmados 

por las partes, integran el presente contrato, así como las demás normas 

que regulan la ejecución de los trabajos~ 

F) Otras declaraciones (19) ~ 
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CLAUSULAS. 

PRIMERA.- Objeto del contrato. (8) encomienda a 11El contratista" 

la realización de una obra consistente en (20) ubicada en (21), y éste 

se obliga a realizarla hasta su total terminación acatando para ello lo 

establecido por los diversos ordenamientos, nomas y anexos señalados 

en el inciso ''E 11 de la segunda declaración de este contrato, así como 

las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse 

los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos cano parte integra..!! 

te de estas cláusulas. 

SEGUNDA.- Monto del contrato. El monto total del- presente contra

to es de (22). 

(23). 

TERCERA.- Plazo de ejecución. 11El contratista11 se obliga a iniciar 

la obra cbjeto de este contrato el día (24) y a terminarla a más tardar 

el día (25) de conformidad con el programa de la obra. 

CUARTA.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos. 

(8) se obliga a poner a disposición de 11El contratista11
, el o los inmu!:_ 

bles en que deban llevarse a cabo los tr<ibajos materia de este contrato, 

así cano los dictámenes, pel:"misos, licencias y de:nás autorizaciones que 

se requieran para su realización. 

QUINTA.- Anticipos. Para el inicio de los trabajos objeto del pr!:_ 

sente contrato (8) otorgará un anticipo por el (anotar con nGmero y le-
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tra el porcentaje otorgado) de la asignación aprobada al contrato corre!! 

pendiente para el primer. ejercicio· presupuestario qUe importa la canti

dad de (anotar con número y letra la cantidad), y '~l ·Contratista" .. se~, 

obliga a utilizarlo en dichos trabajos. 

(26). 

El otorgamiento y amortizaci6n de los ·anticipos,- se' siij é:t;:aY:á a !Os 

procedimientos establecidos al respecto por la Ley. de -Obias. Públicas,· su 

reglamento y demás normas ccxnplcmentarias. 

SEXTA.- Forma de pago. Las partes convienen que los trabajos obje

to del presente contrato, se paguen mediante la formulación de estimaci~ 

nes que abarcarán (27), las que serán presentadas por "El contratista 11 a 

la residencia de supervisión dentro de los cuatro días hábiles siguien

tes a la fecha de corte, para la elaboración de las mismas, la que será 

(28); cuando las estimaciones no sean presentadas en el término antes S_! 

ñalado, se incorporarán en la siguiente estimación para que la (8) ini

cie su trámite de pago. 

SEPIIMA.- Garantías. "El contratista" se obliga a construir en la 

forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras PÚblicas, 

su reglamento y las Reglas Generales para la Contrataci6n y Ejecución de 

las Obras Públicas y de los servicios relacionados con las mismas, las 

garantías a que haya lugar con motivo del cumplimiento de este contrato 

y de los anticipos que le sean otorgados por la (8). 

OCTAVA.- Ajuste de costos. Las partes acuerdan la revisión y ajuste 

de los costos que integran los precios unitarios pactados en este contr!_ 
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to, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico que d; 

terminen un aumento o reducción de un 5% o más de los costos de los tr_! 

bajos aún no ejecutados al mauento de ocurrir dicha contingencia~ 

La revisión de los costos se realizará mediante el siguiente proc; 

dimiento: (31) 

La aplicaciOn del procedimiento antes señalado se detalla en el -

anexo nGmero (32) del presente contrato. 

NOVENA.- Recepción de los trabajos. La recepciOn de los trabajos 

ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los li

neamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece la Ley de 

Obras Públicas y su reglamento, así como bajo las mcdalidades que la mi_! 

ma prevé, reservándose (8) el derecho de reclamar por trabajos faltantes 

o mal ejecutados. 

La (8) podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio cxi_! 

tieren trabajo terminados y sus partes sean identificables y susceptibles 

de utilizarse. 

DECilfA.- Representante del contratista. "El contratista11 se obliga 

a establecer anticipadamep.te a la iniciación de los trabajos, en el si

tio de realización de los mismos, un representante permanente, que obra

rá como su superintendente de construcción, el cual deberá tener peder 

amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumpli

miento de este contrato. 

(8) se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer 

en cualquier tiempo. 
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DECIMAPRIMERA .- Relaciones laborales. "El contratista 11
, como em

presario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos ma

teria del contrato, será el único responsable de las obligaciones deri

vadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de 

trabajo y de seguridad social. "El contratista 11 conviene por lo mismo, 

en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenta

ren en su contra o en contra de la (B), en relación con los trabajos del 

contrato. 

DECIMOSEGUNDA.- Responsabilidad del contratista. 11El contratista" 

se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos 

objeto de la obra motivo del contrato cumplan con las normas de calidad 

establecidas en el anexo número (32) de este contrato y a que la reali

ción de tcxlas y cada una de las partes de dicha obra se efectúen a sa

tisfacción de la (8), así como, a responder por su cuenta y riesgo, de 

los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios 

que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a 

la (8) o a tercero, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada 

para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Igualmente se obliga 11El contratista" a no ceder a terceras perso

nas físicas o morales sus det"echos y obligaciones derivados de este CD,!! 

trato y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los bienes o 

tr.:ibajos ejecutados que acpara este contrato sin previa aprobación ex

presa y por escrito de la (8), en los términos de la Ley de Obras Pú

blicas. 

DECIMOTERCERA.- Penas convencionales, (33) , 
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Df.CIMOCUARTA.- Suspensión temporal del contrato. (8) podrá suspen

der temporalmente en todo o en parte la obra contratada en cualquier mo

mento por causas justificadas o por razones de interés general, sin que 

ello implique su terminación definitiva. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha ~

suspensión. 

DECIMOQUINTA.- RescisiOn administrativa del contrato. (2) podrá en 

cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas 

de interés general. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedi

mientos y requisitos que establece la Ley de Obres Públicas, su reglm:le~ 

to y demás disposiciones administrativas sobre la materia; así como d 

incumplimiento de cualquiera de las obligacfones de "El contratista" que 

se estipulan en el presente contra to da derecho a su rescisión inmediata 

sin responsabilidad para la (8), además de que se le apliquen al contra

tista las penas convencionales, conforme a lo establecido por este con

trato, y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento 

del mismo. 

DECIMOSEXTA.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para 

la ejecución de la obra, objeto de este contrato, a todas y cada una de 

las cl&usulns que lo integran, así como a los téminos, lineamientos, pr_!! 

cedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas, su re

glamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean apl.f. 

cables. 
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DECIMOSEPTIMA.- Otras estipulaciones específicas. (34). 

DECIMOCTAVA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente con 

trato, así cano para todo aquello que no esté expresamente estipulado en 

el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales fed~ 

rales (anotar la ubicación de los tribunales), por lo tanto el contratiE_ 

ta renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domici

lio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

El presente caitrato se firma en (35) a los (35) días del mes ••••••• 

•• •• •• • •••• ••• • • de 19 (36). 

a.5 Formato de contrato a precio alzado. 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO que celebran por una parte 

(1), a quien se denominará (2), representado por (3), en su carácter de 

(4), y por la otra (5), representada por (6), en su carácter de (7), a 

quien se denominará "El contratista", de acuerdo con las siguientes de

claraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES. 

PRIMERA.- (8) declara: 

A) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente con

trato la Secretaría de Programación y Presupuesto autorizó la inversión 

correspondiente a la obra objeto de este contrato en el oficio nGmero (9). 

B) Que tiene establecido su domicilio en ( 10) mismo que señala para 

los fines y efectos legales de este contrato. 

C) Que la adjudicación del presente contrato se realizó por (11). 
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D) Otras declaraciones (12). 

SEGUNDA.-:- 11El contratista" declara: 

A) (13). 

B) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condici-2, 

nes técnicas y econánicas para obligarse a la ejecución de la obra obje

to de este contrato. 

C) Que su registro en el Padrón de Contratistas de Obras PGblicas 

que lleva la Secretaría de ProgramaciOn y Presupuesto es el número (14) 

y que dentro de la clasificación correspon1iente en dicho padrón tiene 

las especialidad~s rúimeros (15). 

e> C16l. 

D) Que tiene establecido su domicilio en (17) mismo que señala para 

todos los fines y efectos legales de este contrato. 

E) Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley 

de Obras Públicas, su reglamento y las Reglas Generales para la Contra t.!_ 

ción y Ejecución de las Obras Públicas y de los servicios relacionados 

con las mismas para las dependencias y entidades de la administración ~ 

blica federal, el documento donde se consigna el precio alzado de la -

obra, el contenido de los .ClB) anexos, que debidamente firmados por las 

partes, integran el presente contrato, así cano las demás normas que re

gulan la ejecución de los trabajos. 

F) Otras declaraciones (19). 
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CLAUSULAS. 

PRIMERA.- Objeto del·"contrato. (~) encoa:iienda 8 "El contratista11 la 

realización de una obra consistente en (20) ubicada en (21), y éste se 

obliga a realizarla hasta su total teminaci'ón acatando para ello lo es

tablecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en 

el inciso 11 E11 de la segunda declaración de este contrato, así como las 

normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los 

trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de 

esta cláusula. 

SEGUNDA.- Monto del contrato. El monto total de presente contrato 

es de (22), mismo que se mantendrá fijo e invariable durante la vigencia 

del contrato, el cual incluye la remuneración o pago total fijo a "El -

contratista11 por todos los gastos directos e indirectos que originen los 

trabajos, la utilidad y en su caso, el costo de las obligaciones adicio

nales estipuladas en el presente contrato a cargo de ''El contratista 11 • 

(23). 

TERCERA.- Plazo de ejecución. "El contratista" se obliga a iniciar 

la obra objeto de este contrato el día (24) y a terminarla a más tardar 

el día (25) de conformidad con el programa <le la obra. 

CUARTA.- Disponibilidad del imiueble y documentos administrativos. 

(8) se obliga a poner a disposición de "El contratista", el o los imnue

bles en que deba llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, 

asi cano los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que 

se requieran para su realización. 
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QUINTA.- Anticipos. Para el inicio de los trabajos objeto del prese.!!_ 

te contrato, (8) otorgará un anticipo por el (anotar con número y letra el 

porcentaje otorgado) de la asignación aprobada al contrato correspondiente 

para el primer ejercicio presupuestario que importa la cantidad de (anotar 

con número y letra la cantidad), y 11El contratista11
, se obliga a utilizar

lo en dichos trabajos. 

(26). 

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a los proce

dimientos establecidos al respecto por la Ley de Obras Públicas, su regla

mento y demás normas c001plementarias. 

SEXTA.- Forma de pago. Las partes convienen que el pago de la obra 

del presente contrato se realice mediante (29) pagos parciales a cuenta 

del precio alzado convenido, mismos que estarán sujetos al porcentaje de 

avance de la obra y harán las veces de pago t.otal o parcial según el caso. 

(30). 

SEPTIMA .- Garantías. "El contratista" se obliga a constituir en la 

forma, términos y procedimiento previstos por la Ley de Obras Públicas, 

su reglamento y las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de 

las Obras PGblicas y de los Servicios relacionados con las mismas, las ga

rantías a que haya lugar con motivo del cumplimiento de este contrato y de 

los anticipos que le sean otorgados por la (8). 

OC'rAVA.- Recepción de los trabajos. La recepción de los trabajos ya 

sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamien

tos, requisitos y plazos que para tal efecto establece la Ley de Obras PG

blicas y su reglamento, así como bajo las modalidades que la misma prevé, 
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reservándose (8) el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ej_: 

cutados. 

La (8) podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio exi.!. 

tieren trabajos terminados y sus partes sean identificables y suscepti

bles de utiliz'arse. 

NOVENA.- Representante del contratista. "El contratista" se obliga 

a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el sitio 

de los mismos, un representante permanente, que obrará como su superinte.!!, 

dente de construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente pa

ra temar decisioiles en tc:do lo relativo al cumplimiento de este contrato. 

(8) se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en 

cualquier tiempo. 

DECntA.- Relaciones laborales. "El contratista", como empresario y 

patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del con

trato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las di_! 

posiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguri

dad social. "El contratista" conviene por lo mismo, en responder de to

das las reclamaciones que ·sus trabajadores presentaren en su contra o en 

contra de la (8), en relación con los trabajos del contrato. 

OECIHOPRIMERA.- Responsabilidades del contratista. "El contratista" 

se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los traUajos 

objeto de la obra motivo del contrato, cumplan con las normas de calidad 

establecidas en el anexo nG11ero (3) de_ este. contr.s.tc· y a que la reali:ta

ción de tcxlas y cada una de las partes de dicha obra se efectGen a sat i!, 
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faetón d~ la (8), así como a responder por su cuenta y riesgo de los de

fectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por 

negligencia o inobservancia de su parte se lleguen a causar a la (8) o 

a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otor.gada para el 

cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Igualmente ee obliga "El contratista11 a no ceder a terceras perso

nas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este con

trato y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los bienes o 

trabajos ejecutados que ampara este contrato sin previa aprobación e.xpr,!_ 

sa y por escrito de la (8), en los términos de la Ley de Obras Públicas. 

DECIMOTERCERA.- Suspensi~n temporal del contrato. (8) podr6 suspe~ 

der temporalmente en todo o en parte la obra contratada en cualquier mo

mento por causas justificadas o por razones de interés general, sin que 

ello implique su terminación definitiva. 

El presente contrato podrá continuar producierdo todos sus efectos 

legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha 

suspensión. 

DECIMO CUARTA.- Rescisión administrativa del contrato. (8) podrá en 

cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas 

de interés general. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedi

mientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas, su reglame~ 

to, y demás disposiciones administrativas sobre la materia; así como el 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "El contratista" que 

se estipulan en el presente contrato da derecho a su rescisión inmediata 
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sin responsabilidad para la (8) • además de que se le apliquen las penas 

convencionales conforme a lo establecido por este contrato, y se le haga 

efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 

DECIMOQUINTA.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para 

la ejecución de la obra, objeto de este contrato, a todas y cada una de 

las cláusulas del presente contrato, as! como a los términos, lineamien

tos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas, 

su reglmnento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean 

aplicables. 

DECIMOSEXTA.- Otras estipulaciones específicas (3). 

OECIMC:SEPI'IMA.- Para la interpretación y cumplir.dento del presente 

contrato, así como para tcxlo aquello que no esté estipulado en el mismo, 

las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales (anE. 

tar la ubicación de los tribunales), por lo tanto el contratista renun

cie al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio prese.!!. 

te, futuro o cualq~ier otra causa. 

El presente contrato se firma en (35) a los (35) dias del mes 

........................ de 19 ••••• , (36). 
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a. 6 Formto de contrato entre una supervisora y la contratante. 

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONJJJOS CON LA OBRA PUBLICA consistentes 

en: (Tipo de servicios que se contrate) que celebran por una parte (1), 

a quien se denominará (2), representado por (3), en su carácter (4), y 

por la otra (5), representada por (6), en su carácter de (7), a quien se 

denominará 11El contratista11 de acuerdo con las siguientes declaraciones 

y cláusulas: 

DECLARACIONES. 

PRIMERA.- (8) declara: 

A) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente con

trato la Secretaría de Programación y Presupuesto autorizó la inversión 

correspondiente para la prestación de los servicios, objeto de este con

trato en el oficio número (9). 

B) QUe tiene establecido su domicilio en (10) mismo que señala para 

los fines y efectos legales de este contrato. 

C) Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través -

de: (ll). 

D) Otras declaraciones (12). 

SEGUNDA.- "El coutratista0 declara: 

A) (13). 

B) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condici~ 

nes t~cnicas y económicas para obligarse a la prestación de los servicios 

objeto de este contrato. 
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C) Que su registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas 

que lleva la Sect'etaría de Programación y Presupuesto es el númet'o (14) 

y que dentro de la clasificación correspon::liente en dicho padrón tiene 

las especialidades nGmeros (15). 

C) (16), 

D) Que tiene establecido su domicilio en (17) mismo que señala para 

todos los fines y efectos legales de este contrato. 

E) Que conoce el contenido y los Tequisitos que establece la Ley de 

Obras Públicas, su reglaoento, las Reglas Generales para la Contratación 

y Ejecución de Obras Públicas y de los servicios relacionados con las -

mismas para las deperdencias y entidades de la administración pública f,.! 

deral, los tZrr.ünos de referencia, el contenido de los {18) anexos, que 

debidamente firmados por las partes, integran el presente contrato, así 

como las demás norm.as que regulan la prestación de los servicios. 

F) Otras declaraciones (19), 
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CLAUSULAS. 

PRIMERA.- Objeto del contrato. (8) encomienda a 11 E1 contratista" 

la realización de los servicios consistentes en {20) y éste se obliga a 

presentarlos conforme a los términos de referencia contenidos en el ane-

xo (32) de este contrato, acatando para ello lo establecido por los di-

versos ordena.mientas señalados en el inciso "E" de la segunda declara-

ciOn de este contrato, así como las normas de servicios tl!cnicos vi gen-

tes en el lugar doOO.e deban prestarse dichos serviciost mismos que se 

tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. 

SEGUNDA.- Monto del contrato. El monto total del contrato es de (22) 

(23). 

TER.CERA.- Plazo de ejecución. 11.El contratista11 se obliga a inicio.r 

los servicios objeto de este contrato, el día (21,) y a terminarlos a más 

tardar el día (25) de conformidad con el programa de trabajo aprobado. 

CUARTA.- Anticipos. Para el inicio de los trabajos (8) otorgará un 

anticipo par el {anotar con número y letra el porcentaje otorgado) de la 

asignación aprobada al contrato correspondiente para el primer ejercicio 

presupuestario que importa la cantidad de (anotar con número y letra la 

cantidad), y 11 El contratista11 se obliga a utilizarlo en los trabajos ne

cesarios para la prestación de los servicios, objeto del presente contr.!!_ 

to. 

El otorgamiento y amortización del anticipo se sujetará a los proc.= 

dimientos establecidos al respecto por la Ley de Obras PGblicas, su re

glamento y demá'a normas com}Jlementarias. 

SS 



QUINIA.- Forma de pago. Las partes convienen en que el pago de los 

servicios objeto del presente contrato 1 se realice i::..ediante la fcrC'Ula

ción de estimaciones y/o pagos parciales, sujetos al avance de los tra

bajos con base en los t~rminos de referencia y harSn las veces de pago 

total o parcial según el caso. 

SEXTA.- Garantías. "El contratista" se obliga a constituir en la 

forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras PGblicas, 

su reglamento y las Reglas Generales para la Contratación y EjecuciOn de 

las Obras PGblicas y de los servicios relacionados con las mismas, las 

garantías a que haya lugar con motivo del cumplimiento de este contrato 

y del anticipo que le sea otorgado por la (8). 

SEPTIMA.- Ajuste de costos. Las partes acuerdan la revisión y aju:!. 

te de los costos que integran los precios pactados en este contrato· cua.!!. 

do ocurran circunstancias imprevistas de orden econ&nico, que determinen 

un aumento o reducción en un 5% o más de los costos en los servicios aún 

no prestados al momento de ocurrir dicha contingencia. 

La revisión de los costos se realizará mediante el siguiente proce

dimiento (31) • 

La aplicación del procedimiento antes señalado se detalla en el an~ 

xo (32) del presente contrato. 

OCTAVA.- Rt!cepci5n de los trnbnjos. La recepción de los servicios 

prestados ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en 

los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece la 

Ley de Obras Públicas y su reglamento; así como bajo las modalidades que 
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la misma prevé, reservárdose (8) el· det:eCho de .reclamar por servicios 

faltantes o mal prestados. 

La (8) podrá efectuar recepcio~es Jlarciales cuari:lo a su juicio exi!_ 

tieren servicios terminados y sus partes se8.n identificables y suscepti

bles de utilizarse. 

NOVENA. - Propiedad de los trabajos. "El contratista" conviene en 

que no pod:rá divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes 

o cualquier otra forma, los datos y resultados obtenidos de los trabajos 

objeto de este contrato, sin la autorización expresa y por escrito de 

(8), pues dichos datos y resultados son propiedad de esta última. 

DECIMA. - Relaciones laborales. "El contratista 0 , como. empresario y 

patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del co_!! 

trato, será el tJnico responsable de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de 

seguridad social. 11El contratista" conviene por lo mismo, en responder 

de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra 

o en contra de la (8), en relación con los trabajos del contrae~ 

DECIMOPR!MERA.- Responsabilidades del contratista. 11El contratista" 

se obliga a prestar los servicios objeto del presente contrato conforme 

a los términos de referencia establecidos en el anexo nÚmero (32) y a 

que la prestación de dichos servicios se efectOe a satisfacción de la 

(8), así como a resporder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios 

ocultos de loe mismos y de los daños y perjuicios que por inobservancia 

o negligencia de su parte se lleguen a ca\lSar a la (8) o terceros, en C1!, 
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yo caso se hará efedtiva la garantía otorgada para el cumplimiento del 

contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Igualmente se obliga "El contratista" a no ceder a terceras perso

nas físicas o mara.les sus derechos y obligaciones derivados de este con

trato y sus anexos, así como los derechos de cobro por la prestación de 

los servicios realizados que ampara este contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito de la (8), en los términos de la Ley de Obras Pú

blicas. 

DECIMOSEGUNDA .- Penas convencionales. (33). 

DEClMOfERCERA.- Suspensión temporal del contrato. (8) podrá suspeE: 

der temporalmente en tcdo o en parte los servicios contratados y en cua_! 

quier mauento por causas justificadas o por razones de interés general, 

sin que ello implique su terminación definitiva. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha 

suspensión. 

DECIMOCUARTA.- Rescisión administrativa del contrato. (8) podr'á 

en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por ca~ 

sas de inter~s general. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, b.:;.ses, procedi

mientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas, su regla.me!! 

to y demás disposiciones administrativas sobre la materia; así como el 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de 'tal contratista" que 

se estipulan en el presente contrato da derecho a su rescisión inmediata 
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sin reéponsabilidad para la (8) 1 además de que se le apliquen las penas 

conven~iooales ·conforme a lo establecido en este contrato y se le haga 

efectiva la garant'Í.a otorgada para el cumplimiento del t:Ílismo. 

DEClMCQUUtrA.- las partes se obligan a sujetarse estrictamente en 

la prestación de los servicios, objeto de este contrato, a tcxlaa y cada 

una de las cláusulas del presente contrato, así como a los términos de 

referencia, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la 

Ley de Obras Públicas, su reglamento y demás norl!kls y disposiciones ad

ministrativas que le sean aplicables. 

DECIMOSEXTA.- Otras estipuLiciones específicas. (34). 

DECIMOSEP't!HA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente 

contrato, así como para todo aquello que no· esté expresamente estipulado 

en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 

federales (anotar la ubicación de los tribunales) por lo tanto el contr,!_ 

tista renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domi

cilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

El presente contrato. se firma en •••••••••• (35) ••••••••••• a los 

•••••••••••••• (35) •••••••••••• d:ías del mes de •••••••••••••••••••• de 

19 ••••••• (36). 
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Instructivo para el llenado de los formatos a.4, a.5 y á 6 

INSTRUCTIVO UNICO: Para el llenado de los modelos de contrato de 

obras públicas a precios unitarios, precios limitarios, precio alzado y 

de servicios relacionados con la.s mismas, para las depetdencias y entid,! 

des de la administración pública federal. 

(1) En este espacio se asentariín: El Ejecutivo Federal a través 

de la Secretaría o Departamento (incluir el nombre de la misma/O). 

(2) En este espacio se anotará "U Dependencia". 

Cuando el contrato vaya a ser celebrado por alguna entidad paraest.! 

tal, el espacio marcado con el (l) deberá: ser llenado con el nombre de 

la misma y en el espacio (2) se citará "La Entidad". 

(3) En este eGpacio deberá asentarse el nombre del servidor públi

co que en representación de "La Dependenciaº o "La Entidad" celebra el 

contrato. 

(4) En este espacio se asentará el cargo de dicho servidor ?G.blico. 

(5) En este espacio se asentará el nanbre o razón social del con

tratista, según sea el caso. 

(6) En este espacio se asentará el nanbre del representante del 

contratista. 

(7) En este espacio se asentará, en su caso, el cargo del represe.!! 

tante del contratista. 

(8) En este espacio invariablemente se anotnrli "La Oepen:lencia11 o 

11 1.a. Entidad" según se dé el caso de quien contrat~ 

(9) En este espacio se consignará el número y la fecha del oficio, 

mediante el cual la Secretaría de Programación y Presupuesto autorizó la 

inversi011 corres p:m::liente. 
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(10> En este espacio se anotará el domicilio de 11 La Dependencia" 

o "La Entidad". 

C11J En este espacio se anotará según el caso: convocatoria públi

ca, número y fecha; convocatoria directa o adjudicación directa. Para 

estas dos últimas, la dependencia o entidad deberá señalar los criterios 

que justifiquen el ejercicio de la opción, asi como su fundamento legal. 

C12> En este espacio se anotarán, en su caso, otras declaraciones 

que la dependencia o entidad requiera. 

(13> En este espacio segú1 sea el caso de sociedades o mandatarios, 

se usará el siguiente texto: 

"Que acredita La existencia de su sociedad con la escritura consti

tutiva número (anotar el número de la escritura> de fecha (anotar la fe

cha de la escritura> otorgada ante la fe del notario público número (ano

tar el número y nombre del notario) inscrita en el Registro Público (ano

tar los datos correspondientes a la inscripción,. (Nombre mandatario> 

acredita su personalidad como Ccargo> de (nombre de la sociedad o del 

mandante>, con el testimonio de la escritura pública nú••ero (anotar el 

número de la escritura) de fecha (anotar la fecha de la escritura> otor

gada ante la fe del notario público número (anotar el número y nombre 

del notario público>". 

En caso de personas Fisicas se usará el siguiente texto: 

"El contratista" declara ser <nacionalidad) y lo acredita con su 

Cse indicará el acta de naclmiento, pasaporte o algún documento oficial 

a juicio de la dependencia o entidad) y se identifica con Cse indicará 

el documento oficial que exhibe el contratista a satisfacción de La de

pendencia o entidad>." 

En caso de contratista mexicano, se usará el siguiente texto: 
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"El contratista" -dectará c:Pr mexicano yconviene. cuando 

llegéÍre a cambiar de :naC .. ional.idad, Pn c:Pguirc:P considerando 

como me xi cano por c-Uanto este::·contrato ~P. refiere y -" no 

pena de per.der eO··.~_;-ri;.·i·r~·i:~;: .. <d~~:-~-la Nación me1dcana todo dere

cho derivado de e·sfe .. 'c·o·rúrclto •. " 

En caso de cont,r~tl,sta,~xtranjero se usará •l •igui•nte 

texto: 

"El contratista -d~'c'tara' ~er ~n_acionalidad> pero conviP-

ne P.n considerar~e comn mexicano por cuanto a este contrato 

~e refierP y en no invor.ar la protección de ningún gobiPrno 

Pxtranjern, bajo pena de perder todo derecho derivado de Ps-

te contrato en beneficio de la Nación mexicana. Asimismo, 

~credita estar ~utorizado para celebrar Pl presente contrato 

mediante Pl permiso número (anotar el númern de permiso) de 

fecha (anotar la fecha del permiso) P.xpedido por la SecrPt~-

ria de Relariones ExterinrPc: Pn los términos de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalizar.i6n comprueba ~u lP.gal registro 

comn c:ociPdad Pn Pl paic; o c:u legal est~ncia Pn el mismo me-

diante Cse anotará la inscripr.i6n correspondiente del Regis

tro Público de la Propiedad y del Comercio, pac:aporte o do~ 

cumento migratorio).'1 

(14) En este espacio se asentará el número de registro 

que tenrya el contratista en P.l Padr6n de Contratista~ de 

Obrac: Públicas que lleva la Secretaria de Programación y 

Presupuesto. 

<15) En este espacio se asentará el número o ~ú~eros 
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. ,._, • ,·.,\ ... '! •.... :.. ' 

de las especialidades ·que tenga el ·Contrati!!;t'a. dentro ~-~.,la 
'·- -;<- -.,_.-\ -·<':'i\;~ 

e 1 a-;; f; e a c·i.6n .cor ~-e s·p·ond; en·t é fe ~·~·te {:_:·e-~-d-~:6.0-:~-.d~·~:~CO~t_,r;a;t:i.·it ~s-_- de 

Obr•s Públicas qu~ h'~~'.á· :~'¡: ~~''fr'~f~~iI~'d,~Z~j~!l .. si~~c;t~.n .f'.~~!'.~ 
c;upuesto. .- .. :~:-¡·. , ~~'.·.~.,_"'-~ ...... ..,d ·:·~·::ff'~-"-;'~: ... \?,_~;'.··:·~~-;~-~. 

<161 :nest'e·~·~páéio G.;~~L'~:~;á kt.'~U~f~i~:tr~ta 
con la .. de~)en~·;~-~--;'·á\'.o'.:~·~~·t id ad .:P.:s.t ,._ ·:.~ ;~·n·t'~· -~'.~·-~:~ :(:-~ ·:~i-~~'.~~i~·~'·~.:~:~, _:~_'e 
r eg; s t ro Pn ·.·P. l._:~ ·~~·rÓrl- ~e· {o~t r a t"; ~ t ·~·;~:.~ :~,~- .::~.~-;.:~:·.; ~:~g·b:·~\:~. ~:{;·~.por 
Pncontr~rs·~ d~eO·~~~- de los coupuestos que .,~·~i·--~'bú~::.i~ --~~l- -"rt·fC-Lilo-

- - -- . ::--;:~ . .;:·.:.~;: 
20· bis de la Ley de Obras Públicas. .:.·.·.·: 

_._Est~----d~'Claraci6n ~ustituir6 ·el co·~~:~~;i_4o~/~~--~\~~,~ ~:a;r~·áda 
con la l~t r• "C". .. ·• . <·,<2: > , ' . 

(17) En P.Ste espacio coe anotará Pl d,omir.i .. lio_ del con

t_~.at_iSt~'!. P .. rP~isando el número de la cAo;;a. local o de~pacho, 

el-nombrP -de la cAlle- localidad y entidad federativa-

C18l En este espacio ~e anotar6 dependiendo del tipo y 

carAr.teristica~ del contrato de que coe trAte- Pl número y la 

desr.ripci6n de los ~nexoco que forman parte integrante del 

mismo, los que podrán SPr entre otroc;: 

1.- Proyectos arquitectónicos y de ingeniP.ria; 

2.- Normas de calidad de los materiales y P.quipoc; de 

instalación permanente; 

3.- Especificacio!"le~_ de co~~-tr_ucci~n _Aplit.1ble!I;; 

4.- Normaco de Gervicio~ t'cnico~ vigente~; 

S.- T'rminos de referPncia; 

6.- Catál~go de conceptns. cantidades de trabajo, uni-

dades de medida. precios unitari~s prop11estoco e importes par

tiAle~ y Pl total de la proposición; 
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- ·- - -- -

7.- Análisis de los precios _,unitarios,· de los concepfos 

de 

8.-

de obra. y 

análisis 

ci6n permanente~ 

y su programa de 

te 

por 

ejecutar e importes correspondi 

12.- Programa de utilización de la maquinaria y e_quipo 

de construcción; 

13.- Procedimiento para el ajuste de los costos. 

(19~ En este espacio se anotarán en su caso, otras de-

claraciones que el contratista requiera. 

C20J En este espac1o se asentará el nombre y la descrip-

c-ión pormenorizada de la obra a ejecutar o servicios a pres-

ta r. 

C21J En este espacio se asentará el lugar en que se lo-

calice la obra o donde se vayan a realizar los trabajos. 

C22l En este espacio se anotará el monto total del con-

trato con número y letra. 

(23) En caso de que la obra a realizar o los servicios 

a contratar rebasen más de un ejercicio presupuestal, en es-
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te espac1o se arioi_ará." l-~- le;·enda; 

11 ~., l~·-}~·-i~n·~~~-~:-~~:~-~-p-~obada para el presente ejercicio es 

de:·~ -_Cs_e·~~-~otar(_~a éa_n~~dad con ·número y letra,, y para ·lOS 

siguientes."eje.rciciOs quedarán sujetas las asign_acione_s c~

rrespondientes para los fines de ejecución y pago a la.~is~~

nibilidad presupuestal de los a~os subsecuentes~·· 

C24l En este espacio se anotará la fectiaid'.e .i0;¡·;'8ciÓn 

de la obra, o los servicios precisando- el d; .~>-:~,~e-~: :y~;~~-~9 ~- -~' -. 
(25) En este espacio se anot·ará la.-fcé'C·h-~V~d~~~'>_ét~~r~'i~,~~---· 

e i ón d:2:;s ::::a::::c;:e:: s:::~í :a\cllJht~Htif4;Je~ q:. la 
dependencia o entidad otorgue a el -c·Ó~t~-~-~~~º~~fº~~~~~:~~~:C-;p({~Para 

: ~ . - - ' : ._'.' -:: .. ,. ::·. . :--': 

la compra de equipo y materiales de· .. ~'~s,t_~.l-~,~:·;&K~~pe~-~arlente, 

ütilizando el siguiente texto: 

''Además del anticipo anterior l~- (depend~ncia o entidad, 

otorga de la asignación autorizada para cada uno de los ejer-

cicios del presente contrato un anticipo por el (anotar con 

número y Letra el porcentaje), para la compra de equipos y 

materiales de instalación permanente necesarios para la rea-

lización de los trabaj?s objeto de este contrato, que impor

tan la cantidad de (anotar con número y letra la cantidad)''. 

C27J En este espacio se anotará el número de dias há-

bites que comprenderán las estimaciones; las que en ningún 

caso podrán practicarse para que abarquen periodos mayores de 

un mes. 

C28J En este espac~o_se anotar& el o los dlas del mes 
que las partes acuerdeii¡. tOs é:iue se mantendrán invariables en 
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cada uno de los meses que~ abarque la vigencia del contrato. 

C29) 'de pagos a 

realizar. 

C30) Este 
-, ... ' 

que acuerden la~ partes. para la·~~r~~la~·~~n de los avances de 

La ob~a y La realizaci6n de 'SU 'págo. 

C31) En este espacio ·se anotará el procedimiento se-

leccionado por las partes mediante el cual se llevará a cabo 

La revisión de los costos del contrato, de acuerdo a lo esta-

blecido por los articulas 50 y 51 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas. 

C32J En este espacio se notará el número de anexo. 

C33J Penas convencionales. En este espacio se anota-

rán las penas a que se hará acreedor el contratista por in-

cumplimiento a los t~rminos del presente contrato. 

C34) En este espacio se anotarán las estipuldciones u 

otras modalidades especificas que las partes convengan; entre 

otros aspectos referentes a: ma!eriales y equipo, banco de 

trabajo, acceso a la zona, capacidad y experiencia necesaria 

del personal, descuentos a las estimaciones, descuentos que 

se hayan pactado o que la dependencia o entidad acostumbre 

hacer, modificaciones a las especificaciones, procedimientos 

de supervisión de los trabajos, otras que las partes convengan. 

C35J En este espacio se anotará La localidad y la fecha 

en que se firme el contrato. 

C36J En este espacio se anotará el nombre de La depen-

dencia o entidad contratante; el nombre o razón social del 
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contratista; asi como los nombres y cargos_ que·descimpeñan ~uienes firma

rán p~r las pJrtes. 
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Ventajas y desventajas de los formatos para contrato según la 

L.O.P. 

Contrato a base de precios unitarios. 

1. En caso que se rebaRein los vo11ímen2s de obra estipulados 

en el contrato, éstos podrán ser estimados mediante una 

ampliación al contrato cuando el monto por los volúmenes 

extraordinarios no exceda de un 253 del monto total con

tratado, o de lo contrario por medio de nn convenio acicio

nal, dando aviso a la Secretaría de Programación y Prest1-

p11esto de lo anterior c11ando se trate de obra pfiblica. 

2. En caso de obra pública, el trámite de los convenios adi

cionales es m11y lento, por lo q11e la contratista se ve o

bligada a financiar los trabajos excedentes ejec11tados 

anteriormente a la a11torización del convenio. 

3. La contratante puede verse en la necesidad de cambiar 

bruscamente el programa de erogaciones, lo cual repercute 

directamente en el desarrollo de la obra. 

4. Existe la posibilidad de revisar los precios 11nitarios 

cuanto oc11rran circunstancias imprevistas de orden econó

mico que determinen 11n a11mento o red11cción de 11n 5% o más 

de los trabajos aún no ejecutados en el momento de ocurrir 

dicha contingencia. 
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Contrato a precio alzado. 

l. No prevee- el incremento de volÍlmenes de obra, por lo que se 

deberá tener especial cuidado en la cuantificación de di

~hos voll1me.iies. 

2, No· existe i,,'' posibilidad de revisar el precio al ocurrir 

_·circun~¡~~~i~s·::_iirí"p~evistas de orden_ econóinico como aumento 
. ~ -· . ' 

d
0

e _s-~l~-~-~-6-~~----devalu~:cion.és de l~: ~oneda-.:-9':::~1_ .al_Za de pre

cios de:. i,,'~i materi~s primas. 

Cc:intra to-.-·de servicios. 

l. Se fija tina fecha de inicio y terminación de los trabajos, 

sin embargo también se deben de inciuir los motivos de una 

prórroga, ya qne los servicios de s_upervisión dependen de un 

sin6mero de actividades en el f iniq11ito de la obra las cua-

les no dependen 1ínicamente de la supervisión, como son la 

obtención del acta de entrega-recepción o la elaboración de 

las estimaciones de finiquito. 

2. Según la cláusula quinta, el pago de los servicios puede 

ser mediante estimaciones o pagos parciales sujetos al a

vance de l~ obra; es conveniente aclarar que se estimar¡ 

cuando el contrato sea a base de una plantilla de personal, 

y que se darán pagos parciales según el avance de la obra, 

cuando se trate de un contrato a precio alzado. 

3. En la cláusula decirnoprimera, se estipula que la supervi-
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ci6n r~sponder~ por su cuenta y riesgo~por los defectos y 

vicios ocultos de la obra, que por inobservancia o negli~ 

gencia afecten a los intereses de la contratante o ~ terce

ros. 

4. Es conveniente asentar dentro del c1a11sulado,las crindicio

nes que debe c11mplir la contratante, de tal forma q11e si 

no pagase las estimaciones oport11namente se p11edan cobrar 

intereses por financiamiento. Asimismo, en caso de haber 

atrasos en la obra no imp11tables a la empresa de supervi

si6n, se debe d9 establecer 11n importe mens11al q11e la con

tratante c11brir5 por los servicios extraordinarios presta

dos. 
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REVISION FORMAL 

RELACION DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION 
DE PRECIOS UNITARIOS Y HO~'TO TOIAL DE LA PROPOSICION 

c ONCEPTO const. A e onst. B const. c const. D 

ONCEPTOS EN LOS QUE NO SE EX PRE 
SARON LOS PREC 105 UNITARIOS. 

A) CON LETRA Y NUMERO 
B) CON LETRA 
') CON NUMERO 

OSCEP105 El; LOS QUE EL !'RECIO No. 7 
UNITARIO EXPRESADO CON LETRA TI.J:: No. 30 
~E CORRECCIONES, RASPADURAS O E.!!_ No, 31 
~ENDADUilAS. No. 33 

ONCEPTOS EN LOS QUE EXISTE D IS-
REPANC!A ENTRE EL PRECIO UNITA-

No, 30 No. 24 
R 10 EXPRESADO CON LETRA Y EL EX-
PRESADO CON NUMERO. 

ONCEP'J'OS EN LOS QUE EXISTEN 
No. 27 

ERRORES EN L\S OPERACIONES ARrl'-
No. 30 

No. 2 

ML"'flCAS. 

No. 40 No. 61 
CONCEP'l'OS NO COTIZADOS. 

No. 61 No. 62 

>1n'"'n no rr. rn.i 

M(l!'<iTCl CORRF.(;JDO 

OBSERVACIONES: 

a. 7 Formato para análisis canparativo de propuestas de concurso. 

const. E 

No, 28 
No. 53 
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a.7 Formato para análisis comparativo de propuestas de concurso 



b Formatos de precios unitarios 



. 

b. l Formato pai;-a la formulaci,ón d~--- préCios r' 
ra::ha: ____ _ 

concepto 

·.· 

Materiales: 

nano 1:Je uur a: 

uo:: .... am en10a y equ1po: 

Observaciones: 

u 

Unidad 

,-,,_ , ~~' ~~ECIO 
:uNITARIO 

?roye~to: ___ _ 

Calculo:---,.--

Unidad 

costo 
Cantidad Unitario Im"'nt"te 

1 

IMPORTE POR MATERIALES $ 

IMPORTE POR MANO DE OBRA s 

IMPORTE POR HERRAMIENTA Y 

EQUIPO. s 
Costo Di r~cto ' T-"---·-- ' PRECIO UNITARIO < 

Cantidad de Obra:. __________ _ 
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b.2 Formato para la obtención del factor de ajuste de pre

cios unitarios para escalaciones 

AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS 

:comAAmTA: :FIOV. DE AJ\roTE: OC 

a.- l~K'!llE DE LOS TRfilAJOS POR LJECt/TAIU 
l\ti'"C.:.."<'. U.. Ff.'OGW'A YIGfllTE A fllE- l 
m1>DE~. : 

:2.- H<é,;¡¡: l! LOS Wi:AJOS f'(f; EJtOJTM: 
umm: u.. Ff.WWA YllB1E A ~- : 
CIOS ESCfif4'.lOS. 

:3.- Fll.1'"l OC IJV5TE ((JJfJ.JU) CB/Al 
<ar·lmró:· el Arl.se del RE'!!. de la : 
L.0.P. l. : 

li - Flf.Tffi C{ AJl.r;JE W.'t'i.V{Ji) AIJTC.óUZlt-: 
¡.;, Wl !.'llERJCfll[.-IJ < l de li S1Jli· : 
ul.IJj ¡nlerior, 1.tra para b pri~ : 
ra S1Jliri!00l. 

lS.--flf.1(;¡ ¡¡: l<Jl!i.JE S«.lClllt'.<1. 
1 + < C • D ll 

:6.- n.; 0¿mw Ni l<iilCIFO CilC.-"'fli.ll 
C~r\.~7 trm.Y del ~- de la L.O.P.: 
a -hirtenlaJe d¿l Anlicipa oLorgoOO.: 
ti.-fetl.c•r di- A;usle C.orrc-gido. : 
CE - 1) CIOO - Fl l 

100 

:7.- V<.~IFICR<ll (JIF.. El. ll+:P91000 S«.1- Í 
: CITl-Y.I ES !)¡mm u.. SI !ArUf. de : 

la L.Ci.P. l. 
[ C G - 1 JI Dl t 100 

;¡: - :i.:;~r.::1:io u.1mru.1. 
: C G • 1 l t 100 

:·,,- :-.: .. ,ro ca f!ftJ.;iE. 
: C A 1 l l J 1((1 

:;;·.- ;:,:i!f: lE h.11.lfü 1-:\l".l.lí.:i. 
: 1 + l Ciilerfor · 

,A 

. . . . 
L 

~ . : . 
- . :·

¡ :-_'. 

A 

B 

e 

•· ' 

1 r· .. E , ¡ 

.. . 
F. 
6 

r·: .. . 
·• ·-' ' : 
L. 
1-:. 

. . --·•- ·.·1····' 
-!.·. 
:·· . •· 

: 
' ' 



OlRA: 
U!lC/.ClON: 
CJITTRATISTA: CONCILlACION DE PRECIQ.!:. U~ITARlU~ 

HOJA . PERIO-DO_: __ _ 

DEL._____ AL-==--
CO?fIRATO ---'---- UNIDAD ----

FECllA ____ _ DE ___ _ 

EL E M E S T O U.1 ---~-~.~ p U .. =-~-TO . --·-·-1--'l:::•.:..· --"R,.:E:...:...V~·""'I'-'S'--'-I-'O;..!!.N .. - .• ---1----'2'-"a.:..• ·-'R'-.-"E-'V'-'-l...iSc.t..I-"O-.':,_; ·---~ 

1-'-----=:·::::~::::::~::::::::::::::t::.t::~::~~::::.t:?~:!~=T • = ~ 

~~~~-~~--l---1-~--i--~~---<l----l-----l-----.J----..J...-----l.-------J' 
-----~---i---i~---'~+=~~~..,.........--'l----l------1------1------+------+----________ ....¡.._,,,__ ___ .... ____ ~-·-+----l----l----l-----I------+-----! 

L------------l-.J-----1------,___·--1-----+----+-----1-----1-----+------J 

c___ ________ _¡.__,¡_ ___ .¡_ ____ ..¡_ ____ 1-----+----+-----1-----1-----+------', 
.___ ________ _¡.__;_¡_ ___ .¡_ ____ ..¡_ _____ -1--___ -l--___ _.¡_. ___ -l-----+----i------l¡ 

L___~~~~~~--l--'l--~~+-~-·-+~---+~~~~~~--1--~~--1-~~~l-~~--1--~~---J: 
L.___ ___ -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-__ 44_-_""¡_-_-_-_-_-_-_-+'---_-_-_-_-~--""i-------~--~-~-~---_-_-_-_-_++---_-_-_-_-_++---_-_-_-_-_4~---_-_-_-_-_-_++------------~~---_-_-_-_-_-'_¡ 
L___---------+-1-----+------+---.___ ________ _.._¡_ ___ .L-____ ..¡_ __ 

UT~- e ·--1-------------1----------------
~Qt.iRAT!STA. ~•~ttf\~'~l::~::A y rni '!l'C•l---·-=t::===========:t:============i 

SUPERVISION COSTO onu:cro ·-=:!:============1============~ :""I r ~- v ¡ ...... , 
\OLUHEN DE OBRA nn;---- ·-·-· ·--

ANALISTA ANALISTA 



c. Formatos para cuantificación. 



Formato auxiliar para verificación de cuantificaciones. 

~ W.IROI u.uuxns T MO .VARIM'Tll 

+ ¿ Al!.U « ~OllUI 't CAITILLOI 

+ 
~ """"' or. lLlllUTOI c/U.!;lllltllllPITO 

COLU•kAI. ... u.,u.u ne. 

~ TOTAL 1 1 

2 AllU Dt PUOI 

AJIU, Ol MCU9"91111fNT01 
AL.f\JbPiííí5í4iífeor.he-

2 CHAP.U 

~ PUlflTU 

2: .uu Dt •not 

80 

~ Dl a~I nKAUI 

:2 '!~21NW:tñh~I'"'""ºº 

2 =~~"C::~[:O'!"vu 
+ 

~ aau1 Dl zo~o• 

¿ TOTAL 

LOMOmlO Dr. C.t.OUIA OE ltUllAT[ 
[M C.UO Df HL!![ll U.OtNA ncTUl
Mf.tO. UTA SE.llA lL DOIU:.. 

LOHITUO or. zoa.o 

2 O l PUUITA• 

~ TOPtl l"AIU. PUIEJITAI 

¿ .U.U. Dl COlllU. 0[ LOUI 



c.1 Formatos para cuantif\car acero. 

·1 1~ ~_ ...................... ""' ... ro· ................................................. ==..::11:=========-.... ====~_1 !~U~O\I 
DIAMCTflOI 

• ll•'U 
1 • -°' 

llH.4 ..... 
1 4 ID.00 ..... 

1 

•10. 'º 

LONllTUDf.S 

ª ,,.. ¡: 

:3 
=~ 1• E > 

. 
4 
N 
M 
;: 

l 

~=-=======================~l~',: .. ~~.-,f.:~~= .. ~====i 
HO'A DI llllUMIW PAllA ACl 110 • • " 

2 ., .. 
M E T R O S 

3 .,.- 4 
111'" 

11: •fo1awnao 11a.10 ••• to 

81 

LONGITUDtl 

5 7 B 1 o 2 ., .. .,, .. , . 



c.2 Formato pa_ra cuantificar oti-os efernen:tos~-

CDMCEPTO 

LOCAL IZACIOH 

DINlM510t4 t S 
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1 1 

.,,. .. 
~ --·-= MUAlACtotf •IOUULICA 'f SA•tTAIUA =1"" 

rr 1-< ..:>..T NNN ·~I ~ l·D "l:' 1 "' 1-o· 
~- ~~ ~ ·- . -~ 

.... . • . ~ -ID .. .. .. .. .. 
loo 

10 

" 1• 

"" .. 
IH .. .. 

ID 

11• .. .. .. 
, .. .. .. 

SDLD&••aA .. .,......,... L 1 .1 A ll•UIT&I •AIOL,.A ~/~Uill PLO•o 

;:¡•IC10 

1========="='============ ........ -=======================~ ~ .• ~~ 
•ltALACID• "IP•AULIC,. Y IA•ttAatA. TU811'11A 't AllLAMlllUO ....._ 

........ . . 1• 11 !J 11 ~ IO 11 •••• •• Ll•IA 

l•.cl LIO 401 T.M LOO a.oc ILOC 

•.• , '·'° '"'" .... 

...• , ..... 

......... ¡ - 1 
L, .. 
l.. 

~· 

LH 

41.H lft.M .. .. .. .. 
,¡ .. . .. 

w L. 

..... .. . .. 
L.! 

.• 1 

1• ... ...... ILOO 

1• . .. .. .. ~ 10 ... 
L. L. 

l.. L. L 
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•• .. .. •• !! 
• • • • !..! 

'" ~ '' • , ºº a 110 !! 'ªº . 

. .. .: .. M 
·¡, .. 

l. L 

l L l. L L 

. • . - ... 

..,... 

. .. ... .. 
L. -L '-



._.... ctJ ·-r•IY. ~ _ ..... 
• -- ca.a. . --

e,,, ~¡::j:::f:::f:::j:::j:::j~l=:l::t::(::::j:::j:::j::!::::j::!:J::::j::::j:::jl::!:::(:::j::::j::::j::::ji::f:::f::J 
,,., r,~.:-i--+-+--+-+--l--11--!--.\-+--J---J---+--l--+--l~-+--+--l--ll--+--J--~-1--+--11---1-4--J .. .. .. 

1/1 1/1 

IUUl'U•t •A•O&.l•A eo .. ,_,.o.c,.. 

11'~"· 

ro•n•AtD AUlllLI"'" DI RllUMIM DIL COH110 llJIMPLOI 

CO•C•P10 

'f"90CIC.CO .. ITll'0•11• OI. , .... .. . ... ... .. . ... ... 
CODO DI ~\cieU A CO•U , .... ... ... 

" . ... ... .. . 
", ... ,_ 

11•• .. .. . 
aco••t 

11 ••• 
11 •• .. . 

!-"TUI• ••u• '. 1" ••U& C&Llltfft OllA•Ull ::; l~~.·.10~: 

~7 :,: :. ~:. ~: ~~ ~:, :. ~ ::. :;. ~~ ~: :, :,:, .:;. ~,-~ :: ~~ ~:. 

" . "I .. " .. " - " .. .. .. " " ' .. 
... 10 11 .. 

1 . 
10 " ' " " 10 .. 

' 10 11 .. " .. 
1 1 

. • . - • " 
. ... 1 .. - 1 
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. . 
"' 1" ... ... 
"' ... .. 
IH .. . 
111 

.. 

" 1 



- -· Jl'2A 

' .. .. . ... " .. .. .. . " .. N .. .. . .. - .. . . .. . ·-~ " - - ·- -'- -. .. .. . -- - ~-. ~ -- . .. ~· ... ... .. . . . , . . ·-•, . . . .. . . -. . . . 
--

, ., ;;.;, 

- ... - -- __,_ .. .. '" .. .. .. . 
" .. .. .. . ---
~ 11 . ¡____._ _;L. <--- - -
" .. . ·-. 

... ~ . .... -... ...;,-· .. ,,. --- -- ,~. --~ ,,. 11 - '•• .. . --- ·-

1=----==-=====l~ 
.......... ., ""º"'·º""º' • "'º"'"º' ~ 

~h~~~'---~--..;.:...~•.,.:•:...'c~ª-'-T-•:;-_::•-•..,---t--º-'-'-"-"-•-•_•_10_•_•_•__, 

; i ~ i h Ll.)____,,_¡---l--'¡'---l--!.,"_¡.. -----------i 

AlllCA 

0[ ........ ~ 

-----'~-'-----+--+---+--- - -- __ __¡__ __ \----------l 

tnmua: 
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11::. J flHU•IM DI TUIUUA, CDNDU11 T CD•DUC:TOll U ~ -· 1= 
TUllERIA5 y CODOS e o ... . " . .. • • " D u e T o • • • ..... r ¡r 

11 10 . . .. . . • . t/o 1 

-
' 

·-

' 
' 

1 
l<l•A ., 1 

"""' 1 
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1 1 

CLAVE 

f"RO't'EClO 
08tCACION' 
lOCAt.IDAO 
NIVEL 

INSTAl.JICION ftELOJU CA•LEI, P'LANO 
FECHA 

e .. B L E 8 IMPLEMENTOS OBllERVACIONEll 
AREA ¡ DE !! 

~ 

i E ~~ 
o o 

TRABAJO a: ., a: 

~ ~ ~ 3' 1-.. o 

-

TOTAL. 

8 7. 



d. Formatos relacionados con las estimaciones. 



CLAV~ 

NUMEROS GENERADORES 

OBRA:~----------------------U Bl C ACION: ____________________ _ HCHA~---

HO.JA-D<--
ELABOR º-------REVl~O ________ AUl'ORIZO _______ _ 

CONCEPTO V LOCALIZACION 

1---1--------------- -1--- ---l----1----1----1--~-----1 

1--..... ---------------1---~---1-----;-.~~~---· --~ --1-----1 , __ _,__ ______________ , ___ --- ---·-·--- ·--- -
1---1-----------·-·---- -- - --- --- -----<---~•--/-----! 

!----~----------------1----- -· ··---------- -----1 
--··--------------- - --- ____ ,_ ___ , ___ ---- --· -----l 

_,,__ ______________ - ---· -·--·----'----1----1--i-----l 

1 



"' o 

Nº 
CONI'RATO 

CONTRATISTA 

TOTAL 

E S T A D O D E C U E N T A 

C O N T R A T I S T A S 

AJUSTE DE PRECIOS Y/O DEVALUACION 
aJN!'RATAOO ESTIMADO PAGADO SALDO 

T O T A L 
CONTRATADO ESTIMADO PMlAOO SALDO 



ESTADO DB CUENTA 

CONTRATISTAS 

Nº CONTRATO ORIGINAL 
COOJ'RATO cotn'RATlSfA 

PESOS GAS'l'OS O EX'l1IAS Am'ICIPO ESmrulO PIQ.00 SALlXl % Pl\GAOO 



1 
11D€M. 11 1,llOOO 1.0000 1.WX> 1.0000 1.0000 1.-
IS1M &A'.ICllM 21 l.llOOO 1.0000 1.0000 1.0000 1.00QO 1.0000 

PHIUPUESTO IKM10ftlMlllJ ll 1,IX(I) 1.0000 1.0000 1,0lOO 1.0300 1.ClOO 
ltll(lfllCllM 41 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 

P!OIRAft! Dl lR08AtlOHI 1mN.CMA 11 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 
lnIClltlCA l 1 1.0000 1.ro:io 1.0000 1.0000 1.0000 l.ll:IOO 
111191. H1111. J !11( IC, 7 1 1.0000 1.imi 1.0000 1.0000 1.0000 1.am 

Al! ll 1 9 B 9 IElEVNXl<U BI 1.0000 1.0000 1.0000 1,0073 1.0000 1.0000 

(EJEM1JLO) IDl9EllJS 91 1.0000 1.0100 1.0210 l,OOM 1.0111 l.Qlll 
IC!XJ!llllr.Dell! 10 1 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0047 1.00l4 

1 --------·---~----... ---.... 1 \'IOlDt 111161NIL [)(1111'811 IDTlc. 1 flCT!ll 1 l'f&llllA IJl!E/CltJllEGA 
1 lalVIDolll 1 DE 1 
1 1 ISTIMl!l 1 lllTll~ P.rw.M PIGIO lllf\XIDll DIC'!l Elf:RO'OB ftRllO lm!D Nllll -1 

_____ _.. ...... --...... - ............... .,.._.._....__ __ 
1 1 1 1 1 
1 PIE.lftlllWS o.oo 1 o.oo 1 0.00 1 l,005,2'1.Sl 1 1,~,2'51.Sl: 21 :zia,m.oo o.oo 41,lll." rll,492.!0 111,llll.27 4',671.41 
1 CllOlllCIDI o.oo 1 o.oo 1 110,014.S:Z : ~.5:.6,m.u 1 5,6"66,40'9,qb 1 11 o.oo no,000.00 1'1,011.96 l,424,695.77 130,w.l.06 )54,:127.00 
1 UTUl\M 114,314,'IOI o.oo 1 lJB, 129.1 & 14,6'14,892.00 1 15,40,31:..12 1 11 0,00 0.00 11100,·m.n l,6'5,6'0l.00 1115,lm.'IV Bll,Cr.l!.W. 
1 IUMIUJllA 21:\000,00 1 o.oo 1 l,109,l10.00 2,23q,174.0hl l,'60.~1..Ni : 11 o.oo o.oo o.oo 0,00 0.00 0.00 
I~ m,91.0.n : m,111.111 1,ni,,~,3q 3,4l11,@.'1 I 7,~7,1118,l• 1 11 o.oo o.oo o.oo o.oo o.oo o.oo 
1 IM6TIUCllM !11( ~ICllJWIO o.oo 1 o.oo 1 m,m.oo 2,02'1,12"41 I 2,m,m.111 71 o.oo o.oo o.oo o.oo o.oo o.oo 
1 lllJIPO !lll !CIMllCllJWIO D.00 1 o.oo 1 ll,lll.5-1 11M01qQ=.O'? 1 1,714,227,U 1 71 o.oo 0.00 o.oo o.oo o.oo im,11111.211 
1 lllíllUCllM EUCTIUCA 112,000.00 1 0.00 1 1018'1 0217.IO l,2'St,"'4.01 & 1 •1~ 1 b81.BI 1 11 o.oo O.e<; o.oo 0,00 o.oo o.oo 
1 EQJIPO 11.!CTllCO JS,TJ00.00 : o.oo 1 1,023.02 t,1'12,010.7' 1 1,2za,0~1.11 1 ¡1 o.oo 0.00 o.oo 0.00 o.oo o.oo 
1 llEllOCllll HllWill<ITllU! 0.00 1 o.oo 1 m,m.n oo;,m.l1 m,'17.lO 1 71 o.oo o.oo 0.00 o.oo o.oo 1~5'l.t1· 
1 !QUIPO Hl~ITMIO o.oo 1 o.oo 1 ll,lb7.4l 257,077,7& ~,05.l71 71 o.oo º·''° o.oo 0,00 o.oo o.oo 
1 111!1. 1 !QUIPO aJITAA llQ)G)ID o.oo 1 o.oo 1 IJ,45.2, 7b 2111,loOf.ll lll,062.11 1 71 o.oo n.oo o.oo o.oo o.oo o.oo 
1 IMSTIUCICK9 E!l'Etlll.B l21,171.ll 1 'I0,000.00 1 0.00 o.oo 111,m.~1 11 o.oo 0.00 o.oo o.oo o.oo o.oo 
1 IUVNIJU 1 rn:ttEl!AS nICTlllCAS 20,000. 00 1 o.oo ' nt.~2.r., 31117,11•.:11 l1"21l!.•.J111 BI o.oo O,l>l o.oo 1,m,20.n o.oo 0.00 

<o 1 !QUIPO 1ntmmn o.oo 1 0.00 1 1111,m.~ l'l,002.•1 m,111.111 21 o.oo 0.00 0.00 o.oo 0.00 o.oo 
N 1 lllJIPO ll1l'llTO m,m.11 1 111,231.00 1 1,2141403.27 ~.3n.~ 2,0llf,21'.19 1 11 o.oo o.oo o.oo o.oo 0.00 o.oo 

I OX:llll4 l IDYICllll o.oo 1 11,341.0l I n.m.i.1 m,l!IUI 482,111.11 1 11 o.oo o.no o.oo o.oo o.oo o.oo 
I IU1D 11 'OTM 113,112.ll 1 o.oo 1 1'1,l2t.l2 1 11"4,311.21 3,•411m.m 1 11 0,00 o.oo o.oo o.oo o.oo 0.00 
1 IUlln 11 IJICI• l2'017l14,0fl 1 o.oo 1 0.001 0.00 ll0,71>6.111 1 11 0,00 o.oo 0.00 o.oo o.oo o.oo 
1 l:ltlM:llll l 1'E7111€11"8 l1B 1 ~.001 o.oo 1 1.~1.m.'lll: 2,m,'11 ... 4,~ 1 4l9,o.4l 11 D.00 o.oo o.oo 0,00 o.oo o.oo 
1 D 1 !nlJ6 l CllW. TtJ.U l0,219.211 30, t .... 4~ 1 43,27\.90 t 1,571,•:xl.,4 : 1,1ie1 11t1t.10: 91 l,0001545,Qlq 2l.nl.11 :i,l07,Qlt 111,111.11 14,918.l:I 49,1'2.1' 
1 LICXICIM 0.00 1 1~,000.00 1 o.oo 1 t'.>61t••.n 1 'flb,14'.J? 1 21 48,ll'l.20 7b1~.ll o.oo o.oo o.oo o.oo 
1 CTQIDI- H,Jll, 71 1 231,lll.211 1 101,00,,, 1 111,111.20 1 l,l!ll,011.1.11 10 1 99,JlD.111 21, 17•·'° '3,ilf4.l4 17,934.ll SZ,127.ll '5,m.i. 
1\lllllllS 11,I00.'41 o.oo 1 11,m,40· 50,~.0! 1 121,m.!l 1 2 I 111.00 1,:i.c.00 o.oo 1,343.'l!I o.oo 7'-13 

1 1 1 1 1 1 1 
1 ------------ ....... _ ... _ -1 1 1 1 1 1 
1 ll!li.. 3,21',l~.o. 1 t,311,315.21 1 11,002.211.• 1 *'1':.a,m.111..-,102,211.021 r«titi. 1 l,U..,752.ll t01,815.l4 l,"2,746.00 ~l:S4,•lll.ll Sll,m.11 l,116,tlf.%7 
1 1 1 1 1 1 1 
1 --1 
1 1 
1 - 1 l, .... ,752.al 213'C1'?'·º' 4,341,124.07 •,m,7'!.• 10,l:IO,lft.l! 12,lOl,54' ... 
1 1 
1 1-

IOl!..P llllD 11 PG:I, llM !,Y,!. 

.i 
º,1 



---- ---..-.saz• -----l.CIXlO 1.0000 1.0000 1.0000 1.07115 1.om 1,07115 1.om 1.om 1.om 1.om 1.3'!0 
1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 l.OOC4 1.0000 1.0000 
1.0300 1.0300 1.0300 1.0lOO 1.0300 1.0300 l,OlOO 1.112• 1.1121 1.1121 1.1124 1.11?1 
1.0000 1.0000 1.0000 1.057! 1.010'! 1.om 1.01511 1.0153 1.m1 l,!093 l,010I l.0000 
1.0000 1.0000 1.0000 l.°"31 1.om l.OJ78 1.om 1.0341 1.0112 l.24ll> 1.0210 l.M 
1.om 1.0000 1.om 1.072! 1.om 1.om 1.om 1.0717 1.0111 1,0118 l.0718 l.Dl10 
1.om 1.om 1.om 1.om 1.0050 1.om 1.om 1.0000 1.0011 1.om 1.om 1.0!41 
l.OOtl 1.0000 1.0000 1.0121 l.lllll' 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 l,Q l.01JO 
1.0010 1.0211 1.0041 1.00ll 1.0112 1.0101 1.0110 1.0120 1.om 1.om 1.0000 1.om 
1.0IOI 1.012!1 1.0111 1.0111 1.0113 1.0161 1.0179 1.019:1 1.0730 1.ou1 1.0290 1.0899 

1 --------·---·-·- -··---·----... ---1 Ellm:lllC ICIGR. 
1 #:!IVlllAD 
1 J\JllO .llllO raism ![l'flltlllll OCHJR[ lllVIE!IM DICI~ DER11'11! Fl'.Mml lf!llO AllllL -1 --.-........ .__ .... _ .... -.. --·--···--···-·-~--1 
1 l!nl~llWQ u,m.Ol 38,6.50,47 41,lll.16 5',614.b8 21,51!.M :3,1')114,29 10,465.69 0,00 27,17'l.Ol o.oo o.oo 0.00 
1 Cll{)ll!Cllll l«l,9114.00 159, IOl.OO 3'5,•30.00 '44,284.,. lll,110.!!4 11S,!2'.87 182,687.41') 115,718.21 115,0lB.66 llb,OOl.12 114,811.99 110,011.82 
I ESOO:MA 1,124,~.o 11m 1494.l4 1 1 1111 21~.n 2.~2,~.01 en,120.01 771.1118.~ ~7,5:'8.53 l'l',610,71 4-2,522.36 214,111.!!4 406,&36,24 '54,7'21.'5 
1 M.llAlll!lll• o.oo o.oo o.ro 9~,60.'7 61,~tl).~ 11!,'l'IO.!I 69,149,82 b0/121.:12 1'!,lJ!.l1 110,0ll.Oó 696,600.92 'IOl,m.11 
llCJlli1I> o.oo 0,00 o.oo 1,186,1)2.11 &:1:1,IX'J.~ ll1,J7B.10 IBb,8.H.07 ID,Wl.17 •:io,069.90 609,on.11 119,lllb.:ll t,b.u,m.IZ 
1 llElllXllJI •111: ICDCllCllllAOO 218,178.51 m,0211.02 ltt,O.O.Ol o.oo 411,:!Zfi,oq ll5,lll.20 204,q(b.Sl 76,1164.40 7l,~.l'1 1M,B2!.1l ll2,Gl3.'1 ltt,~1.41 
1 !llJIPO •IR! ICDC11CIOlloOO o.oo ?93,~7." ~.ui.~ n•.~.111 311,100.99 10,BU.89 0,00 0.00 ll, lll.!!4 o.oo 0.00 ll,m.!!4 
1 1tfi71UCllJ1 n!ClfüA 1,1in1 2l5.b0 o.oo '°51(11)2, 70 9!,!U.07 313,m,qg 200,Z97.ZB 4?4 1UUll ~l,C"JJ.~ 1,m.11 222,'K:l6.12 in,n1.l5 llO,lTl.16 
1 !llJIPO ruJ:11I ICD 4n,7bl.98 0.00 1521•91,r.; o.oo 812.llJ 210,767.37 M,97'0,'!i lllJ1~1.80 10,m,., 19'3,BIB.l2 o.oo 3',lll.11 
I IHilllXlllC KllRMllTMIA 451Illi.12 1,.0..01 111,2(14.!0 11~, 1•1. lO 49'1.49 Bl,567,26 91,~30.41 o.oo "·"'·" 215,200.81 11,471.07 211,1'11.''1 
1 EallPO KlllR0!:/4illMID 0,00 0.00 16,0'!>.00 11,0't! •• , o.oo 33.175.11 4,002.47 o.oo 111,ll'.:D b0,538.22 2,m.1b 3',:sii.:ll 
1 1161, Y [QJIPO CllHRA ll([l()ID o.oo o.oo 14,~.oo f2,)0e.ll o.oo 44,176.11 l,51l.89 0,00 o.oo 60, 160.40 21961.16 61,l61'3 
1 IHilM.llCl(J(S ['!l'[(llUS 0,00 0,00 o.oo 0,00 D.00 0.00 0.00 0,00 D,00 o.oo o • .io ;¡¡¡·™·" 

lD 1 !l.!W<IXRS 1 [!LllIJlji; DlCTR 1 Cf6 1761736.01 o.oo 2,900,00 :11,m.24 I016U.9B 0,00 o.ro 0.00 0,00 0.00 4zi,~.211 G,4".ll 

"" 1 EllJIPO 1ruronco o.oo 0,00 0,00 0.00 00, 002.!I o.oo o.oo o.oo 0,00 o.oo o.oo 50,fü.ll 
1 [llJIPO C!lfUl1I ll:l, .. 1.10 0,00 0.00 o.oo llb1~.?l 511,271. 2l o.oo 0,00 o.oo o.oo o.oo :531,111.n 
1 CIJ:ll"5 Y !EIVICll!l o.oo o.oo 0.00 m.~.oo o.oo o.oo 0.00 o.oo 117,141.68 o.oo o.oo l!l,o:!0.71 
1 IUIUS OC \00119 45,000.00 24,010,'6 41,llJ,07 ~.038.86 1111,na.21 214,161.50 168,000.00 m.t1i•.1:1 112,00J.17 o.oo m,144,21. 1,1sz,1".11 
I IUllIS lit: IFICllll 0.00 o.oo 0,00 0.00 o.oo o.oo o.oo o.oo o.oo o.oo o.oo 2'2,ll!Ull 
1 ~lllC y l'[JllPETIQS 0.00 o.oo o.oo 0.00 l,bl'.5,96.5.AJ 9412'5.?0 160,Wl.ll Jlt,•l7.16 ~,::'00,M :D,121>.0ó ,,474.63 1,341,lll.'2 
1 Dl!lll!; l llll9J.l!Jl[1; 21,197.~ 4,,7'1.•7 ~,530.21 ~.099.83 21,ou.1& 81425.'!l:I l• 1 &Bl.6• l,Pl•. 1U 20,4'1.94 JO,Ol1,J8 5,422.05 l7,ta.21 
1 LllDCIAS o.oo •,ll:l.74 1,1"3.~ o.oo o.oo 610,116.ll º·"' 0.00 0.00 o.oo o.oo .0,000.00 
ICIIlllH- ~,:!.b,,17 ,2,1'7.34 57, 7SC1. 211 b2,54l. 7á 40,IO:l.40 11,1141.11 60,336.43 n,:u,29 34,IOl.OI 41,Sll.IO 34,-. .. 14',~ll 
l l'MTOS 0.00 121.2' 0,00 11500.00 12,!!47.00 o.oo o.oo 0.00 o.oo o.oo 1a,l6l.n ll,4".91 
1 
1 ---1 1 
1 TIJTll. 1 5,14','48,lf) 2,44',0ll.02 3,241,flOll.'57 6,129,252.24 4,l&4,01l.f4 3,011,206. ll 2,130,m.n 2,402, 706.0I l15:r.i,l10.0't 2,224,111.23 2,G,:5'1&.lll •,m,m.11 
1 1 
1 --1 1 
1 nllUlll 1 11,m,ot•.7' 20.~.121.11 2l,4'4,,lb.l4 xi.~.111.'9 J.4,'67,262,:52 31.e,w.M 3',116,714.01 421211,no.ot .,,1~,J00.11 41,111,111.41 50,lll,ld.27 "·""·'°"'Cl5 1 1 
1 :---------
llJTL-OI ftll!S 11! PmlS, llN l.Y.A. 



1.im 1.1m1 
l.OXIO 1.000o : 
1.1121 1.11241 
l.OXIO 1.0XIO 1 liHll'IL-19119 
l.1'142 1.llOI 1 
1.0070 1.00~0 : 
1.1111 1.121111 
l.C&ó 1.1001 1 
l.C&ó 1. IC<ll 1 
1.009'1 1.009'/1 1----...... - ....... ----...····--1 

IDHI. 
AAID JU.ID: ¡_, ________ __. _______ ........ --. ... UTn-..: 

1 
J Pfll.IMIJWlll 0,00 0,00 ~ 1 1 005,~I." : 
1 CllOTICl()o 0.00 0.00 1 5,7iló, .. O.ll : 
1 CS1JLCT1.M 0.00 0.00 :15,m 1 974.l5 : 
1 M.WllDIA nl,545.6i 0,00: 41 .lOJ,:iqli,ll : 
1 'ICAW«l5 l 169'.'.l,rn)6 J1 7U,0)0,20: 8,794 1 ~1.77: 
1 lllSllUCllll AllE ICOOICIC>WX! 0.00 0.00 1 2,2:S,510.Só : 
! CWJPO AJA[ ICOOICI~ 0.00 0.00 ! l1 714,ü'7.b;: 
1 llifilll~ICJf rucrAICA 986,!'1.7• o.oo : 5,??4 16ta.21 : 
1 rwrPO EUCTRICO 0.00 o.oo : l,31112Jl,1S : 
1 lllSllU;l()o HIOOW«llMIA 0.00 0,00: 1,001,115.01: 
1 EllJll'll Hl-ITMIO 0.00 0.00 1 lll,7114.ll : 
1 11151. r !Wll'll COHIR>l llC!llllO 0.00 0,00 1 lló,400.Só : 
1 11611UCllJES El1'fClllIS 111,i.l.12 lll,15.1.lll 1 :l!a,Sól.'1:1: 
1ru\IAlO!ES1 E:vt..r.MS ilECT'RIC.AS u1,a:...s1 O.r(J 1 4,019,7!.l.H 1 
1 EllJll'll IIlErollCO 51,lll.~ 51,~.'ll 1 2~,!02 ... : 
1 EQJJPO CD'PJfO ,H,lm,45 W,501.14 1 21 18l,7b-'.tJ ! 
1 O:Cl1" Y SOIVJCfClS ló,711.17 0,00 1 511,9•5.~I : 
1 fUa.CS DE 'w{HTAS 1 1,11',804.78 0.00 r 4,:5tr.,2l:.b0: 
1 flD..ES m: !J'ICI"' n.~.•6 •1.in ... : Ul,459.!J 1 
1 tu.aw:llJI Y PEJUl(TJOS l,Joe,~.W 0,00 1 ,,4'~ 1 804.11 : 
1 Dl!DCG Y ClJ&LtCF!s l1,553.b8 381021.1•: J,lin,1~i.ro: 
1 LICDCIAI .0,000.00 0.00 1 '21,141.:l: 
1 CD:RDI~ 101!30.ll ut1n..u: 1,llO,:lii.•1 1 
1 YMICS lJ,121,50 ll 17'0,CO 1 J:3010it.5• 1 
1 1 1 1---------·---....... --------·-1 1 
1 
1 

2,14-0,~.71 :70,318,909.27 1 
1 1 

1----------·-----·-----1·--·-: 
1 
1 IQJUAllQ 67,578,54J.56 70,llB,!O'l.27 1 
1 1 1-----------------~--""I 
llllA.-0 lllLD • "1111, 11• r.v.A. 



• \O 

"' 

CONllOL nESUPUEllH 

(EJEMPLO) 

1 1 PDA CDNIUIU CDNIRITADD 1 P A D M O S l I C D 1 IOlllClll4 
1 lfE!U'l.ESTD li\5E 1-------- ---------------1 1 1 

1 
1 1 
IDM: 1 

1 

1 1 YIUll 11!1111111. 1 YIUll CX1flll!llC 1 lllltct Yll.111 llHGllR. t Yll.m !lmlElllt 1 lllllct 1 Y, 11116. 1 Y,CX1fl, 1 Y, 11'16. 1 Y.!DI!. 
r-- r---- -----r-·· r r 1 
1 D('• 1 ftl'll! 1 muwxt 1 CDlllAOJ 1 C9111W1Cl 1 CDIUlllO 1 IC•Dl/11 1 '·- t - 1 P.- 1 - 1 llltll/11 1 C>O#lfl 1 Eof•J+t< 

1 
1 

, ___ , ___ , _____ .___ _ ____ , _________ _ 
1 A 1 t 1 C t t 1 I 1 , 1 t 1 N 1 1 1 J 1 

1------------------1------1----------··--·--------\-----------
01 I PIE.l!t!MS 1 ~.DO 1 ~.DO 1 D.DO 1 O.DO: O.DO 1 o.DO 1 ~.DO: O.DO 1 1,00l,15: 0.00 1 1,00'.l.15 1 
02 1 Cll(J(IAClll4 1 5,432.11 1 1,4:4,()0 1 o.DO 1 O.DO 1 o.DO 1 0.00 1 o.DO 1 110.01 : 5,550.40 1 110.01 : 5,671.93 1 
03 1 lST1l.CT\l!A 113,711.0I 111,lól.111 114.ll 1 O.DO 1 145.0l I O.DO 1 0.01 1 1::1.ll' 4,114,89 1 tl<.!8 114,919.l';\ 1 
04 1 M..M&JUUA 1 l,"82.69 1 '·"4,84 1 212.00: 0.00 1 m.o 1 0,00 1 º·"': l,IM.J7 1,23'.17 I l,5J0.5.3 1 2,478.~ ¡ 
05 1 ~ : ~,268.02 tto,•in.5.11 612.94 1 71'.IA 1 w.011 11002.:151 0.1• / 2,2111.01 J,439.00 1 J,m.10: J,7~1.'6: 

°' I lll!IUCl114 !lllf IWlllC!lltAOOI l,!OJ.l!O 1 4,Bll.ll 1 0.00 1 O.DO 1 0,DO 1 O.DO 1 0.00: 116.4• l,01'1.ll 1 1"1.H : l,Ol'l.ll 1 
01 t NJll'O Alllf M:lMllCHlWlO 1 J,4'1l.li 1 5,llló.'19 1 O.DO 1 0.00 1 O.DO 1 0,00 O.DO 1 Sl • .13 l,6!0,90 1 Sl. Jl 1 l,6!0.90 1 
111 1 lllllUClll4 nECTlllCA : 5,560.IO 110,1'6.56 : 141.DO 1 0.00 1 1:14. li 1 0.00 o.ol 1 1,41!'1.Zl l,~.4 : 1,618.BJ : l,1!1.4l 1 

°' 1 NJll'O ELECIRl!ll : 904.45 1 1,lOO." : J:l.00 1 0.00 1 ll.Ol 1 0.00 O.Ol: l.Ol 1,111.01 1 1.11 1 l,ll'l!.07 1 
10 IN61AUClll4 HIDAllllNITMIA 1 l,lll.2l 1 2,111.14 1 0,00 1 O.DO 1 0,00 1 0.00 0.00 1 111.ll l!Ol.n 1 114,7! 1 8'.\.Jl 1 
11 lllJll'O HIDAOONlllMIO 1 1804 1 1"2,47 1 0,00 1 O.DO 1 O.DO 1 0.00 0.00 1 Jl,JI 157,08 1 ló.51 1 m.2o 1 
1l 11«1. y lllJll'O lllNTllA !ICOOIOI N.5': 5'4.115 1 O.DO 1 O.DO 1 0,00 1 o.ro O.DO 1 •l.4' 146.bl !8,l7: lbl.ll: 
13 J~fM/(J{JrU [!f'[Cflt.ES : 411.41 1 7•1.9' 1 Ul.41 ! 90.00: U4.U m.n 1.00: o.oo' '1.00 0,()) t Q,(W): 

14 ruv. 'f [!iCAt.f1'M ElEl:TRICAS 1 4,b'Xl.00 \ •.e~.15 ! :'0.00 1 o.oo: :1.60 0.00 0.01: 774.Sli 1 J,111.~ B~b.70: ~,161.'4 1 

ll rwr"° rnm>uc:o 1 ~~.n : 371.MI 1 o.oo 1 o.oo 1 o.oo o.oo o.oo 1 ne.se 1 11o1.oo 1~4.6/) : e."IJt> : 
11 CQJJPO oc ClJfVTO : 210Jll.Z2: J,ciB.n : 1~n.2c 1 llB.24: 1~.42 1~.u 0.11: 11214.40 1 5~•.l4 1,~1•.5~: '!i'o.J~ 1 
17 trx:llMll y !llRYIC!O! 1 IJl.00 1 n4.7J 1 0,00: lf.54: 0.00 71.1-4 0.00: •7.ll 1 Jll,JO 100.11: l'to.14: 
IB IUkU Dr W"IA!I 1 1,H~.!• : 2,~.68 1 W,t5! O.l<lt 1, :1~.10 O.DO o. ~4 : 7•1.73 l 11H4,l2 l,lll.46: :,~J.bll: 

19 llll.U DI ~ICI~ : l:0.77 : l71.84 : !20.771 O.DO: cu.46 O.DO r.oo : O.DO 1 o.oo 0.00 : o.oo 1 

lO DCCIJll~ICJt Y m1rt:tlrl9 1 4,no.b.5 : •.:~.52 1 318.751 n.M: o•.n o.r(l º·º' : 1,645.17 1 2,57"1.92 2,2~0.60 1 :,11n.u : 
ll DISU.09 Y COfJ.l.1(1'(9 : 1,321.00 1 1,4~.47: JO. ll 1 J0.11: ll.87 i2.r• •),041 43,27 1 1,577.Vl o.o~: 1,~•.cll 1 
ll UCUCTM 1 410.JJ : .. l.7l 1 o.oo : 120.00 : O.DO 120.00 O.IJ 1 0.00 1 906.ll 0.00 : 000.15 1 
ll llDllllWXJlll 1 110,02 1 1,lB2.l6 i 14.34 : m.21 : 81."-I l'A.!6 0.141 IOl,17 1 671.97 "º·'º' ee~.13 1 

24 WjtllB 1 O.DO 1 O.DO 1 51.IO 1 o.oo: 71." : o.:io o.42 1 1•.7l 1 50.~ n.n: Y,1.1131 

1.00 1 1,005.ll 1 1,00'.l.ll 
1.00 1 ~.liM.41 : 5,780.94 
0.9'9 1151441.lJ :¡5,qoiJ,'7 
o.•4 1 31560.54 : 41:so1.30 
0.81 : 1,011.11 1 e,7'H.l8 
1.0012,m.~12,m.~ 

t.I~ 11,714.ll1 t,714.ll 
o. rn ~ c, 1115.bll 1 5, 2'14.62 
o,97: 1,m.0111,m.n 1 
1.00: m.u : 1,rA11.1:1: 
r .oo r lfo.45 1 m.111 r 
r.oo 1 irr.,. 1 lló.o 1 
o.no 1 111.n : 5611.116 r 
o.n: 1,,1z.u 14101'.7'1 
r.oo 1 111.lll r ll4.!0 1 
o.e1: 2,on.n 12,1a1.7'1 
0.116 1 411, 15 1 511.'ll : 
º·" : J,1i.n.oo : ,,~.n : 
o.ro : :20.n : «l.46 1 
0.93 l 4,54~.44 1 51491.BI 1 
0.9bl l,blJt.61: l,6"7.151 
0.871 921.151 '11.15 I 
0.76 1 1,1B3.0I 1 t 1 ll0.~ 1 
o.~ 1 121.% 1 1~.0l: 

ITll 

I· 

1.lllr 1.38 
J.041 º·'° 1.121 O.ll 
1.02 1 o.n 
1.:ur 0,IM 
o.115 r o ... 
o.« r O.JI t 
0.111 1 o.ir r 
1.ló 1 o.se r 
O.Bl O.lO 1 
1.:11 1.011 
O.B7 0.57 1 
l.DO 0.73 • 
0.111 D.l• 
0.'7 o.t.3 
1.00 o.t.4 
1.12 O,lt 
l.ll 1.7' 
r.oo 0,71 
r.oe M! 
1.21 1.11 
l.17 l.ll 
1.n º·" r.DO 1 r.DO 

-------·--~b~---•-•..,••••••••••-•••..,n••• .. -••••••••••••U••••-"••&&•-••....,._,,,_,,.._...._,,,,,_..,,.,,,~,n~••••••--•-•...,•------------
O.ftl: 0,7l --------····-.. -·--··-·-.. ---············--n:~:l·····-........ ~ ........ ...,. ........ s--:nu-:••:.>.••""""-'·---... 

awrumcr111 "·" : ll.70 1 15.00 1 10.00 : 15.oO 1 I0.00: 5.00 1 o.oo 1 !i.0<1 ! o.oo ~ 1.M 1 1.11: 0.111 º·" _______ __.. __ ·-······ ... ·····--....... ._ ....... -.................. . 1 
ClllltN60Clll llf'CliTE 1 l,'4J,90 lll,194,2' 1 01.87 1 131.ll I M:,04 1 17J.58 1 1 ~.11 1 o.oo: 61!'1.1:: 0.11<1: 0.111 0.12 1 

1 

llJIA .- LOS Jlfll\TES !l'.Jj l!l ftlLUIFS Y SIN !.V.A. 

.. 



<.O 

°' 

11 1 
la.MI IC'll'lllM 
1 1 
1 
1 1 
1 1 

•• --1 1 
1 

PROGRAXA GENERAL DE OBRA 
( ELTE'íPLO) 

l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1111& 1-1 [)(llJ IFDIEll 1 IWUA 1 llRIL MIO 1 JllllD 1 JU.ID 1 l>B);IO 1 Wl. lll:TIM 1 oo;, DIC. IEJ[RQ'll'I lfliffJlll 1 IWUO IWL 1 MIO .UUO 1 

1 1. 1 1 1 1 1 1 ~ 1 1 1 1 1 1 '-------------------1 llalillill.I 1-1-IM- 1 1 1 1 1 ·I 1 
1 1 1 JL» 1 n.n 1 100.>lO 1 100.00 1 100.00 1 100.00 1 100.00 1 100.00 1 100.00 1 100.00 1 100.00 1 100.00 1 100.00 1 100.00 • 100.00 1 1ou.oo 1 100.00 1 

1.111--1--1--1--1--1--:--1--1--1--1----1-----1---1---1--1--·--1--1--1 rwa. .. 
llUL 1 l\\\ll\lll\1111\\\I\\\\ 1 1 1 1 1 1 1 : 1 1 1 : 1 1 !0111. 
1 1 1 :i..i. 1 n.n 1 100.00 1 100.00 1 100.00 1 '"·oo 1 100.w 1 100.00 1 100.00 1 100.¡¡o 1 U>J.oo 1 100.00 1 100.00 1 1w.oo • 100.00 1 ·100.00 1 100.00 1 

1----------1--1--1---1-;__1--1--1--1--1--1---1-----1·---1---1--:--1--"·--1--1--: ----1001 
1 
1 

• ICIUllCIOI 

lllllllllM.1 ltll-INf"IMll-tlllltllllf«lllll 1 1 1 1 . 1 1 1 1 111«1 1 · 
1 1 11 •• 1 ••• 1 :i..oo 1 ~.oo 1 'IQ.00 1 100.00 1 100.\l) 1 100.00 1 100.00 1 j(I0,00 1 100.00 1 l(lo),00 1 100.C>l 1 IOIJ,W : !C>l.00. 100,00 1 lil0.00 1 100.00 1 '""' 1 

!,li l--1--1--1--1--l--l--l---:--:--1-·-·l·--l--:--1--:--•--:--:--I llHt:-1 !01 
mJL I \\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\\\\\\\\\\l\\\\\\\\1\\\\\\\\\\\\\\\\\\1\\\\\\\\\:\\\\\\\\1 I I I IHHI I 
1 1 1.11 1 11,&1 1 41.:i. 1 ~ • .i 1 oi.11 1 n,¡¡ 1 M.es 1 IH.12 1 1M1 : 11.01 1 11.11 1 11.n 1 911.91 : 1w.oo 1 1w.(() • 100.00 1 1.:i.00 1 100.00 1 11ttt1 1 

----------1--1--1--1--1---1--1--1--1--1--1----1---1·--1--1--1---•--:--1--I IMUl-1801 
1 lllll8111M.i 1 -1-1-lltf«Mtl-1-«IH'*'"llM«MtlMU-I 1 1 1 1 1 1 IHH:\1111 
1 1 1 1 s.a 1 11.i.5 1 2"41 1 41.11 1 112,14 1 oi.11 1 1•.H 1 1111.24 1 100.00 1 100.00 1 100.00 : 100.00 1 100.00 1 1w.oo • 1ou.oo: 100.00 : 100.w 1 : .. 11111111 

111 llllllD1a :M,Zl 1--1--1--1--1--1--1--1--1--1--1--1--1--1--1---1·--·---1--1--1 IMtt:ll\\l WI 
1 1 IM'.ll 1 1 l\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\1\\\\\\\\1\\\\\\\\l\\\\\\\\\l\\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\'Mítttttl 1 1:tMt1\\\\I 
1 1 1 1 1 2.011 7.78 1 n.ia 1 JB.ll 1 11.111 oi.n 1 n.18 1 11.18 1 r1.111 '94,19 1 11.D1 1 tt,14 1 H.ll • 100.00 1100.001100.001 1mm1111 

·----------l--l--l--1--l--l--l--1··--·1-··-l-·-l-·-1·--·1---:--1----1---·--1--1--1 IMUl\\\\I 601 
1 lllllllllM.I I I 1 1 1 H .. lllMllMlllM41tffl-llMIMHllMllMl:ltl 1 I I 11111111\\1 
1 1 I I I 1 I l.Ol 1 l!,ll 1 11,l! 1 11.11 I 71,71 1 11.11 : 100.00 1 100.00 1 100,00 1 100.00' ll)0,00 1 100,IAI 1 100.00 1 llllll\\\\I 

ti IAMllLIRIA '-14 1--1--1---1--1--1--1--1--1--1--1--1--1--1--1---1·--•---·1---1--·I 11111:\\\\1 * 
1 UIJI. 1 1 1 1 1 1 1 1 \\\\\\\\\\\\\1\\\\\\\\:\\\\\\\\\1\\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\1 

........ I ....... / t llMll\\\\I 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1.14 1 12.l!~ 20.:1 1 )(),71: 11.5!>: 11 .. 11 ;J.ll' 11.n 1 100,00 1 100.00 1 '"111\\\\I 

1----------1--1--1--1---1--1--1--1--1·--1-.. -1---1·--·-l-··-··l--·--l·--:---·--1--1--·I llHll\\\\I 401 
1 lllllóilllLI I 1 1 1 1 1 1 HMl-lltl_l_l«:H1t1«lllHlllllllllllllllll 1 1 llHll\\\\I 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1.11 1 ll.07 , Jl,41 1 SJ,&I 1 11.21 : 84.l! : 100,00 1 100.00' 100.00 1 100.00 1 100.00 1 llKll\\\\I 

• &.- 1.211--1--1--1--1--1--1--1--1--1--1--1·-·-:---1--:--1--·--1--1--1 11111111111 :iot 
1 llUL 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 \\lli\\\\\\\11\\l\\\\\\l\\\\ll\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\'-l-1-11""11\\\I 

il 1 
•I 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0.17 1 1.111 1.111 11.!l I lo.11 1 11.21. 11.46 1 94.04 1100.001 lllltl\1111 
----------1--1--1--l--l·--l·--l--l--l--l--··l·--l---1-·--1-·--1--1--•--1--1--1 lllMl\\\\l lOt 

'I 1 IQU¡IQ¡ I I I I 1 Hl .. 1111 .. llill-Mtl-llMllMt:HlllllllllllHHHl"llH 1 ' I 1 I 111111\\\\1 ,, 1 1 1 • 1 1 1 : . : 1 9.09 1 Zl.111 l0.l7 1 10.01 1 ;J.~ 1 77.l!; to.U! lw.oo: IW.00. 100,(lo) 1100.001 100.00 1 IHlll\\\\I 

l .. l lllllUCI• M Alll ,, --'I 1 

4,,, 1--1--1·--l--·l--··l---1--1--1--1--1---1--·:·---1---·1---1---'·---1--1--1 IHHl\\\\11(71 
lllU. 1 1 1 1 1 1 1 1 1\\\\\\\\1\\\\\\\\1\\\\\\\\:\\\\\\\\\i\\\\\\\\\l\\\\\\\\l\\\\\\\\• ........ : ........ 1• 1 lHMl\\\\I 
1 1 1 1 1 1 ; 1 1 1 7.'2 1 15,37 1 l4.l6 : 48,.._; : .a.02 1 C.'2 1 'l.'1 ' '7.44 1 "·~ 1 100.00 1 llHli\\\\I 

1 
1 1 
1 1 
111 1111.._alMll:I-
1 1 
1 1 
1 

----------1--1--1-----1--1--1-----:--:---:-----1-----1------1-------:---------1--------1-----1--·--1--1--1 -
UJU&Ullf..I 1 1 I lHHtlMllMUUlllflUlllllltlllftlHHtttllHHHHIHUM+t:tllUHU:HtttOH:IH 1 ' 1 I l l'fU.. ~ 
1 1 1 1 1 1 11.ll 1 24,17 1 4(),00 1 ll.ll 1 '"'' 1 I0,00 1 ... 11 1 tl.ll 1 "·" 1 100.00 1 100.00 • 100,00 1 100.00 1 100.00 1 

i.ll l--l--1--1--1--1--1--1--1--1--1--1·--1--·1--1--1--·--1--1--l l'lllG. COITAll!O 1 
lllll. 1 1 1 1 1\\\\1111111\\\\lll\\\\\\\\lll\\ll\\lllll\\\\lll\\\\lll\\\\lllll\\lll\\\\l\\ll\\\\\lll\\\\\\l\\\\\\ll'-1-I 1 #IUG llll. 1 
1 1 1 1 1 1 ll.ll 1 U.17 1 lll,00 1 ll.ll 1 16.17 1 I0,00 1 I0,00 1 I0.00 1 lllo.00 1 !0,16 1 tl.llO ' %,00 1 100,00 1 100.00 1 PIOllillCO 1 

1----------1--1--1--1--1---1--1--1--1--1---1--1--1·--1--1--1--·--1--1-1 



e. Formatos p&ra controles de tiempo 



No. . PARTIDA 

1 
p 

'" p 
2 

I~ 
3 R 

1- - IP 
4 R 

3 
p' 

6 
~ 

R. 
7 

p 

R 

e p 
R. 
p 

9 R 

10 '·" R 
11 

p 
R 

12 
p 
R,,_ ,_ 
p 

: 13 ,. 
! 14 

p .. 
! 13 

p 
IH 

IMPORTE 
p 

1 OH 

HO~~DDELJ 
ANALISIS . DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
OBRA•·--------- ESTIMAcioN: __ PER10061 __ ... _.~·-· --

.SUMA 

--- ,_ ,__ ---,_ 
,_ 
1-

i-------------1-

1-

' 

i -

CALCULO OE SANCION POR OBRA ATRASADA•------------------------

CONTRATISTA 



FECHA 

UJNES 

MARTE~ 

MERCO. 

JU E VE~ 

VIERNEl 

isABADÓ 

~ .... - ..... - ·- - -

FUERZA DE TRABAJO 
POR PARTIDAS. 

ELABORO
REVISO--
PERIODO'--

TRABAJOS EN PROCESO 

" 

- - .... - - - - ·- - - -



GRAFICA FINA"CIERA 

08RA; 
UBICACION: 

HOJA: __ ce __ 

CONTRATISTA: "'""' 

'~ ~ 
$ 

o 1 TlfMPO 

E~>.BORO REVI 50 AUTORIZO 

-
-1 -., 



AVANCE POR VECTORES 

OBRA:----------------------
UBICACION: ---------------------~-
CONTRATISTA; 

HO,JA: __ D!! __ 

n:ou.: ___ _ 

1--'~"''n"-'N"''~"''""'P'-'T.i..:.:.n~•· 01 º'O> O< 00 00 01 o& oo 10\11 \,. 1>\1< IO 1&\11 1& io\eo\t1\.,\,.\,.\,.\,.\ OBSERVACIONES 

- ' 



f, Formato para control de calidad. 



PROPIEDADES FISICAS DE ARENA PARA CONCRETO 

(EJEMPLO) 

/HUM. DE MUESTRA: LUGAR DE \AUE5TREO: FECK.l DE l.UESTRtO 1 ¡,. 
DESCRIPCION: AAOO SIN LAVAA PARA CDNrnErO P.!\NOJ, F'E'CHA INFORME l ¡,. 

SAN PEDRO (PLAh'fA PRETSA) INFORME NI 

e o N C E p T o RESULTA DO nP€CIP'lc.ACIOH A!IERTURA EN MM ,, ANA!,,.ISIS GRAHULOMtTRICO ff.ROAL .lCUM. "'IN, MAX. • r ~ ; f 

'ºº -
lllEUNIDO MALU. N 1 4 IOFU.VA1t%: s o s ' 

" P A S A WALL.l Ht -4 IAREHAI (•;,,¡ 95 95 100 
" \ 

11 16 o 20 "' ~ RlTENIOO MALLA H 1 • (•¡.¡ 
TO 

R!:TfNIOO MALLA NI 115 1%1 IS :11 IS so \ 
R[TE:NIDO M.l.l.LI\ NI 'SO 1% IS 49 40 7S " \ \ 
RETENIDO MALLA NI !loO 1% 17 66 70 90 " 11\ 
RCT!NIOO MALLA HtlOO 1•;. 19 8S 90 98 

.. 
., 1 

P A S A \l.ALLA HflOO 1•¡. IS " 'I\'. & 
M.ODULO oc P' 1 HURA 2.21 

~ " ~' " ., DENSIDAD 2,38 / \ 
~ ., A8SORCION l'I.) 4,31 j " IOO 90 SO " 1 . 

4) MATERIA ORQ.lHIC.A (COl...OR) INF. L!MITii, OEN°'41HACION DE LOS TAJ.OCES ., PASA MALLA H 12"0tUVA00) ('J.l IS 2 10 ~:fue' OBSERVACIONES; Porcentaje de material que pasa malla 200 ., P.I/. stco SUELTO IKQ/W> 1370 alto, los d~s resultados son accptabl?s• 

7) P.Y. neo COMPACTO lKCl/M1 153(> 

FORMULO; 

1 
REVISO: l lNTCllAQÓó. -¡ EHTCRAdQ : 

\. SU'PERVlSlON SUPER VlSlO N COHTR\TISTA DEPENDENCIA 



PPOPIEDADES FISICAS DE GRAVA PARA CONCRETO 

llUWtRO O(. lllJtSTLll A ; / UIOAll DC 6&J[IT1'[0; 

ou-=-11•c10N: lncHA o.T~w:: \ 
/ otroll't:t t1• 

COllCf,.TO AUULTADO urce1neACIOl\I 

1) 

• l•n••I 1•1.1 .. , ..... ••Lt.• ,. _,,...1 
••t••1••••u.• 1111• 1•1.1 

11111•110 ••1.i.• •1·· 
•ttl•ltO•&\.l& 111• ........ l&LL& .... 1•1.1 

100 111nhl 1•1.1 

11 P.9' ltCO lllH1CI 1 •• t•• 1 

ti PPD<UUll&U&l-l.Dl&•lnP t•/el -
f~_:_____ !"'-"_'º ______ _ 

D i 
:.ot---t--+--t-,1-f-+-+--+-~ 

~Ut---t--t--i--t--t-f--r-1-1 
~~ºt---t--+--~',-+-+-+-t-1-1 
o"f---+--+--+-+-+-t-r-1-i 
~",___--+--+--+--+--+-+---,>-<-< 

Eºr--+--+--+-+-+-+-r-1-1 
... .___.,._-+-~--+--+-t-,f--i-i 
-¡. 

.,.. ........ ,.•1•1vr"t"IV1°t• 

OHCAW.CION[S. 

I

,., .. _ 
CONTRATISTA 

tNTtAAOO 

¡,. 



CONTROL DE CONCRETO FRESCO Y VERIFICACION DE OBRA 

:ONTJIATI 5T'-' lu•t•' 1 o A T os OE PROYECTO 
·ru.wo ¡rn[lrr~. 1<" r--a1:::Tlzm~tv· ... ¡n.•• 

tFCCHA .1 1 ~· i=•oo oc' !HOJA>!• 

~ro H o R A R..,. \lol. H<nmro 1 
omén Rtnua1Ón ~r Cm ... ~ t.0.>attn> LO e A L 1 Z 1\ C 1 OH VERIFICACIOll 

1 :!AUOA lw:i;.r<>o "'""' TD<>IW. 
' 

1 <!< 
Nr. .. tn -

1 AINr"ll 

1 1 l':e'll -1 ~~Oft'Í"rW......_,bti ·-
~- ..l..ntd.li •stÓllCl.'9 

• 1 -- . &ntonita ,.........,. .. ) 
I~ 1 R~ .. tnrt-.'ftll 

~- f'robt"C'llOI poli-.tl"""° 

1 1 fho.it-rlonl•nfoti 

1 Vlbrua<Jl'M 

1 1 Cimbro -----1 1 Plccloo J':"lllCI 

----- ,_._. L- - Uin(l•HQ ,__ 
r 1-- kcL('(lO 

1 --------------, -¡¡~·r;:tt 
---

1 1 i 1 

""'"' 
Volumen Catculado m' Jvolum•:i to1ol cokx:oclo m3 ~loontrafato l(t¡<¡l¡>O contNIOdo 

1 
OOSEOVACIOUE:'.? 

:.;1\lh;.( Y FtHMt. 0(1. ~~R[,lf.¡OR j"""!Yl( r flhWA c:a "-""""""'" 1 CHWOO 
f'l()it l.L (;(+lfkATl!'>TA rmn:.:xi "" 1 ---



FOR~ATO DE ENVIO DE CILINDROS DE CONCRE10 .. AA ENSAYE 

ANEXO AL PRESENTE LE ENVIO CILINDROS DE CONCRETO PARA su ENSAYE A COMPRES ION SIMPLE 
OBRA 

FRENTE FECHA 

lb. DE >b .. DE Fm\O DE ~O'A DE [BWl UlCIUlACICll F't DE ~em CBSERVAC!!W; l'IEST1<A C!UKIAO auro E16AYE PROYECTO CSTENIOO 

UJWlO RECIB!O RfVl9J 

9.ffl<'JISIOO t..lro!AtaUO WIT!W. CO.VTRQ.. DE~ 



EXTRACCION V ENSAVE OE CORAZONES DE CONCRETO 

(EJE>IPLO) 

rcocTRATttTA: IL111u: - 1 CARACTtRISTICAS DEL CONCRETO ' 
TRAMO: 

, 
/FR<WT.<: t'c 150 ll~m' Rtv. ·: cm1!TAw. MU'. 

J.fil't..,. 1 1 , .. · 1 t~c;sc._~-r_ 1 1 , .. ·I Jr:E;~~l" 1 t , .. 
''"""""'"' 

NI DE rte .... DE !DAD ••• o "'"""' UCT'OR RESISTENCl.ll llg/c:ml) ~ 

L o e A L 1 z • e 1 o H l'OLUMl:TIU:O ' • Id """"""' UltT?ttClli 

tl.OT10 CO\..ADD dln J lr.1 /w.1 1 .... 1 1-~~!aa PE EHSA~ éORREGIOA º' "lOYfCTCI 

14 YJfX/07 O:mcreto lanzado en secci6n smerior 7 1991 7.65 1.85 C.994 l» l"4 ... , 
" " 1/2 o clave c.ad.U+UD. -05 .. U'T'1. cb.U.) 'º" . - ' « 1 n º'º' "" 147 98.0 

" " ·-~- ...... "" ........ 70 " 'º" 7 '5 1 86 0.9751 135 1:14 89.3 
~'-• 
Revestimiento PrlmaTio. 

~tER\IACJONts: 

PORllULO: 1 RIVllO: l EllTUAOO: r·m~ 
\. JPE SIO ""' .. •N .alfi . r1n .. ' PEt ~CI ' 



LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD 

RESISTENCIA A COMPRESION DEL CONCRETO 
(EJEMPLO) 

/CONTRATISU.: LIHU: O A TOS 
TR&WO; . FRCNTl; ... zoo 

...... c:o.&001 1 '" ' "'""''"" Dl ; 

MUHTRA 
LOCALIZA c 1 O N 

ft[Y. RESISTENCIA A COMPRESION 

•• .. • 0 1 A S T D 1 AS ,. D 1 AS 

119 Entre (13·15) (A·C) n.o ~ 207 206 -Cml.18 +898. 769·18•886. 769 206 

'-- ~ ,___ 

P.V.Eldurccido: 
'-- '---a 7 días: 2137, 2131 kb mJ -

a 29 días: '!º; 2li< 2110 k• m3 

- ,___ ,___ 

,___ ,___ ,___ 

,___ '-- ,___ 

,_ 1-

,itlYllO: SUf'EftYISOR. CO..:TRAT~ll 

• _1 __ º'"'---- IUC.111 ltt'f'OftTI & __ .... 

28 "ttlll MP"OftTt •-- OIAS 

{:--ll'''=-= -

DE PROYECTO ' 
Ulcr'll~RCV.• c..lt.w .• 

HO.IA •• 
lkg/cm'l 

OISlRV&CIOMll 
21 O l AS '. PROVEE!X>R. 

~ 
282 

276 

1-zu- ·F.E.A. 7 OJAS. 

11/0"'"'' 10
''''. '"º' 

1 ,_ P;E.A. 28 OJAS. 

7/tfJV!Fl/J!Jll'./J7 

'--

,_ 

,___ 

COVITU": 

,,/ 



REPORTE DIARIO DE SUPERVISIOH VISUAL DE SOLDADURA 

OIRA: ____ _ P'JllEllTE: ___ _ FECHA: ___ _ 

ll.!>ID<TO LOCAUU.aCDt 
.. c. ~ ... ..e~ = D[nC'TO 

fttCOtaK>AOOKa y o::JRR[CCl:l'Ctl .U PECTO 

' ""'" n:CAL 

1 

n .• 
·I· 

1 

1 

r 

1 

1 

. 
11tvUO 



LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD 

PRUEBAS EN PERFILES O PLACAS DE ACERO 

(EJEMPLO) 

CONTRATISTA: /UNU: !FECHA MUESTRlO 1 1 /11 
TRAMO: 1 ...... , !FECHA INFORME 1 h• 
FABRICANTE: JLoCAUtACION llNFORME •• 
•• OE MARCA y DIMENllOHEI PESO POR ARE.A CAR O A CAR O A /ESFUERZO EN E9FUEftZ0 o¡. .. L • LIMITE MAXINA LIM.ELASTlCO MAXIMO 

.. DOBLADO 
MUEST!!A ORA D O NOMINALES ( llG / M ) ( cin 1 ) 

ELASTICO 
(KO/cm1 ) ALAROAliMHl'O 1 .. ) (KQI) ( Kg /cml) 

ESPECIFICACION Mln. MI,. Mln, ''· l""''n.2520 in. 4060 ..• 
20.0 

M1111tro Oh"HI onU 
Espesor Káx.5600 

12-1 PLACA 1/2'' 4.87 11800 22000 2814 4>17 20.0 

A-16 

12-2 PLACA 11211 4.76 1r.;:;oo 2'200 '046 4874 2•.o -
A·J6 

32-J PLACA 1/211 4.68 13800 21000 2949 4487 19.5 

A-36 

OBSERVACIONES; 

Cant ldad representad.1 1 Lote 

"TOr-c.rtm1v1.-

\"NTUADO: rNTlftAOO: 

-~o~r":'l~~\~----· 1 .... PE ...... ÑC.,. 

FOIUilULO: 



VERIFICACION DE CALIDAD CE ACERO CE REFUERZO 

(EJEMPLO) 

/éoNTRATISTA: 1 LINEA: 1 MUESTREADAS EN: 

1-TR_A_M_o: ____ T"""----.,----'lf-F-RE_HT_E_: ---,.-,-----.,---ji IOENTIFICACION: 

FECHA MUESTREO .1 19 / FECHA ENSAYE J /19 1 
No. DE PIAMETñO MARCA Y PESO AREA CARGA. ESFUERZO ESFUERZO ALARGA· DOBLADO coRRUGA.CIONES 

MUESTRJi NOMINJiL GR~DO Kg/m. 
L< ,, 

CARGA 
MAXIMA ,, J:o~::n, (~;;,, MIENTO " .... -.. -.... -o-.-.~--~,"IJ~.fr-"it.~~ ... -,:....-, .. -.,,-,.-1, 

196 38.1 ólYLSA 
CllN 

11.40 47 seo 64 seo 4167>' S65s~ 4.5'1<. 
ESl'(CIFICAC\ON 

·~·· """· mio 

E.SPECIFICACIOH """ ""' 
Ul'fC'lflCAC!OH """ rnin. 

ESl'ECIFICACION mio. mi• 

ESP[CIFICAClON """ mi• 

ESPEClflCACION - mJo 

ESl'ECIFICACION mi• ""º· 
OBSERVACIONES: ESPf:CIFICAC!Ol~: Ul•l-B-6rl983. 

Uni6n soldada a tope con placa de respaldo. 
Fall6 la LmiÓn de varilla y soldadurJ se observan 
grarxles oquedades junto a la placa. 
La probeta cnsaynda DO C\r.l)lc con el esfrerzo 1i1~.ximo 
e!>pec1f icadu. 

...... ,.. mln .... ,.,. mh1 "7 n min. 

1r1ln. 

mlo. ""º· """ 

""" mln. 

mJn. mi•. ""' 

""' mi• mlo. 

mio. mio mln. 

REVISO: 

SUPERVISION 

FECHA 1 

PA&\ 
mlL mln. mh: . 

- """· mh 

.... mJo. .... 
""'· """· .... 
.... mi• mh. 

""' mi• .... 
mA• mio mi< 

EHTERAQO. ENTERADO: 

CONTRATISTA COHfqATANTE 

1f9 .. 1 NUMERO o\ INFORM! 1 



ENVIO DE PROBETAS DE ACERO 

OBStR·,¡ACiONES 

CAllllL)~:I 
~[,EflT.tCl" 

l. 



ENSAYE DE MAIERIALES PARA TERRACERIA 

'" lnt&MO 

1 
COllPOllCION 9RANULOMET,.ICA 

1 M.t.LL.t. ~··-· ,. 
1111• 

1 ,. 
., .. 

1 '" 
111:•10 

1•••-:J 
t.1100 ---111100 

~· 

,) ¡ l 
/ I 

/ / 
V / / 

/ / V 
,.Y / / 

1---+--iT-t--,.-t~-,.f---+-,.t--+/+/-H •n:o OCCDlll~': 1 e " D .. 

/ '1/ 
l---+r-l-·1-'---+,¿_--+-.... -7"---l-"74-1--H I', VOL. ~U•Ul.t.b ..., ... "' / .. .. / / / ,.r/ 
V / :___,,.. ,.....-

r
,.. I" ••··· 

-.-•• ~.~.-,-.. -1-0N-- _C_O_N'"'TO°"A"'T"'•S"'T"A-- 1 . CONT _.ATAN TE 

Y.•.•. 



.. 
,. 

ENSAYE DE MATERIALES PARA SUB· BASE Y BASE 

¡uu1., 

1 
C OW f' 011 CI Olf· IRANULOWETRIC.l 

' -:.: 
I 1 

.•• ;-• -.;.· --;·..-;--.;.-1........---,,,.¡---.;.--r--i"-r--n 

/ / 
/ 

¡¡ ' 1/ 1/ .. V ~ 

1/ / 

/ v 
~ ~V ~ ,_ -. ,_ ,_. 

.. .. -

!"'"" r"'""'" ------- COll?-.Af!JfA 

1ur,,.1uJI 

1 "' 

".v.1U1:1..TO .,,W4. 
PY,lllAltJM'O 

•...r.< ••• 

>----~·-"'_<•_·_·~I __ ...; 
L.L. 



COMPACTACION -~-~ 

OBRA: 

F RE NT<.:...._ 

MATERIA'· 

UBICA CIO N: FECHA: 

DETERMINAClO~ES DEL PESO /OLUllETRICO HU MEDO 

lBICACIOO DE LA PRlm\ 

l'ESl l'l'TERIAL 'CYJ:.AVAOO (kg,I 

PESO INICIAL AAfllA OTTAWA Ckg,I 

PESO Fl/.1\1.. AAENI OTTAWA Ckn.I 
PESO AAENI OTTAWI\ DE?JSITADA (kn,l 
PESO V'1..ll'ETRICO ARffiO. OTTAWA Ckg/nil 

\OJ.ttN f:XCAVADO ce.e. 
PESO \O.II'ETRICO fU'EOO Cko/nil 

DETERMINACIJNES DE LA HUMEDAD Del LUGAR 

IOECIPIENTC No 
Peso 08. RECIPlENTC 
~IUEDO CgrJ 

rell 08. RECIPIENTC 
~SECO CgrJ 
PESO DE 16.JA Cgrl 

PESO 08. RECIPIENTC (orl 
,..._._ ~ ........ °'""' tn~I 

H.l'EDAD ex 1 

RESULTADOS FL'lALES 

re;D IO.ll'ETRICO SECO n.-, 

re;D \UJ.M:TRICO SECO 
IW<!Kl ( 1 Ckmtnill 

X DE CIM'ACTACIOO 

¡-·~· 
1 

FaM.1.0 REVISO EllTERADO EN1CRAOO 

SLPER\llS!OO SlffRV!SlOO WilRATISTA a:tlTRATNllé 



CONTROL DE C O MPA CTACIO N 
C()llRATISTA: CBlA: 1 f"ATER!AL: 

FROOE: H C/>f'A: 
FEQ\11 1 tb. CX:WACTACICH DE PROYECTO• ~ B TIPO DE 8'8ATE HlJA ltl. 

11..ESTREO LOCALIZACION PROF. DE Slli>E!l PESO \«il'ETR!CO Ckg/o> IUEDAD ( % l IX DE ctl'PACTACICH 
tb. e m. c~u DELl.l.GIR Ol'Tlf"A 08-l.l.GIR DEL Llr..AR 

CBSER\/AC!Cff..S: ~: Elll!RADO: EllTE'.AOO: 

REVISO: 

' 
FEQ\11 1 1 119 1~ INF(R'EI 



' . . . . ' _,_ . " -
Una supervisora~. puac:e desempeñar ·otra ,clase ~~. funciones, 

lils cual~S· ~º- ·s_~~-- ?~l¡g~-~~~-~:'~-~~:·~~-n~~-:~-~i:\~ . . ia: contratante 

lo solicÍ t~ t ::->?·~i-.Ó' e~~·ari:~~~-~-~~-i-ciÓS ;:S~~P:~·~ritentarios serán 

motivo d~:·--u~~--:·ri:J~-~-~:~~-~~-~:1;~~~:~~6~--'.: ~·--~de·:"~-~- ·~anvenio deriva-

do del contrato de sll~·~;~i'j¡ón. 

. ·.· .. · .. 
~i~t:i ~~y_---~~-ºJ'.d~n_a~j-~_n_,~_~'i>.ara lo cual será necesario fijar 

ci~al¿an~~-~e:-sci~-nu~vas funciones. 

b. Prestar servicios de· asesoría y consultoría aspeciali-

zada; 

c. Auxiliar a la contratante en lo relativo a la ?repara-

ción de la documentación para licitacionas públicas o 

en la elaboración de los documentos necesarios para 

integrar lo~ contratos y pedidos resultantes da la ad-

judicación. 

d. Determinar rendimientos en campo, que permitan vcrifi-

car precios unitarios o establecar nuevos pr~cios pre-

via conciliación con la contratista. 

e. Prestar servicios de gestoría y tramitación de permi-

sos oficiales. 
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2.2 Autoridad de la Supervisión. 

como es lÓgico,la máxima autoridad en todo lo referente 

al proyecto y ejecución de la obra, es la contratante, la 

cual delega su autoridad en la supervisión exclusivamente 

en lo que resp2cta a las funciones descritas anteriorm~n

te, o las que considere conveniente ampliar o modificar, 

lo cual notificará por escrito; por lo anterior la super

visión queda facultada para tomar librament~ las decisio

nes correspondientas al ejercicio de sus funciones, acor

ces a su responsabilidad, estas decisiones deberán ser 

notificadas por escrito y serán acatadas por la contra

tista y apoyadas por la resid2ncia siempre y cuando, és

tas no lesionen los intereses o se contrapongan las metas 

y objetivos de la contratante, o no cumplan con los re

quisitos pactados contractualmente, ya que de lo contra

rio la residencia podrá revocar por escrito dichas deci

siones. 

En consecuencia da la autoridad delegada a la supervisión 

ésta,está autorizada para: 

l. Rechazar los trabajos mal ejecutados, los materiales y 

productos qu~ no cumplan con los requisitos e~ calidad, 

la maquinaria y c~uipos de construcción qu2 estén en 

mal estado o que no correspondan a las necesidades de 

los trabajos por ejecutar. 
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2. Ex_ig~i' a ~.?l _coht~~ .. ~iS_~~ é¡Uo tom<! -las medidas y ~mplee 

loS raCUr~~S, :;iu_~ .·:~·st1m2 Il~ceS~~f-~~ -;-~-~~ ~- ~a~·.:_-~um·p1 (.: 
miento a los p:i

0

0-;~~m~
0

~ d~ ~-ob-ra·,. :-~·sf-.:_··d~m6; :!Xigir1e que 

respete los pr~Ce.diritientos Co·-~-~truCti~6i ·e·s·tciblecidas • 
. '- -·::-:--<:.-. '.< ·., .... _ ' 

3. Suspcrnd2r: los trabajos ein ·un·. fr.ente determinado por 

violación· a proc~~i~i~n~~~ C:~ns~ru~~ivos :¡u2 coaprome

tan la seguridad•de la .obra .o de los trabajadores. 

4. Proponer a la ~esidencia la adecuación de planos y es-

pacificaciones para su implantación en o?ra, siempre y 

cuando no se modifi~ue el ~royecto ~n su concepción, 

comportami~nto estructural, seguridad d2 zjecución o 

implique vnriaciones significativas en dirnensionamien-

to o especificaciones. 

Asimismo es claro que la supervisión no podrá r~vocar las 

instrucciones que reciba de la contratante o la residen-

cia, hac2r conseciones en el alcance de ~jecución de la 

obra, aprobar compromisos y convenios verbales o escritos 

relacionados con las obras que supervisa, hac2r cambios 

en los planos y especificaciones del proyecto sin autori-

zación de la contratante. 

Por otra part~, no podrá apro~ar que la contratista eje-

cutc trabajos que interfieran con obras o instalaciones 

que estén an operación, ordenar a la contratista que 2ja-

cute obra fu2ra del alcance del contrato si la contratan-
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te no "lO hn autorizado. 

No podrá i;.berar pagi:Js de· reclamaciones de la contratista 

o aprobar prac~os unitarios o factores de escalación no 

considerados en el catálogo¡ tampoco podrá cambiar los 

programas y fechas pactadas contractualmente ni ore~nar a 

la contratista la suspensión total Ce la o~ra sin contar 

con la aprobación de la contratante. 

2.3 Rcsponsabilidadc~ d~·la 3Upervisi6n 

La s~per:visión .\:.:endrá· re~¡lOns.at;ilidad- en 1-0 ref2rent2 ·a: 

su relaci6n de ~rabajo con la contrit~nte y la contratis

ta: io relacionado a la impl~mentación de sus servicios; 

el proyecto y la ejecución de la obra. 

A continuación se 2xpondrá detalladamente en qué consis

t~n estos dif~r2nt2s aspectos da la r~sponsabilidad que 

adqui2re una sup~rvisora al ser contrataüa. 

2.3.l Rcs?onsabilidades de la supervisión en lo que respec~a 

a su relación da trabajo con la contratant2 y la con

tratista. 

La supervisión ~s responsa~lc d~ cuidar los intereses 

de la contratante, desempeñando sus funciones de acuer

do a la más estricta ética profesional, de~e conocer 

los canales e~ comunicación de la contratante y las a-
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tribucíones de los· niv'elcs j"::?rárquicos qua int~rv~·n·9.an 

dircctam2nt~ en la ejacución do la o?ra, 

un conocirnien~o compl~to del proj·zcto da 

los objetivos que perGigua, conocer los ~ont~~~o~·· .. ·de:,.· 

construcción o de 

mos. 

Es irnportant:.;? :¡ue la empr2sa s2 ape~u~: a-.1.~s 

nas y requisitos legales establecieos· q~~e~«\.:eg~l,-.~~Tl·~·~·· 

contratación y ejecución de la obra púl:>Hc~':~'?r,ÍV~'d,a:, 
Algunas de .'?stas disposiciones 3P~_r·~c~n --~~·:_:~¡~.~-:·:·~-~~~~·{~~~--: 

tes.·rcglam3ntos oficiales: 

l. Ley de Obras Públicas 

2. Raformas y Ediciones a la L~y ~e Obras Públicas . 

3. R~gl~rnento de la Ley de Obras Públicas 

4. L~y de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación d~ 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles 

5. Reglas Generales para la Contratación y Ej~cución de 

Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las 

Mismas para las Dependencias y Entidad~s de la Admi

nistración Pública F2dera1. 

&. Modelos d~ Contratos da Obra Pública a Base de ?re-

cios Cnit~rio~, ~ Pr~cio ~lzado y d2 S~rvicios. 

7. Re~l~rncnto Int~rior d~l D~partamcnto del Distrito 

Federal. 

o. Reglamento de Constn1cciones del Estado en que 3e Eje-

cuto lu Obra y sus Normas Técnica~ COrn?l~mentarias 

si ~~istan. 
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. ' . 
.. . 

9. Reglamento de Ingeriiería. sarii ~~ri~ R;~~tiyo.a Edificíos 

.J, 

.. ,., .. , t;:::-.'~·.;;-~~· 

·---"~lr-;··>o/ ,~~/: '"" 

1~st~úlci--~~;--~-~:.E-'i:i-~:&·~·c~ii· y -"~\1s :-:N~t~as· 
,·, -·· 10. Reglamento de 

Técnicas. 

11. Normas Genera1,es de. co'n5€itiC:¿i6nióe'i irfép~·:rtamento del 

Distrit~··Fedérai:: ;;•;. jt ·]it .. 0;'1\::.:·•' 
12. Normas Ofi¿iai~~ ~~;Ú¿~¡,~~ ó~::i}:''riú'ec~i6n General de 

_;:,.:,~>·- ~ . .í>-··O.'<~>:-;.:···· 

Normas de la Secretart:'t cle'gom,ércio,yoF~mento Indus
-::_.;.~-;-.-. {· .. ·:·''.'~·-:!e>~:~~~-~~;{>:~·(:'--.-:.·. - :- -.-

,·.·,: <:;:\. i<;~ ;.:··:.·':'./_:_:,/~~-.:· _· 
13. Reglamento ;Gen~~~{; de /segÜrtd~d 'ci''iligie!le 

tri al. 

en el Traba-

14. ::~tema Naci'on'ai~;e·k¿~·e:~ta:~eL~ de Laboratorios de 

Pruabas. 

15. Ley Federal aobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, ar

tísticas e Históricas y su Reglamento. 

ló. Reglamento para la Prevención y Control de la Contami

nación Ambiental Originada por la Emisión de Ruidos. 

Como se puede apreciar hay una infinidad de reglamentos a 

los cuales se debe de sujetar ta ej~cución de una obra 

de?en6icndo ~~ lo que se trate, ~ar lo qu~ la supervi-

sión necesariamente tiene que manejar todos y cada uno de 

estos reglamentos en una forma rápida y cf icaz. 

La empresa supervisora ~~ hace responsable de las canse-

cucncias de las ¿ecisioncs que tome ~n cu~plimicnto de 

~us funciones, siempre que las órdenes respectivas hayan 

sido transmitidas en forma escrita por el personal facul-

tado para este efecto por la pro?ia supervisión, también 
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ac;:?pta~_á ~as co.nceC.uenci~s c:iu~·' aCarrC~n las 'omision:s l. 

extralioitaciones·':2n que i_~·c1i~:ra en -~1· eJ9rC?icio. de sus 

funciones y alcanc2S ··e5_táb).e,;ia·o_s:·'..~n · E?.l., c;ontrato. 

Si la supervisión _encontrara algun~ acción c¡ue en cual-

quier forma benefi~ie la obra, ya sea en caliCad, costo, 

tiampo o s~guridad, es su ecbar propon2rla a la contra-

tanto, de la misma manera si observa ·factores negativos 

en la cjacución de la obra en cualquiera Ge loj a3pcctos 

arriba sefialados es su doher alertar a la contratant~ al 

respecto, elaborando pronósticos c~n al fin .ee ?O<l2r to-

mar las m~didas pr~ventivas ad~cuadas. 

Una responsabilidad muy importante qun tiene la supcrvi-

sión, es entregar puntualmonto y con la periodici1ad es-

ta~lccida las cstimacionas, inform2s y re)ortes pactados 

contractualrnent~, así como proporcionar todos los latos 

y dar las facilidadas necesarias para que la contratante 

p11eda vi]ilar y revisar la ej~cuci6n de la obra y el 

cumpli~iento de lac funcion~5 d2l personal de supervi-

sión. 

Es indis¡:>ensable, que la suparvisión .::?sté presente en l_U.3 

juntas técnicas o administrativas qua se convoqu~n, con 

el rin d~ tor.i.ar las decisionc:; 1ue corapctan a d'11u y :?n-

tararse de las ampliaciones o modif icacioncs qua s~ pue-

dan autorizar;cab~ señalar que la supervisión deb2 de a-

catar las in5trucciones ~ue le transmita la contratante 
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o la residencia a través de la.bitácora de direcci6n. 

2.3.2 Responsabilidades de la Supervisi6n en lo Referente a 

la implementación de sus servicios. 

Primeramente, es vital que una supervisión disponga de 

la organización interna necesaria para dirigir y con

trolar los servicios que va a prestar, para ésto se 

debe de integrar una estructura de trabajo que sea com

patible con la orJanización que en particular establez

ca la contratante para la ejecución de la obra; poste

riormente, propondrá y definirá conjuntamente con la 

contratante la mecánica, procedimientos, formas de con

trol y comunicación en todos los aspectos inherentes a 

la vigilancia de la ejecución de la obra, entregando un 

organigrama con los nombres de los responsables de cada 

área, dándolo a conocer a la contratistajFig. 2.3.2.1). 

Tendrá que contar con el personal técnico suficiente y 

debidamente capacitado para las funciones de supervi

sión que se le asignen, como ya se especificó en el 

primer capítulo de este trabajo. Asimismo, deberá contar 

con personal especializado en servicios de asesoría y 

consultoría, este personal se presentará a la contratan

te mediante una plantilla de trabajo que propondrá la 

supervisión, la cual será revisada por la contratante, 

en caso de que se detecte que el personal no cumple con 

sus funciones y responsabilidades, la supervisión debe-
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rá de. susp'ender .-q·, r~mo~~·~ ~,·-~-_d_'ic)~o pe_rson·a1 •. 
\'. . . -: -: :~-. ;_ '. . ": . - : 

En función d8 ·la .magnitud 'de! _l~_ ·at)ra· asignada, la supervisión 

déber~ 'de ··co:ntar con_ equfpos y herramientas suficientes, en -

buen estado y de la precisión y características requeridas sg 

g6n la importancia de los trabajos que se estén suparvisando. 

En· muchos casos deberá 11tilizar los servicios de 11n laborato-

rio de ensaye de materiales de reconocida competencia, el qtie 

de preferencia, deberá de contar con registros d~ acreditarnien 

to de las pr11ebas qtie realice, otorgados por el Sistema Naci2 

nal de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas (SINALP); es 

indispensable ·que se implemente con la debida anticipación el 

programa de verificación de calidad de los materiales, prod11~ 

tos y procesos constructivos, con el fin de que al calificar 

lo3 res11ltados se puedan aprobar o rec~azar sin que 6sto aca-

rree una consecuencia nosiva a la obra, ya que muchas veces -

los res111tados se determinan despues de que los trabajos es-

tan ejec11tados, y en el caso de qt1e estos sean negativos, im-

plicar§ tln atraso importante. 

Un aspecto muy importante es que la supervisión tenga un buen 

archivo de los documerltos del proyecto y de los registros que 

reflejan plénamente la supervisión que efectúa, de preferen-

cia se debe de conservar toda la documentación comprobatoria 

de la valuación de la obra por 11n lapso mínimo de cinco afies 

a partir de la recepción de la obra. 
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2. 3. 3 En lo que se' refiere al pr~yeeto; '.',la ,:u~~r;_,isiÚ es . .:__ 

responsable de lo siguierit~: 

a. Verificar que dispone de los ·planos. y especificaci.Q 

nes suficientes para iniciar las diferentes etapas 

de construcción de la obra, en caso de que no sea 

asi deberá solicitar con la debida anticipación la 

información faltante, indicando la fecha más tardía 

en que debe recibirla, para así poder cumplir con el 

programa de obra pactado. 

b. Verificar e inforr:ar a la contratante acerca de la 

congruencia del proyecto, especificaciones y procedi 

mientas constructivos con la naturaleza de los trab~ 

jos por ejecutar. 

c. Respetar los procedimientos de construcción que es

tén explícitamente indicados en los planos y especi-

ficaciones del proyecto, en caso de que no estén con 

signados en dichos documentos, revisar conjuntarnen -

te con la contratista los procedimientos que ésta 

proponga, para comprobar su factibilidad de ejecu 

ción. 

2.3.4 Responsabilidades de la supervisión en lo referente a 

la ejecución de la obra. 

En los aspectos de calidad y seguridad, la supervisión 

debe de exigir oportunamente a la contratista, mediante 

órdenes por escrito que corrija las deficiencias que OQ 

serven la mano de obra, herramientas , materiales, pr.Q 

duetos terminados, maquinaria y equipos de construcción 
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o del proceso constructivo que se esté ejecutando; en el 

caso de qua una parte de la o~ra muestre signos de un 

trabajo deficiente, imposible de arreglar o corregir sa

tisfactoriamente, es deber de la supervisión evitar que 

progrese la ejecución de esa parte de la obra, si el 

proseguirla signifique la continuación del problema a

gravándolo y haciendo más difícil una corrección adecua

da; en los casos en que la obra no haya quedado ejecuta

da con la calidad pactada, debe de ordenar a la contra

tista que reponga o repare por su cuenta y a la raayor 

brevedad la obra deficiente. cuando exista evidencia de 

que se compromete la seguridad de la obra o sus traba

jadores an alguno de los frentes, se suspenderán los 

trabajos en ese lugar. En caso de haber accidentes de 

trabajo, se d~berá informar de lo sucedido a la conbra

tante, asimismo, informará de los casos en que por algu

na razón se haya arriesgado la seguridad de los traba

jadores o de la propia obra, o la v!a pública y colin

dancias. 

En lo que concie;ne al costo y tiempo de ejecución de 

la obra es necesario que se verifique que el programa se 

cumpla con las fechas clave ~stablacidas por la contra

tante, en cuanto a suministros, entregas parciales, ter

rninaci6n de obra, pruebas y puesta en servicio. Verifi

car la coordinación de programas de las diferentes con

tratistas en caso de existir éstas, comparando el avan

ce real de la obra, contra el programado; analizar las 
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desviaciones Ce co5tÓ y tiempo y las posi~les m~didas de 

correcc-!ón para res¡:)etar las fechaS y costos establecí-

Se ,revisará· la. corre·cta elaboración del presupuesto por 

parte de la ·contratista comprobando c¡ue corresponda al 

catálogo de conceptos, que no existan faltan tes y que no 

se.'rebase el ejercicio presupuestal previsto para la o

bra ~n el período considerado: el presu~u~sto se deberá 

actualizar periódicamente. 

Para ·e factos de estimación la supervisión medirá correc

tamente la obra ejecutada con base en las unidades con

variidas en el contrato, o 10 estipulado con anteriorí

_dad; verificará que los cálculos de cuantificación da o

bra consignados en los números gen~radores, correspon-

dan a las mediciones efectuadas estén clasificaáos ca-

rrectamente por concepto, clave y precio unitario, con 

estricto apego al alcance establecido en el catáloqo vi

gente, o bien, correspondan a los porcentajes de precio 

alzado pactado, según el avance de una porción det2rmi

nada de obra; la obra que no cumpla con la calidad pac

tada no se cuantificará en tanto no s~ corrija o repon

ga. Asimismo, no se incluirá en las estimaciones la o

bra ejecutada con violaciones a los procedimientos esta

blecidos por el proyecto con carácter de obligatoreidad, 

comprometiendo la seguridad da la obra, hasta que quede 

liberada o sancionada económicamente a criterio de la 
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contratante. Eit caso:de 'existir ."Ce"CiamaciOnas pÍJr:.parte 

de la conlratist~,· ··ia sii¡)er.Vi~i6:~ ·a~~·~·a~·á ¿'.·:·1~>Co~t:~a-. 
. · . , .. . :. :··. -,- . . 

tan te en-.. :1a_- r·esOiuci:ón ··de·· arc~a~ -re·c1amac1ónes·.º 

Ot-ro· punto dé'!-: importancia es qu~ se exija a la contra-

tista',, mantener la limpieza debida durante toda la e

jacución de la obra. 

Cuando la obra esté terminaCa, se verificará y se ~ará 

21 visto bueno de las pru~~as y puesta en s2rvicio de 

la5 instalaciones y equipos que formen parte de la obra: 

y certificará que la obra haya siao t~rninaCa en su to-

talidad. 
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TEMA III 

ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR LA SUPERVISION 

PREVIAMENTE A LA EJECUCION DE LA OBRA 

Al iniciar sus sarvicios la sup3rvi~ión de~erá ll~var a ca~o 

diferentas tipos d~ actividajas, cooo visitar el sitio de la 

O..,ra e indagar todos 105 aspectos ~U·~ Se relacion~n ciQn lOS tra-

bajos da construcción, para proced~r profesionalmo:?n.ta en la v,i 

sita se requiere cumplir tras condicionas a sab2r: 

a. Previa a'1a ~isita y de acuerdo a las caracteristicai del 

;>royecto < elaborará una r21ación de los aspectos a observar, -

para facilitar Su cla)oración se de?en subCividir los aspactos 

importa-ntes -an capitulas que comprendan por ajamplo: 

l. Dal piso; ti?O d~ terrano a la vi5ta, uniformidad d~ cara~ 

teristicas. . . . 

Topografía, ·drenaje? natural. 

Obras ·a ·indicios d& construcciones antarior2s, v:?g2tación-

existante, drcnaj3s, acueductos, Jasaoductos, caminos o v~ 

redas '3tc. 

2. Da las colindancias; construcciones vacin~s: uso, en caso-

de no ser habitacional investigar si ?reduce ruidos, malos 

olores, desechos indeseables. Dofinición de 1Írnit2s, mojQ 

n3ras, lineas de niv21, curso5 de agua, caminos, ~anqueta3 

Si el predio colinda o es atr~vcsado por carrctaras, vias -

f3rr2as, cables de alta t3nsión, ol~oductos o 3inilaras, in 

vestigar derechos de vía o r~stricciones, solicitando res-

puesta oficial por medio de un escrito. 

Ubicar bardas o c~rcas, inv~stigar qui~n es el propietario 
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las colindantes.deben estar de acuerdo en este aspecto, en 

caso cont.rtiriO; oblig~·r· a una definición antes de empezar la 

obra. 

Si existen c6nstrucciones colindantes o pr6ximas, estimar si 

las obras por realizar pudieran afectarlas. En caso de cons-

trucciones en bt1en estado hacer de conocimientos del as11nto 

tanto al calc11lista corno al proyectista y al contratante, a 

los dos primeros para qt1e determinen procedimientos y al ter-

cero para que esté enterado. En caso de qne dic'ias construc-

cienes estén en malas o dudosas condiciones se deben tomar 

fotografías por duplicado en las c11ales se aprecien claram~n-

te los motivos qt1e hacen temer por s11 estabilidad y llevarlas 

ante 11n notario para que ª' fé del problema, si se localiza -

al propietario es más conveniente definir la situación antes 

de iniciar y b11scar 11n entendimiento, a posteriormente afron-

tar 11na suspensi6n a11nque la raz6n est~ de parte de la super-

visora. 

3. De los accesos; efect11ar tina lista de los materiales y 

eq11ipos que se requer~rán durante el proceso de construcci6n, 

con objeto de observar la facilidad de maniobras, también es 

importante considerar los proOlemas inherentes al peso de los 

materiales y/o equipos y posibles daños a pavimentos, puentes 

o alcantarillas. 

En 11n croq11is del terreno sefialar todas las referencias q11e 

tengan alg11na relación con el predio como pueden ser, postes 

árboles, ubicación, de alumbrado p(1blico, drenaj2s, 
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tornas de .agua etc. 

Determinar cua1e?S son," en ~~s~ ·ae· .. e~1··stir?· 1os· focos de -

congestionamiento de tí:-ánsito cercano·s, debido a. escuelas 

estadios, cinesj hospitales, u otros. 

4. De los servicios; Investigar todos los datos referentes a 

los servicios municipales del predio en cuestión, entre-· 

los datos indispensables, están: diámetros, capacidad de-

con~trucción, saturación, distancias, s~ntidos de flujo,-

sub-estaciones, estado de las instalaciones, etc. , todos 

los datos recabados deberán ser comparados con los campo-

nentes del proyecto ejecutivo que en tórminos generales -

consiste en red hidráulica colector de drenaje y a1canta-

rillado, red eléctrica, red de tel3fonos, televisión por-

cable, gas entubado, y aguas tratadas, también es convc--

niante averiguar con los vecinos sobre la cnlidad de los-

sarvicios, su frecuencia, suficiencia y particularidades. 

Otro aspecto de los servicios púhlicos qu~ conviene inv~~ 

tigar desde luego en función del tipo de proyecto por ej~ 

cutar, es el rereranta a la basura, sistema de recol2cción 

equipo, capacidad y frecuencia, así mismo lo ref2rente a -

vigilancia policiaca con objeto de preveer lo adscuado du-

rante el proceso de obra. 

5. Del proyecto; Es importante considerar los efectos de el-

o los inmuebles a construir. 

Una vez relacionados estos elementos se procederá a ir a la -

visita de la obra, en donde se efectuarán las observaciones y 

se anotarán los resultados siguiendo el orden establecido an-
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t~riormente. 

Es conveni~te realizar.notas con ob~ervaciones q~e se pu~dan 

considerar i:npreviSi.bias per~ q·u~, a·:? alguna m:inera pueden ll~ 

gar a afectar eri -un ··fu.tú.ro. á ·1a·,.,obra. 

Se deben toraar fo~ograf¿~ Y,)l~ :ser posible utilizar dos cám.i!_ 

ras, llev,ar un, rÉ!giSt':Co ··con. ~i n6.mer0 de fotografía señalando 

el interés· de cada ·Una·. dé· ellas ... · 

. . . 

tras de tierr"a y mate.~ialas. 

Después d'2 ia .vÍs'ita· s~, ordéltará- 1a información_ obt-enida y -

se ,e_dHará u~,' informe el cual deberá llega'r a_ lo_s ',:~u.~ores de

las cifcrentes ¡:>artes del proyecto ejecutivo¡ al contratante~ 

y al futuro contratista. 

Por otra parte, la supervisión proporcionará los datos y requi 

sitos necesarios para fincar el contrato de pr2stación de sus 

servicios incluyendo las fianzas respectivas, e indicará sus -

actividades a partir de la fecha que fije la contratante me--

diante unn orden por e3crito, al mi3rno ti~rnpo, d2b2rS entregar 

a la contratante y a la contratista de un organigrama con los 

nombres de los responsables de cada área en la obra y en sus-

oficinas centrales; solicitando lo mismo a las demás partes -

(un ejemplo da organigrama de este tipo se muestra en la fig~ 

ra número uno), con esto, presentará la plantillad~ los pro-
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ORGANIGRAMA DE UNA EMPRESA SUPERVISORA PARA UNA OBRA DE MEDI!, 

NAS DIMENSIONES 

FIG. 1 
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f2sionistas y técnicós'- asi,gnados_ a i'a supervision de -la obra 

juntó con su curriculum vitae. 

Por otro l~do,de'oerá ~stablecer conjuntamente con la contra--

tante y la contratista un directorio de la obra, con lo3 da-

tos de los funcionarios y representantes respectivos, conel

fin de que sa les pueda localizar fácilmentz; asi ¡:tisrno se.--

!lavará un directorio de las autoridades y organisriio~_ qua en-

alguna forma estén relacionados con la obra' 

Se dará a conocer a la contratanté' ei·\~~b;~a'ffi, que jitiÚzará 

para la oora y la ubicadón d~ sus i~staiaci;¡{~;-¿ ·:~ 
·',"·.· -·~' · ___ ·. -.·,::: .:- .:, >· . 

R:>ca!>ará de la contratante los docu¡;¡en_tos --r~Ia~-i~o_s'-- a·:1a ej_e

cución del proyecto como son: 

-Planos: 

.Planos raudos 

.Planos arquitectónicos 

.Planos estructurales 

.Planos de albañileria y acabados 

.Planos de instalacionas eléctricas 

.Planos de instalaciones sanitarias e hidráulicas 

.Planos de aira acondicionado 

.Planos de instalaciones especiales 

.Planos de carpint~ría y hzrrería 

.Guias mecánicas para instalación do equipo 

.Estudios especiales cuando la obra lo requiera 

-Especificaciones y normas 
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-catálogo general~ de Conceptos y Precios unitarios, incluyen-

do sus alcances detallados 

-Los contratos y pedidos fincados 

-Programas de obra 

-Presupuestos, y 2n su caso surninistroo de la contratante 

-Documentos correspondientes a permisos y licencias oficiales 

-Las normas de supervisión y el instructivo de operación para 

la dirección y supervisión de obra 

Toda esta información deberá ser transmitida al contratista. 

Es responsabilidad de la supervisión, cstablecar el archivo 

de la obra en sus oficinas centrales y en campo, conteniendo 

básicamente lo qu~ se indica a continuación: 

-Planos doblados a tamaño carta como son: 

Mudos, arquitectónicos, albañilería y acabados, h~rrería, --

carpinteria estructurales, instalación eléctrica instalación 

hidráulica y sanitaria, aire acondicionado, oxigeno (en caso de 

tratarse de un hospital). 

Daberá haber una indicación entre cada tipo de planos y una -

lista identificándolos. de modo que cualquier plano pueda loe~ 

lizarse de inmediato. 

-Ex~edientas por contrati3ta conteniendo: 

.contrato 

.Presupuestos 

.Ordanas de construción 

.Analisis de prscios unitarios 

-correspondencia 
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La corresponáencia debará estar .dividida 'en.:cóó:espondancia 

de la supervisión a la contr~tante, clé Ú c6~~,;atanie/1a ~ 
,., .'·· ,, ·-'· " 

sup_ervisi6n; de la residanci~·-:·a . l·~:.'>sJ;~r~~fsÍ._6.~ .:.~_'._·:y:i':~vei-.Sa!. -

de la supervisión a la :::ontratis~a• }/'~~i1~ ciótitriiÚsta a la-

supervisión etc. ··: "--:- -.: .... -· 

-i::stimacioncs. se llevarán por separádo co!l¡e·n'fe'nd~ .un res u--·. 

men contable por concepto y estimáciones. 

-E~tpediento da documentos oficial~s: Daberá incluir.docurnen-

tos tales como permisos, licencias, solicitUdes, etc. 

-Formas da papelería. 

-Bitácora. Deben tenerse juntos todos los volumenes de bitá-

cora da la obrn; se tendrá un expediante cont~niendo copias -

de los oficios une1:os ~ las hojas de bitácora enviado;:; al co.n. 

tratante. 

-Avisos escritos del contrntista. s~ clasificarán por conc~?-

tos (armados, colados, pruebas de presión, funcionamiento, -

etc.) de acuerdo con la fecha en que fueron presentados. se

llevará ade~ás en el ?lana de control correspondiente la iden-

tificación de aviso por el cual se informó a la supervisión 

del colado, prueba, etc. 

-Especificaciones 

?re~arará la papelería y forraatos que se utilizarán an ~l con 

trol y verificación de la obra, como son: 

ºRelación co~parativa entre equipo manifestado y equipo exis-

tente en obra. 

ºMuestras ensayadas a la coopresión. 

ªConcentración de datos para cuantificar ac~ro de r~fuerzo. 
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,,:~. . .- ·.' .. ~. - .-< .-- ·: -. 
°Concentraci6ri de ·da_tos~:-par~ :··~_\í-~'nt~fi~:á.~--- m~1-~Ó~·;_-. :d~~as-· y cas-

::::::~tración de d;a~os para éu.int:ificlr c;anti:ades de obra 

ejecutada. 

°Conc'entraci6n de datos par.a cuantificar' _pisos y plafones. 

•control de guías mecánicas y planos de instalaciones. 

•control de mobiliario y equipo. 

ºConcentración de datos para cuantificar recubrimientos. 

ºResumen de los importes de las hojas que constit.nyen la es,-

timación. 

ºEstimación de trabajos estimados por administración. 

ºEstimación de instalaciones. 

ºEstimación de trabajos extraordinarios. 

ºControl de estimaciones. 

ºReporte de avance de programación y costos. 

ºReporte de ~omheo. 

ºActa de entrega recepción. 

La stipervisión solicitar~ a la residencia la aperttira de la 

bitácora de dirección.y hará lo propio con la bitácora de 

obra: asistiri a las juntas iniciales para revisar las rela

ciones de trabajo y canales de comunicación entre los partí-

cipantes de la ejecución en la obra. 
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un a:;p2cto muy irnpoitante s·erá~; el recabar de iá · ·:I"~si~e_n~)a l~ 

información concerniente ai l~~~r y- f.echá da a·pérturá da ·la 

obra o de los di ferantes rrén¿es ac" é~ta, '.iii :.li>iC:~cl.6,; .da o-. 

ficinas, bodegas e in~~·~·1acii~·~~:~ ';J·~~--.-~1·~p·6:· ='Y':?d-~_<i~~~· ~hai1-~~'S- 'd.2 · 

préstamo o de tiro ele maf~ri~ies ;;~~uc~~ é!:i''exca.~aéióri Ó .d<>-
·: -.. ,¡. : ;: -·-" --

rno1ici6n, verificar las· C:aractar.isdéas de •1a' i'&·na.·<irí·.tlond~'. 
"'!"'··,, 

se trabajará, costumbras,·: s·iridi~'a:t·~s :~~·.Ci{~~"~P~~~C>niill~~·t:a· .·d~l 
e?: :;»\:- ---'i:'.·eo 

lu¡¡ar, acrvicios, etc.; -r~visaráljunto cC>!l e'i··cei¡,t.:a~ista: ics 

requisitos de viglanc¡a, s~~~~td~cÍY~f~i~t~J;,~~~~j~j¿J;~·~; d~ 
' -~'..'.;.~;.-: .. ·, •.-.--;·:· <·'1': :;;:. -:\\'..,. ;·,>.•', '. 

sus colindancias y ~a la ºvfa~p~b),iC:~·;- ••;¿;;~}:};)'/;;}; ·•·J ~t: · 
· ~ .~~,,.: .. c.;-;.F: -,y __ -:~'::;-· .E:c¿7_c:s~": t~S~~~¡~:iJ~,~~: ,'.'.,Y:!-~ '"~.; ... ·:_ 
-·)¿ ?_._,~:_· .. -_'.~_' .. ~~- --,:·, ;;:: ~-:~~:_;:~ .. ~ ~.~.::.~ .... · . -· . 

"-".___ ~;-'-_,_._ _.· ,:':,_ .. ~ ''_ 

3 .1 Ravisión .Gener111 de la oocumaiit;:~.i6n"'contiaétu1Íl :¿,,: cons-

trucci6n. 

Con el fin de que la sup¿rvisión pueda familiarizarse con 

las diversas etapas del proyecto por ejecutar y sus ca-

racterísticas, es necesario que estudie en forma porme

norizada toda la documentación que reci~a corr2spondí~nt~ 

a la ejccuci6n de la obra, 6sto se llevar& a ca~o de la 

siguiente manera: 

a. Revisar el contrato de obra, el ré~imen del mismo 

(precios unitarios o alzado), sus alcances y ancrxos; 

asimismo, los pedidos y contratos fincadas para adqui-

sicioncs de procedencia nacional o aAtrunjera. 

b. Verificar que 21 proyecto ejecutivo cont~nga lu infor-

mación completa, agrupando los planos y especificacio

nes por es~ecialidades arquitactónicas y e~ inganierí-

a, e indicando posi~las incongruencias entra los mis-
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mos, reportar los resultados obtenidos a ia.~cC?nti;.~tan

te a la brevedad posible, a medida _que avance.,e·1.pro

ceso de revisión. 
·'·;· ; 

c. Plantear oportunamente a la dependenci"i{.1'¡,:. pci~ibilidad 

de hacer adecuaciones al proyecto 'que:'sigll~Út~uen..,un 
beneficio de la obra. 

d. Revisar conceptualmente los proceCimientos constructi-

vos estublecidos por el proyectista con caracter de o

bligatoriedad, así como los propuestos por la contra-

tista en los casos que tenga libertad p3ra hac~rlo, 

verificando que sea el raiís adecuado para lilS condicio-

nes de la obra e identificando la problemática de los 

factores que inciden en su realización. 

e. Revisar los presupuestos base por los diferentes con-

tratistas y proveedores; a partir de ello integrar ~l 

presupuesto totalizado de la obra. 

f. Obtenar la r~lación de materiales, productos, equipos 

o sistemas que sean suministrados por la contratante y 

su programa de desarrollo de ingeniería básica, fabri-

cación y entrega. 

g. A partir de loi programas de las diferentes contratis-

tas, así como de los suministros de la contratante, 

revisar conjuntamente con la contratista y la residen-

cia el programa general da obra con sus erogaciones 

respectivas. 

h. Revisar el estado de avance Ce las autorizaciones y 

permisos oficiales que sean necesarios. 
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3.2 Trámites Oficiales 

Algunas veces, la supervisión deberá de colaborar con la 

contratante para gestionar y obtener de algunas dependen

cias, instituciones y órganos que correspondan, las auto

rizaciones, licencias y permisos que se necesiten para la 

ejecución de la obra, ésto obteniéndolo a la mayor breve

dad posible. 

Algunos ejemplos de permisos o licencias necesarios para 

la ejecución de una obra son los siguientes: 

-Constancia de uso del suelo 

-Alineamiento y número oficial del predio 

-Licencia de construcción 

-Relocalización de líneas de energía eléctrica, alumbrado 

público, red telefónica, agua, drenaje, .gas y otras lí

neas especiales. 

-Ruptura de pavimentos 

-Desvíos de tránsito 

-Transplante o tala de árboles 

-En algunos casos adquisición y/u ocupación temporal de 

predios o de la vía pública. 

Para que la supervisión pueda realizar todos estos trámi

tes, la contratante entregará a ésta los documentos nece

sarios para acreditar su personalidad y pod~r ante las 

autoridades respectivas. 
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3. 3 Establ~cimiento ·:de:.~~ forma .,r{ · ~ue se cómunicarfo las par

tes in.volucaradas e~:.;_a•eJecudón de la obra. - .. --:·:. - --... ~ -:-~ .. :: Lf;_\ -. ~ 

Para un ~-~r:~~~~to···, y. -~'.~-i_~·¡-~~t~ cotitrol de una obra, es de 

vital -importancia que ·exista una amplia comunicación en-

tre las partes qUe intervienen, como son: la contratante, 

su residencia, la supervisión y la contratista. 

Con el fin de que todas las partes entiendan y manejen 

con facilidad toda la información que circula d~rante la 

ejacución de una obra, se deberán seguir ciertas reglas 

además de utilizar instrumentos básicos Ce comunicación 

corno son: 

-Los documentos del proyecto 

-Las juntas de obra y sus minutas 

-Los oficios, boletines y memoranda girados por la contra-

tanta y los correspondientes a la contratista y la su

pervisión 

-La bitácora de dirección en la que se anotarán las comu-

nicaciones entre la residencia y la supervisión 

-La bitácora de obra en donde se anotarán exclus!varaante 

las comunicaciones entre la m1pervisión y la contratis-

ta 

-Los reportes de verificación y control de obra debida-

mente firmados por los responsables directos de su emi-

sión. 
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Las raglas básicas. ele comilnicilcÚ~cso~ liis ~i~~ie~tesi 
.. . · ' : . :·:: ·::~·. _.~;-.:-. ,:.<~~~t:"·- -· . 

·'"'."' 

a. Las comunicaciones,qhe ;{~ai~i(d'e'. J.~Wid~~das en la ca-
. -~ - ::-, .:;. ;•'V 

lidad, costo, ti~~P~--.r~.~¡-·:::~~~~h~¡-:gJ:~ ·i:::~e9Uri·~·ad de ia o-

bra, se deben ha-~er ':p~r'.:.~~-~~-~i:~:~>., 

b. El conducto de comunicaci6n entre la contratante y la 

supervisi6n para todo asunto ralacionaclo con la ejec~ 

ción de la obra; sará la residencia; es claro que 2n 

caso necesario podrá haber comunicación Cirecta entre 

la contratante y la supervisión 2n otros niveles j~-

rárquicos. 

c. La residencia girará sus instrucciones a la contratis-

ta por conducto de la supervisión, para todo asunto 

relacionado con la cjccuci6n física de la o~ra 

d. Todas las comunicaciones antre la suparvisi6n y la con-

tratista serán dirigidas a su reprasentante l~galmente 

autorizado y s~ Curá copia a la residencia. 

"· Los formatos de los documentos de comunicaci6n que u-

tilicc la supervisión, deberán ser aprobados pravia-

mente por la contratante, en cuanto a su ~structura, 

cont~ni~o y tipo dn pr~sentación d2scriptiva, analíti-

ca o gráfica, y complementarse con los instructivos na-

cesarios para ser llenados corrcctarnonta. 
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3,3.1 Raportes·da la suparvisión 

. ;>'.i . ' ,. 
Los rep~-rt~~·~·4;· ~i~ Süp·ervisióri deberán contener la si

guiente ·Í.nforciación: control del presupuesto, del pro

gra~a d.e .~()n;~os de obra y de la cuantificación y esti-

mación de la obra ejecutada, control de avance nurnéri-

ca y ,gráfico de las actividades más representativas de 

la construcción respecto a las programadas, indicando 

la causa y magnitud de las desviacionas. 

Asimismo se enviarán reportes de verificación d~ cali-

dad del laboratorio utilizado por la supervisión y los 

de control de calidad del laboratorio de la contratis-

ta o del proveedor, resultados de pruebas y de equipos 

e instalaciones. 

Deberán existir reportes fotográficos representativos 

del avance y calidad de los trabajos, una memoria téc-

nica da la obra elaborada d~ acuerdo con los linea-

mientas que fije la contratante y la información con-

cerniente a las condiciones e insidencias especiales 

ocurridas en la obra y registradas en el Diario de o-

bra. 

Los reportes antes descritos deberán ser periódicos, 

debiéndose entregar en las fechas pactadas o si el ca-

so lo amerita enviarse en forma extraordinaria. 
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TEMA IV 

ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR LA SUPERVISION 

DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Al dar comienzo a la obra, la supervisión recibirá conjunta

mente con la contratista f ísicarnente en la obra, las referen

cias de trazo y bancos de nivel de partida que entregue el 

proyectista, verificará el trazo de los ejes principales, fi

jando en cada uno de ellos la cota base, el levantamiento de 

secciones topográficas de cada uno de los ejes, localizará 

físicamente con el apoyo del contratista las posibles insta

laciones subterráneas existentes en el sitio que puedan in

terferir con la ejecución de la obra. 

Una vez realizado lo anterior procederá junto con la residen

cia a determinar espacios para zonas de trabajo, instalación 

de las oficinas del contratista, la renidencia y la supervi

sión, ya sea obteniendo locales o en SU Caso construyéndolos. 

Si la contratista es la que está tramitando licencias, agua 

drenaje, etc. , la suPervisión deberá verificar si los trámi

tes oficiales mencionados, permiten el inicio de la obra y, 

en su caso, reportar a la contratante el retraso correspon

diente. 

Por otra parte proporcionará a la contratista el apoyo técni

co que requiera para interpreta~ los documentos del proyecto 

y detectar los posibles faltantes. Dará soluci6n a los pro-
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bl~s cOnstiuCtivos·~e-ord~n-técnico siempre y cuando, como 

ya se' difo· an_teriormt:!nte; esto no incida negativamente Bn el 

proye~to,:·~~ pre:~PU.~sto, la ·.·ejecución de la obra o afecte 

su. seguri.dcld~-~~en ·'ca-so .. de ser ·as!, déberá de pedir a la con

tratarite -~~ ~~tor~izaéión par-a ·10 c~al, pr~sentará alt~rna -

tivas de solución y su evaluación en costo.y tiempo. 

Programará conjuntamente con la contiatista las etapas de a

probación de las inspecciones que se vayan a efectuar, para 

no interferir con el proceso constructivo, a excepción de 

los momentos en que sea necesario inspeccionar fuera del 

tiempo programado debido a algún incumplimiento en los requi

sitos pactados contractualmente. 

Asistirá :a las juntas de trabajo programadas participando 'en 

el ~nálisis y resolución de los problemas que interfieran, 

con el avance de la obra ya sean de carácter técnico o admi-

nistrativo; al finalizar la junta entregar a los interesados 

la minuta respectiva. 

Brindará a la contratista la ayuda necesaria para agilizar la 

tramitación de sus estimaciones. En la estimación quedan com-

prendidas todas las consideraciones sobre tiempo, calidad y 

costo, este último supeditado al avance de la obra. Es el do-

cumento generador de la obra que permite la continuidad de 

los trabajos y en otro sentido es la razón fundamental por la 

cual la contratante ha designado a la supervisión como su re-

presentante. Es una de tas mayores responsabilidades que se 



encomienda a la s11per~isi6n, ltna de las mls graves fallas de 

un -supervisor. será sobre-estimar una obra, -aunq~te e;~isten 

otro tipo de fallas que·-son aí1n mas gravas, corno tapar-_ un 

error de calidad que ponga en peligro la s~guridad·d~ la obra. 

Es· necesario vigilar conjuntamente con el responsable ·ae se-

guridad de la contritista, el cumplimiento.de. lo~ requisitos 

de seguridad que se deben de observar durante la ejecuci6n de 

lá obra, .. establecidos .. en los reglamentos 'y. ordenamientos de 

las autoridades competentes·en~ii ~ateria: 

4 .1 verificación de .. calid~iA' 
. . 

En lo que respecta al control de· calidad la supervisión 

deberá verificar e1· ~11mplimiento de los req11isitos esta-

blecidos en los planos, especificaciones particttlares del 

proyecto, las normas nacionales e internacionales aplica-

bles a los materiales básicos, eq11ipos, sistemas, proce-

sos constrttctivos o de fabricaci6n. 

La contratista o el pr~vPedor tienen qtte entregar con la 

debida antici?aci6n a la s11pervisi6n el pro1rarna d2 st1~i-

nistros para s11 aprobaci6n. Asimismo deber6n entre1ar el 

periodo de inspección y/o aprobaci6n final. 

Algt1nas v~ces la s11pervisi6n ten1r6 ~11e aceptar alg6n lo-

te determinado de materiales, prod11ctos, eq11ipos y siste-

mas para los q11e el proveedor haya presentado 11na certi-

ficaci6n de calidad respaldada por 11n laboratorio a11tori-

zado, y avalado con 11na garantía aceptable para la con-
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tratante. Cuando los resÚltados.de las pruebas no sean 

satisfactorios, informará a la contratante Y a la con

tratista o proveedor que los trabajos, materiales y equi

pos respectivos se rechazan, explicando los motivos con 

el debido respaldo técnico e indicando si es necesario 

proceder a su demolición, retiro, reemplazo o corrección. 

Asimismo rechazará los elementos que no cumplan con las 

especificaciones debido a manejo o almacenaje inadecuado; 

ordenando su limpieza o reparación, en caso de que los 

resultados sean satisfactorios, aprobarlos para que sean 

utilizados en la obra. 

En lo referente a la instalaci6n de equi~os y dispositi

vos que formen parte de la obra, comprobar que la contra

tista se apegue a las indicaciories de los instructivos de 

instalación y montaje, comprobar que realice las pruebas 

y puesta en servicio de estos equipos y dispositivos si

guiendo las instrucciones de los manuales de operación. 

Exigir a la contratista la presentación de pruebas auxi

liares de trabajo que queden bajo su responsabilidad, co

mo pueden ser: las cimbras, la fabricación de estructuras 

metálicas. guías mecánica3, etc., con el fin de poder 

llevar a cabo la revisión de los trabajos respectivos. 

Cuando se utilicen bancos de materiales para terracerías 

y pavimentos se deberán aprobar dichos bancos antes d2 

que éstos sean enviados a la obra. 
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ne igual forma sg inspeccionarán ios l:)aricos -de tiro- pro~ 

4 .1.1 Proced.im_iento 

calidad. 

1° contar con especificaciones 

todos los procedimientos y todos los procesos, ca

recer de especificaciones representa que cada quien 

habría de hacer las cosas como mejor le pareciera o 

le conviniera; como la función de la supervisión es 

evitar esto, es imperioso contar con especificacio

nes ya que serán los parámetros con los cuales sa 

exigirá el cumplimiento de la calidad. 

Revisará con cuidado las especificaciones que le en

treguen con los anexos técnicos y con ~ase en este 

estudio determinar los faltantes para pedirlos pos

teriormente. 

La especificación correcta debe contar con una des

cripción pormenorizada del procedimiento señalando 

con toda claridad cómo debe efectuarse el trabajo, 

con qué herramientas, en qué momento, qué activida

des previas se requieren, cómo debe quedar tarminado 

el trabajo, a qué pruebas debe ser sometido, croquis 

acotado o fotografías, también debe mencionar los 

materiales a utilizar precisando dimensiones, cali-
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dad y si es nece~arÚ>. 'marca; no!O~·~e bomer.cial-, :mod~
.10 y tipo'.. 

:~~ i.~yF .. · .... 
ES· imP'ort.ii'rit.ºe':: ~1~:Vi~a:~ :la -correspondencia entre las 

especific~·:~ic:ines .•/ ~i catálogo de conceptos y el 
;' : : -. '.--.' ·_,,; "-·- : : :~ .' - ,. . ' 

presupÚesi:.o'"para cersiorarse de que lo que se soli-
. . . ,.· ·-< ·.·. ., 

cita :¡,ai:~_.,·realizar .sea lo mismo que se presupuestó. 

2° Se procede a_seleccionar los conceptos más importan-

tes de la obra, para lo cual es conveniente utilizar 

el siguiente criterio: 

La primera selección se realizará haciendo una lista 

que contenga el 20% de los conceptos que más costo 

representan conforme al presupuesto; la segunda se-

lección será efectuar otra lista con el 20% d~ los 

conceptos que requieren pruebas de tipo funcional u 

operativo como pueden ser: circuitos eléctricos, 

tuberías, regaderas, ventanas, etc. La tercer selec-

ción corresponderá al 20% de los conceptos más im

portantes: p~steriormente se realiza una lista con 

los conceptos comprendidos en las tres relaciones, 

estos conceptos ser&n definitivos, je los concep-

tos restantes, se considerarán a juicio personal 

los más significativos hasta compl~tar el 20% de-

finitivo, con esta relación final se elaborará un 

plan de trabajo que rigirá el des2mp~ño de la su-

pervisión en lo que se rcf iere a control de cali-
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dad. El plan de trabajo se basará en .la. conjunción 

entre el prográma de obra. y la lista obtenida• .. 

3° Se usará la estadística para la determina.ción .de 

cuánto y cómo debemos revisar el universo de accio

nes comprendido en el desarrollo de la obra. 

4° Es muy conveniente que se tomen muestras durante la 

realización de cada concepto de la obra con el fin 

de poder establecer comparaciones durante el proceso 

de la abra. 

4.2 Control de Prog~amas 

La función del supervisor en este aspecto consisto en vi

gilar que el avance de la obra se realice como lo esta

blece el programa, y en caso contrario proceder en primer 

término a informar a la contratante, y en segundo término 

a obligar al contratista a adoptar las medidas adecuadas 

con el fin de corregirla desviación y mantener una vigi

lancia estricta del comportamiento de la desviación para 

tomar medidas más efectivas o constatar que sea corregida 

la anomalía. 

Para efectuar lo antes señalado la supervisión deberá so

licitar a la contratista que entregue dentro del plazo fi

jado.los programas detallados de construcción para cada 

frente de trabajo y el programa general integrado a par-
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tir de los anteriores, que de~erán resp~tar los linea

mientos del programa maestro, en cuanto a las fechas de 

inicio y terminación de las diferentes etapas de la obra, 

coordinación con contratistas de otras especialidades y 

recepción de suministros·. Asioi~mo, los subprogramas co

rrespondientes a los·.recursos necesarios y los colatera

les referentes a la valuación de los trabajos y a su pa

go. 

Los subprogramas que deberá recabar de la contratista son 

los siguientes como mínimo: 

a. De maquinaria y equipo de construcción, indicando sus 

características y cantidad para cada frente. 

b. De suministros de materiales; productos y equipos que 

forman parte de la obra cuya entrega se~ responsabili

dad de la contratista. 

c. De recursos humanos clasificando las necesidades del 

personal calificado por especialidad y categoría. 

Solicitará y revi~ará conjuntamente con la contratista 

los programas de montos de obra obtenidos a partir de los 

presupuestos da obra y de los progracas ~e ejecución. De

terminará la incidencia de los cambios presupuestales y 

del flujo de las estimaciones en el programa de montos de 

obra. 

Los programas y subprogramas deberán ser representados 
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mediante diagraaas d2 ~arras, rofcridos a periodos d2 ca-

lendario, deberún contener rubros o actividades claranen-

te identificables, con las fechas pactadas, contractual

mente, y señalar con la simbología apropiada, las activi-

dades críticas; consignar las cantidades de trabajo por 

ejecutar en los períodos en que se divida, utilizando u-

nidades de medición de obra congruentes con los concep -

tos enlistados, y unidades de tiempo acordes al tipo d~ 

programa, la.velocidad de avance y periodicidad de revi-

sión. 

La :suP1irVisión~_-verificará-_que los programas coriter:\plen - - -- - ·-

'ias ii¡;,i.tad¡o~ci's i~puestas por factores ajenos a la res-

ponsabllid~d d.~' la 'co~tratista, previo al inicio y duran

te la _cóns~ruc~ió;;; corno pueden ser: la recepción del 

pro.Yecto, ·1a pr9.piiración del sitio o sus accesos, la en

trega de predios, la liberación de interferencias. 

Conjuntamente con la contratista, revisará los programas 

cerciorándose de que contengan todas las actividades e-

sencial~s para construir la obra, que estén enlistadas y 

agrupadas ordenadamente de acuerdo a una secuencia lógica 

de construcción, que su tiempo d~ duración ~ca adecuado y 

corresponda a las condiciones en campo, qu~ cumplan con 

las fschas de iniciación y entrega de las diferentes eta-

pas de la obra. Revisar que los prograraas de montos de o-

bra correspondan a las cantidndes de obra asignadas a ca

da pri~lodo da los importes calculados en los presupuestos 

de obra. 
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Para efectuar dicha revisi6n la supervisión podrá exigir 

a la contratista que le proporcione los datos básicos uti

lizados en la formulación de los programas como pueden 

ser: la planeación y la estrategia de construcción, la ló

gica de ejecución representada en diagramas de barra, las 

restricciones de tiempo pactadas contractualmente así como 

las de orden físico, financiero o que tengan que ver con 

la seguridad de la obrar asimismo solicitará el cálculo de 

duración de las actividadesr los tiempos de ejecuci6n par

ciales y total de la obra y las holguras de cada activi

dad, los presupuestos de obra considerados para el flujo 

de recursos económicos. 

Con ésto corroborará que los tiempos asignados a las acti

vidades programadas sean congruentes con los recursos y 

rendimientos considerados, as{ como con las cantidades de 

obra por ejecutar. 

Al analizar los programas emitirá su opini6n respecto a la 

procedencia de éstos o al contrario, turnándolos a la re

sidencia con las observaciones necesarias que apoyen su 

juicio. 

Una vez que están aprobados los programas los implantará 

en la obra con carácter de documentos contractuales, veri

ficando que no exista ningún frente de trabajo que carezca 

de programa. Verificará que la contratista cumpla con es

tos programas para garantizar las fechas de entrega pacta-
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das cóntr.actu,almente,'"compa~ando ·la .. obra ejecutada real 

contra lo·program~áocC>n la periodicidad necesaria. 

Pará·este·efecto se hará un levantamiento de las cantida

des de obra ejecutada en el período, las cuales deberán 

poder ser consideradas como terminadas, éstas se medirán 

en las mismas unidades que se consignaron en el programa 

de obra. En el caso de las cantidades de obra que esté en 

proceso es necesario que se mida el porcentaje de avance 

de cada concepto para verificar que el proceso vaya de a

cuerdo con lo estipulado. 

Cuando se presenten desviaciones como resultado de la com

paración mencionada se deberá reportar oportunamente a la 

contratante lo sucedido para así tomar las medidas co

rrectivas necesarias lo más rápido posible. Se investiga

rán las cnusas del retraso y se indicará si son o no impu

tables a la contratista ya sea por falta de recursos, omi

sión de actividades en el programa de obra, fallas de e

quipo, falsa apreciación de rendimientos, etc. En caso de 

que la desviación no sea imputable a la empresa, señala.r 

el motivo de la misma . 

Las actividades críticas que acusen atrasos en el programa 

deberán ser aisladas para poderles dar un seguimiento es

pecial en el proceso de revisión y estudiar junto con la 

contratista si se puede recuperar el tiempo con acciones 

correctivas que estén de acuerdo a los recursos que se 
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tienen, -en caso de proc-eder se ajustarán los programas. de 

acuerdo a las decisiones tomadas, pero cuando la soluci6n 

no sea posible o existan otros factores como un cambio de 

proyecto de procedimientos constructivos, y los atrasos 

conduzcan al imcumplimiento de algunas de las fechas pac

tadas contractualmente, se propondrán junto con la contra

tista las reprogramaciones parciales o totales que se ame

riten, los cuales deberán se acordes con los objetivos 

perseguidos. Si se accede a la reprogramación se analiza

rán con la contratista las alternativas correspondientes. 

RECOMENDACIONES PARA LLEVAR A CABO UN BUEN CONTROL DE 

TIEMPO DE LOS PROGRAMAS EJECUTIVOS. 

Se recomienda como mínimo, efectuar un corte semanal de tQ 

dos los conceptos en proceso, para asi poder evaluar el a

vance efectivo; para efectuar este corte se r2quiere da un 

recorrido por la obra durante el cual, se debe de anotar -

el avance de cada uno de los conceptos por unidad, por seE 

ción o de la forma mas fácil para el supervisor. corno un ~ 

jemplo de lo anterior, to~aremos la pintura de esmalte en 

la herreria de 100 casas. si de estas 100 casas 40 aun no 

tianen l1arreria,y de las 60 restantes solo 25 estan total

mente pintadas y 20 estan pintadas solo por un lado,visto 

lo anterior, para el cálculo del avance del concepto ante

rior, se procedera de la siguiente manera: descartamos 40 

que no tienen ventana, 15 qu~ no estan pintadas, de las re~ 

tantes las que están pintadas a la mitad son 20.por lo que. 
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solo 10 sa considerarán totalm~nt~·- tér~~nad~s.,··.fas. cuales ·se 

adicionari a 25 terminadas, .teniendo un total_ di 35 y, como -

se trata de 100 casas, signii'ica qu_e solo _el 35% esta tarllli

nado. 

Como se apracia, la la~or de cuantificar algunas veces pueda 

resultar muy complicado pero necesario; para facilitar esta 

labor, se ptJede 11tilizar el métod6 de Pareto, de es~a manera, 

aolo ~e ova111ar~ el 20% de las actividades totales, las c11a

les se seleccionarán en f11nci6n del grado ~n q11e inflt1yan en 

el tiempo de ej ecucJ ón de la obra; de tal forma, que s2 aumen.

te ·1~ efectividad de la supervisi6n. 

Pará la aplicación de 2ste método, se deberá tener criterio 

analítico ya qus oegÍJn el caso se deberá decidir el tratamien 

to a seguir con el 80% de los conceptos menos representativos. 

Debe de tomarse en cuenta que algunas actividades pueden ser 

muy importantes en volumen motivando su revjsión. 

4,3 Control de costo 

La supervlsi6n, revisarl y actualizar~ el presupuesto de 

la ol>ra, el seguimiento de su ejercicio y la formulación 

de ostimaciones para ~fectos de ~ago al contratista. 

El parámetro comparativo para efectuar el control de los 

costos d~ o'Jra dc•>e snr vi~::?nte en la fecha de revisión, es 

el presupuesto cuyo import2 total d::?'Je corresponder con el 

rnonto d~l contrato de o!:>ra. El presupuesto de~e ser rC?Visa-
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do en sus cuatro columnas, la primera corresponde al catálo-

;o de conceptos, es importante verificar que est& completo 

ya que cualquier omisión gi;!'nerará ol)ras extras con todas las 

conscc11encias que derivan para su control, conviene sefialar 

las omisiones para q11e se consideren desde el principio el -

proceso constructivo, simultáneamente la supervisión debe 

cerciorarse de que los conceptos estén claramente redactados 

y contengan todos los elementos de cada actividad del prOce-

so constructivo y que correspondan con los- elementos_ corres-

pondientes del catálogo de precibs uni~arios: 

La siguiente columna es la de unidades;: ese stificien.té -c_on 

asegurarse que sea i.a c~;-re~-t~-,~~-- ~-á.~~----~~s:\---~-

La tercera colttmna-es la de cantida~ y debe ser resultado de 

las cuantificaciones del proyecto las cuales de'berán ser ane-

xas al pres11p11esto con objeto de q11e la s11pervisi6n p11eda re-

visar y clarificar todas las dudas y asegurarse de que todo 

está correcto, p11diendo 11tilizar para esto el m~todo de Pare-

to; si las diferencias detectadas en la revisión antes menci2 

nada son poco trascendentes basta con tomar notad~ ellas y 

considerarlas c11ando se comparen los n6meros generadores de 

obra ejecutada con los de proyecto, para determinar las obras 

e::traordinarias o las d~d11ctivas seg6n el caso, si se detec

t~ran m11chas diferencian y errores o ins11ficiencias se deberá 

de rechazar el presup11esto, y se anota en bit6cora lo corres-

pondiente. 
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La cuarta columna es la de los precios unitarios, los cua

les ·deben de coincidir como ya se mencionó con los1el ca

tálogo de conceptos. 

La Última columna será la del importe, de ésta, sÓlamente se 

revisarán las operaciones aritméticas. La revisión final s~ 

rá que el importe del presupuesto coincida con el del con

trato. 

Durante el primer 70% del desarrollo de la obra, es conve

niente revisar los generadores de estimaciones con objeto 

de validarlos y que se proceda a el pago correspondiente, 

al mismo tiecpo, es necesario llevar un registro de obras 

extras y extraordinarias con sus correspondientes generad2 

res elaborados por la supervisión o en su caso por la·con

tratista y aprobados por _la supervisión. 

Se recomienda que aproximádamente al 75% de avance de la .Q. 

bra, la supervisión elabore el presupuesto final, para lo 

cual, se utilizarán los generadores de obras extras y ex 

traordinarias a los cuales se les sumarán los conceptos fa! 

tantas de estimar. 

En los casos en que el contrato se adjudique por licita -

ci6n pública, la supervisión deberá de realizar las siguieE 

tes actividades: 

Si la contratante se lo solicita, tiene que que auxiliarla 

en la preparación de los documentos que se entregarán a los 
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contratistas y/o proveedores, para efecto de licitación pú

blica de la obra o de las adquisiciones que se requieran, 

elaborando el catálogo de conceptos y cuantificando la o

bra basándose en los proyectos arqutectónicos y de ingenie

ría, as! como de las especificaciones y normas aplicables. 

Asimismo elaborará la relación de materiales y equipos de 

instalación permanente que proporcione la contratante y 

sus requerimientos técnicos particulares. 

Revisará que el presupuesto del concursante ganador del 

contrato o pedido, contenga toda la información solicitada 

por la dependencia coco ya se especificó anteriormente. 

En caso de que el presupuesto de obra fuera adjudicado di

rectamente, la supervisión solicitará a la contratista que 

entregue los presupuestos detallados para cada frente de 

trabajo y el presupuesto global de la obra, los cuales se

rán determinados a partir de la cuantificación del proyec

to y los precios unitarios del catálogo oficial que se es

tuviere utilizando. Dichos presupuestos deberán considerar 

el importe de la obra totalmente terminada. 

Tacbién revisará junto con la contratista los presupuestos 

de partida apoyándose en los números generadores y cercio

rándose de que las cantidades de obra por ejecutar sean 

las correctas y coincidan con el catálogo vigente de con

ceptos y precios unitarios. 
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Otras actividades que ejecuta la supervisión durante el de

sarrollo de la ·obra es conciliar diariamente la obra ejecu

tada, cuando sea indispensable aplicar precios unitarios a

nalizados por observación directa, consultar a la contra

tante sobre las dudas que se tengan respecto a los precios 

unitarios, ya sea por la manera en que están expresados o 

o por la aplicabilidad de su alcance. Comparar el importe 

de los trabajos realizados con los que se debieron de ha

ber ejecutado según el programa para efecto de retenciones 

o devoluciones. Descontar de las estimaciones y liquida

ciones de la contratista los materiales y componentes de 

equipos y sistemas que la contratante le haya proporciona

do, .y que pudieran estar incluidos en algunos precios uni

tarios. 

En los casos de reclamaciones por parte de la contratista 

la supervisión deberá emitir su opinión respecto a la pro

cedencia de ésta, avalar si el trabajo fue efect!vamente 

realizado y en qué condiciones se realizó. De confirmarse 

la procedencia de una reclamación, verificará que los re

cursos que reporta la contratista estén de acuerdo con los 

que se emplearon en la obra. 
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TEMA V 

ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR LA SUPERVISION 

PARA EL FINIQUITO DE UNA OBRA 

El finiquito se refiere a la cancelación de la relación entre 

la contratante, el contratista y la supervisión, todas las 

condiciones señaladas en los contratos deben estar cumplidas~ 

para este fin es importante que se efectúe un análisis de las 

condiciones del contrato con el fin de poder comprender y 

cumplir con las responsabilidades que se señalan en el contra

to. Por esta razón a continuación se expondrán las componentes 

de un contrato y su interpretación. 

Las componentes de un contrato estári presentadas en el si

guiente orden: encabezado, está en la primera hoja y consiste 

en un breve resumen en el que se anotan los nombres del con

tratante y el contratado, el tipo de contrato y el objeto o 

materia de éste1 las declaraciones mediante las cuales cada 

una de las partes anotan sus datos generales, nombran sus re

presentantes legales Y señalan sus intenciones y capacidades 

para celebrar el compromiso; la materia, en esta sección se 

anotarán los alcances del contrato, su monto y el lugar donde 

se ejecutará la obra, así como un desgloce general de ésta; 

el clausulado, es la parte más extensa del contrato y en é11a 

se anotan todas las condiciones y previsiones que habrán de 

valer para regular el compromiso y la relación establecida 

entre las partes, las cláusulas deben referirse a la forma de 

pago, los incrementos, los períodos de ejecución y su fecha 
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61tima, las personas autorizadas para revisa·r :Y' supe'rvisar .los 

trabajos, las prórrogas, las calidades requeridas, ios .. p.ro:Y.ec

tos y materiales, las penas por incumplimiento, ·1as garantí.as 

y por Último los procedimientos a seguir en caso de suspensión. 

o rescisión de contrato y las condiciones para efectUar la 

cancelación de éste una vez cumplido el cometido. Para finali

zar se escribirá la fecha y las firmas autorizadas que hacen 

válido el compromiso. 

El contrato es un documento que establece en forma inalte:rahle la 

manera en que debe realizarse la relaci6n entre las partes que 

lo suscriben, es un documento eminentemente preventivo, elabo

rado con un lenguaje de tipo jur[dico con el fin de poderse 

manejar en caso dado de una forma legal para la defensa de 

cualquiera de las partes que cumpliendo con sus obligaciones 

contractuales no reciba una respuesta adecuada de la contra

parte. Al firmarse los contratos es con la intención de ser 

cumplidos y su condición primordial es la conservación de un 

equilibrio entre las partes. 

Del contrato, la supervisión extraerá una lista de responsabi

lidades de las partes las cuales están contenidas en el clau

sulado del contrato. Las responsabilidades se dividirán en dos 

partes, la primera, son las responsabilidades del constructor 

las cuales deberán ser revisadas por la supervisión vigilando 

que se cumplan; la segunda, son las responsabilidades de la 

contratante de las cuales la supervisión se encargará de que 

se cumplan en lo referente a aspectos técnicos y de obra. La 
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supervisión debe de cuidar que las obligaciones de ambas par

tes vayan siendo cubiertas hasta el final en lo que se refie

re a condiciones técnicas, requisitos legales como el pago de 

obligaciones con el Instituto Mexicano del Seguro Social, el 

INFONAVIT, el cumplimiento de obligaciones fiscales federales 

o regionales si la obra se está llevando a cabo en un estado. 

Finiquito de la Obra con Respecto a la Contratista. 

Al llegar el finiquito de la obra la supervisión elaborará y 

autorizará la liquidación de loa trabajos ejecutados por la 

contratista, constatar la terminación de los trabajos objeto 

del contrato y participar en la entrega-recepción de éstos 

hasta formular el acta respectiva. 

Certificará el cumplimiento de todos los compromisos contrac

tuales o en su caso proporcionará a la contratante los elemen

tos necesarios que le permitan aplicar las sanciones contrac

tuales que procedan en su caso. 

Recabará de la contratista una relación de estimaciones o gas

tos aprobados, el monto ejercido, los créditos a favor o en 

contra y los saldos pendientes y su causa. Cerrará las bitáco

ras de obra y las entregará a la contratante. En este punto, 

es importante que se aclare lo que es una bitácora ya que se 

ha mencionado muy repetidas veces a lo largo de este trabajo 

sin que se le haya dado una definición. La bitácora es el ú

nico documento que forma parte del contrato de obra y que per-
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manee~ abierto con la facultad de que lo asentado en ét1a se 

considera corno elemen~o contractual, ésto quiere decir que lo 

escrito en la bitácora qu~da integrado al texto del contrato 

y por lo tanto es un d~cumento capaz de codificar en forma 

complementaria las condiciones pactadas en el contrato en 10 

que se re!iere al desarrollo del proceso de construcción. La 

bitácora queda bajo custodia única de la supervisión, sólo de

ben tener acceso a ~lla el supervisor, si se considera propio 

la residencia y el superintendente o gerente de construcción 

de la empresa contratista; nadie tiene derecho a intervenir en 

éste documento con excepción de la auditoría interna del con

tratante y sólo para dejar constancia de su visita a la obra. 

Las bitácoras son únicas y privativas de cada contrato. El li

bro de bitácora deberá estar siempre en la obra, como ya se 

dijo, en poder de la supervisión, y la contratista deberá tener 

libre acceso a ella tantas veces como juzgue conveniente, asi

mismo la contratante tendrá derecho a retirar la copia que le 

corresponde cada vez que una hoja quede llena y con las firmas 

completas. 

La bitácora en la obra, representa la manera de transmitir ór

denes de los representantes técnicos de la contratante al con

tratado, así como por parte de éste responder, inconformarse o 

aceptar dichas órdenes. 

La trasendencia de las notas escritas en la bitácora es legal

mente la misma que se contempla para las condiciones y compro

misos contenidos en el contrato y obliga a las partes a respe-
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tar el contenido como si se tratara del multicitado contrato, 

en consecuencia incumplir con los compromisos anotados eO la 

bitácora equivale a incumplir con el contrato. 

Mecánica Funcional de la Bitácora. 

La bitácora debe abrirse con una nota que se escribe en la 

primera hoja en donde se señala la fecha, el contrato al que 

queda automáticamente adherida, los alcances de dicho contra

to as1 como su monto y el registro de firmas autorizadas las 

cuales sólo podrán ser cambiadas por medio de una nota de la 

misma bitácora que cancele una firma y habilite otra, a par

tir de la nota de inicio se numeran progresivamente las si

guientes notas, es conveniente que en la primera de ellas se 

anote el reglamento del uso de la bitácora como por ejemplo 

la condición de que ambas partes se comprometen a firmar las 

partes asentadas por la contraparte en un plazo no mayor de 

dos d!as hábiles y en caso de existir inconformidad manifes

tar en ese mismo plazo y por el mismo conducto, en caso de no 

firmarse, se considera automáticamente la aceptación; a part

tir de la segunda nota, la bitácora queda a disposición de las 

partes. 

Al término de la obra se anotará el cierre para dejar finiqui

tada la relación que se estableció, es importante revisar an

tes de esta Última acción todas las notas para cerciorarse de 

que no quede ningún asunto pendiente y en tal caso dar una 

respuesta final. Otras consideraciones sobre le correcto uso 
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de la bitácora pued~n ser las sig~!entes entre otras: cancelar 

todos los espacios sin uso cada vez que se ternina una hoj~, 

tocar en cu~nta que ~s:á prohibido borrar en la bitácora o ta-

char, en caso de qu~ s~ cooe~a algún error de escritura lo 

procedente será poner punto final a esa nota y escribir in~e-

diata~ente después una leyenda que anule la nota anterior en 

virtud de haberse cocetido un error en lo que se pretendía a-

sentar. 

Recepción y Entrega de la Obra 

Al final izar l~.'--''!bi"a: )._a -~o-nfi"at1sta coounicnrá la terninación 

de ést~, en··éste momento ·1a sUpervisión se encargará de as is-

tir a los recorridos de recepción de o?ra para la contratisca 

- y_de entrega al operador de la misoa, los cuales serán pro-

gramados por la residencia, efectuará las revisiones necesa-

rias para las recepciones parciales y para constatar la ter-

minación de la totalidad de los trabajos enco~cndados al con-

tratista incluyendo las pruebas y funcionamiento de las insta-

laciones y equipos, hará un levantamiento Oe los detalles 

faltantes o pendientes de corregir, asentándolos en una lis-

ta en donde se indicará su localización, número y caracteris-

ttcas, en base a ello pedirá a la contratista un prograna pa-

ra terminarlos al cual se le dará un seguimiento diario me-

diantc conteo regresivo, sin olvidar verificar el curnplimien-

to de los requisitos de calidad previamente establecidos. En 

los cnsos de las pruebas y funcionamientos de las instalacio-

nas y equipos, se procederá en forma semejante. 
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Una-vez terminados los-detalles y comprobado el comportamiento 

satisfactorio de las instalaciones y equipos participará en la 

recepción f Ísica de los trabajos ejecutados por la contrat!sta 

Y la entrega de la contratante al operador. Asimismo partici

pará en el i-evantamiento de las actas de entrega-recepción 

parciales o finales cuyo contenido se muestra a.manera de e7 

jemplo en la figura 2~ 

Al i'inali~ar Í.a obra la supe_i:vi;l.ón :tarn~i.~II ;l.iev.ará. a c~bo los 

siguieilte~ procedl.mieritos. pa'ra fin~qult~r ~sli~.~ervicios: 
_, <;.:>.··. ~·-, ,., ,--:.;-::·:···-:;~--: , -, \'.';"·· 

::;::/":. 
a .. VcHifiC:ar la reintegración a la•:c'onÍ::r~·~·~n;<?'icief'~s 'su~ini~-

. .~ 

tros propiedad de la misma que~'rfa~h~fa:n sl.do'uÜÜzados. 

b. Recabar las garantías corre'spondientes a equipos, instala-

-cienes y productos procesados, así como los instructiv~s y 

manuales de operación y mantenimiento para proporcionarlos 

a la contratante. 

c. Entregur a la contratante para su custodia, la documenta-

ción que respalde su actuación como son: 

-Bitácoras de obra 

-Informe de terminación de obra 

-Finiquitos 

-Actas de entrega-recepcion 

-Licencias y permisos 

-Inventario de instalaciones 

-Balance de suministros hechos por la dependencia 
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d. Entregar a la contratante los levantamientos referentes a 

la actualización del proyecto como son: 

-adecuáciones 

-Modificaciones 

-Cancelaciones· 

e~ En caso· de que la contratante lo solicitara: 

ºPresentar una apreciación de la capacidad técnica, econó-

mica y administrativa de la contratista. 

ºElaborar los planos de la obra tal como quedó ejecutada 

ºIntegrar la memoria de la obra 

ºCuando se trate de obras del gobierno, partic~~ar an la. a~ 

laboración de las actas de entregas patrimoniales~ 
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FIG. 2 ACTA DE ENTREGA RECEPCIO!l DE OBRA 

~~sL_A_c_I_u_D_A_D_D_E_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-H~O-R_A_S~D-E_L_D_I_A ___ s_r_E_N_D_o 

""c""I""E-N"'T-o""s_N_O_V""E-N""T-A~Y---- DEL MES DE -s-=E_R_E_U_N_I_E_R_O_N~E-N ~i ~~º~~~~-
DENOMINADO ---------------------------
QUE SE ENCUENTRA UBI ~~D~A E~J:~E NUMERO --------------

EN LA COLONIA -~-----~-~-~------------~ DE ESTA PROPIA CIUDAD, LOS SENORES (AS) 

REPRESENTANDO A -------.,,--,--,.,.--=c~-,,---------~ 
--------------- CON DOMICILIO EN ---------

Y POR LA OTRA ?ARTE, LOS SE~ORES (AS) 

REPRESENTANDO A ------------------------CON DOMICILIO EN 

Y DES?UES DE RECORRER LAS OBRAS REAL!ZAD.\S Y EN VIRTUD DE ENCON-
TRARLAS CORRECTAMENTE EJECUTADAS Y APEGADAS .\ L.\S ESPECIFICACIO-
NES QUE RIGIERON PARA LA EJECUCION DE LAS MIS!-\AS, CON ESTA FECHA 
SE RECIBEN POR PARTE DE LA CONTRATANTE POR LO CUAL A PARTIR DEL -
DIA DE HOY, Y POR UN TERMINO DE LA COHPA 
ÑIA CONSTRUCTORA SE COMPROMETE A RESPm:DER POR FALL~.s Q:JE PUDIE--= 
SEN PRESENTARSE EN EL INMUEBLE ){OTI\'ADAS POR l'ICIOS OCULTOS O MA
LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS. 

LA CONTRATANTE SE DA POR RECIBIDA DE LAS GARAt!TIAS QUE EN PARTICU 
LAR HAYAN EXTENDIDO L.;s CASAS COMERCIALES EN LA COHPRA DE EQUIPOS 
ESPECIALES QUE ACTUAL){ENTE SE ENCUENTR.!\N INSTAL.\DOS EN EL !N?roE-
BLE, Y LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA SE COMPROMETE A QUE SE HAGAN EFEf 
TIVAS LAS MISMAS GARANTIAS SI FUERE NECESARIO. 

A PARTIR DEL DB DE HOY L.\ CON'i'RATANTE SE COMPROMETE A VIGILAR Y 
CONSERVAR LAS OBRAS QUE EN ESTE MOMENTO RECIBE. 

CONTRATISTA CONTRATANTE 

CONTRATANTE ' .•... SU!'ER'IISION 

e .e .p. CONTRALORIA·.CONTRATANTE. 



TEMA V1 

PROBLEMATICA GENERAL QUE ENFRENTAN LAS EMPRESAS 

SUPERVISORAS. 

6.1 Problemas Internos: 

En México, las empresas s\1pervisoras enfrentan básica

mente tres problemas, que se exponen a contin11aci6n: 

6.1.1. Bajos salarios. 

Actualmente, las dependencias de gobierno al igual =Iue 

la mayoría de las empresas particlllares, basan el pago 

de las plantillas de s\1pervisi6n, en el tabulador pu

blicado por el Departamento del Distrito Federal para 

este rubro. 

A continuación se enlista el tabulador de salarios par3 

el personal de supervisión, autorizado hasta Mayo 1989. 

CONCEPTO: llifil!1.Q: 

Gerente de Supervi sió
0

n y/o Proyecto "A'' $ 1'341,525.00 

l '247,587 .oo 

1'145,397.00 

1'048,299.00 

Gerente de Supervisión y/o Proyecto "B" 

Subgerente de Supervisión y/o Proyecto 

Jefe de Supervisores y/o Departamento "A" 

Jefe de Supervisores y/o Departamento "B" 

Jefe de Supervisores y/o Departamento "C" 

Supervisor de Obra "A 11 
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Supervisor, de Obra "Bº 

Supervisor de Obra "C" 

Supervisor de Obra "Dº 

Supervisor de Obra "E" 

Profesionista "A" 

Profesionista "B" 

Profesionista "C" 

Técnico "A" 

Técnico "B" 

Técnico "C" 

Ayudante de Ingeniero "A" 

Ayudante de Ingeniero "B" 

Ayudante de Ing4:!niero "C" 

Jefe de Dibujantes 

Dibujante Especializado 

Dibujante "A" 

Laboratorista "A" 

Auxiliar de Laboratorio 

Topógrafo Especializado 

Topógrafo "A" 

Topógrafo 11 B11 

Topógrafo "C" 

Cadenero, Estadalero y Checador 

Peón 

757,782.00 

710,042 .oo 

644,682.00 

$ 609,705.00 

$ 688,477.00 

592,693.00 

560,709.00 

435,392.00 

410,731.00 

372,436.00 

523,617.00 

490, 221.00 

453,684.00 

592,693.00 

513,949.00 

435,392.00 

373,197.00 

289,365.00 

569,706.00 

474,335.00 

398,290.00 

345,751.00 

256,441.00 

202,537.00 

Al est11diar este tabulador, se observa que los salarios autg 

rizados para los niveles superiores de la plantilla (de ge-
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rentes a jefes de supervisión} no reflejan las necesidades 

reales de un personal con la experiencia y conocioientos que 

se re_quieren para cubrir dichos puestos: es decir, un ger.i:tnte 

de supervisión con las características señaladas en el capi

tulo I de este trabajo, realmente debe de percibir coco míni

mo 4 ó 5 veces el salario autorizado. 

_Es evidente, que para el buen desempeño de sus servicios, 

una empresa supervisora esta obligada a contar en los nive

les superiores con personal altamente calificado; al cual, 

pagará un salario justo, desequilibrando as! el ;:ircsupuesto 

destinado a personal; por lo q1le se ~e ~n la necesidad de 

bajar ltn poco mis el salario asignado a los niveles inferig 

res con el fin de nivelar el pres11puesto m~ncionado. 

Lo anterior, crea un conflicto entre el personal de los niv.2, 

les inferiores y la empresa, ya que los primeros no estarán 

conformes con su salario, y la compañía no podrá aumantarlo 

debido a que el contratante no autorizará nn incremento en 

los salarios, lo c11al propicia un segundo problema, (corrt1p

ci6n), que se tratar~ mas adelante. 

Es importante, señalar, que al no ofrecer buenos salarios, 

la Sltpervisi6n no contarfi con personal altamente califica~o, 

lo C\Ial reperc11te en s12 eficiencia. 
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Sot.UCION: 

A) Que los accionistas de las empresas s11pervisoras esten 

dispuestas a sacrificar una parte de las utilidades p~ 

ra poder ofrecer mejores salarios. 

B) Crear conciencia en las autoridades del pals de que el 

costo por la supervisión de una obra, únicamente repr_g, 

senta alrededor de un 5% del monto total de esta y sin 

embargo la empresa supervisora toma una gran responsa

bilidad y el costo por un error de su personal, puede 

ser elevadísimo incluso mayor al total de su contrato. 

por lo cual, es justificable un aumento en el pago de 

personal. 

6.1.2. Factibilidad de corrupci6n en los niveles inferiores 

de la plantilla de supervisión. 

Este problema, es consecuencia de los bajos salarios que pe,!. 

clbe el personal que labora a niveles inferiores de la plan

tilla de supervisión (supervisores, cuantificadores etc.) ya 

que estos al no percibir suficientes ingresos estarin incón

formes, lo que propicia sean factibles de corromper por la 

contratista; un supervisor, al ser corrompido, ;rnede favore

cer a la contratista en diversos aspectos, lo general es q11e 

autorice mayores volumenes de obra de los realmente ejecuta

dos para su pago, lo cual es ficil de detectar, pero lo mis 

peligroso, es qtte se apr11ebe lln trabajo f11era de las especi-
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ficaciones y/o tolerancias de calidad permitidas, pudiendo 

SOLUCI011: 

Al Establecer un sistema de control, ·a f'in de:que'ef su'

pervisor de campo únicamente ..aneje ·po'rceritajes de 

B} 

C) 

' . 

avance de la obra para control y no ;¡ara pago ·.de los 

contratistas. 

Que los directivos· de la· e.i.presa est.én ·constantemente 

y de imprevist°c en la obra'; cbn e2Ú~;dé VigÚar a Sil 

:.-·,<~;;:~;~~~~ ·-~,··-'. ,~_,_, -,._-' 
- _.·,,·-- ;:~··~(: .; f _~::~· '.?:~;_:;:· -

Dar incentivos al per~onal>po_r,'el bu~~ desemp~ño de 

personal. 

sus funciones. 

D) Crear conciencia en el personal, de la importancia de 

su labor. 

E) Dar castigos ejemplares, como la liquidaci6n inmediata 

de la persona que se compruebe fné corrompida. 

6.1.3. Rotación de personal. 

Se debe a la constante fluctuación de la obra en México, 

el personal de una plantilla de supervisión, al ser CD.2, 

to directo (porq11e el costo de la s11pervisi6n se deter-

mina en f11nci6n de la cantidad y salarios del personal 

que laborará en una determinada obra), tiene que ser li-

quidado al terminar la obra para la cual presta sus -
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servicios, Y. ser COf1:~1'..~tado_ nue_vamente cuando exista 

otra.---obra q,~·e '~uPerVisar, ··~o q~e- ~~1ct:''de constantemente . 

. ·> .:-~:-~:· :;>_·.-··~.- ··:-:. :.,·_:.·: .:<'_ :-.~ . :-\-.~~-·:_- -.->:·-. ·:··: 
L~- ant.eri'~r" f.~~e-.·~~m'~--··c~'n-se~~~e-~c,·ia-.:-u~a-·diSmíriución-.en la cali 

dad .y collÍ~nl.cación con el silper.v,isor, ~or los siguientes motf 
·;: .. 

vos: 

3• 

s• 

Se contrata al personal y se le c~;~·~Í.t~ 
', . __ :.>·:·; 

Ei personal toma eiperie~ciá de ;ia'.~bra'; . 
' '-~·,'o ---~~i- • _,·,~~,;_~· 

:: :::::::ª a:u:::s::::~~al .~~r:,Ao ·e~~lf t;a~sé .disponible 

el anterior, perdiendose ~,;(f~.~~;t~'i~~~f6n y·éxpeÚen'.. 

cia adqul.dóa. · 
_ _:: ;, . .'.:- - :<:__:;:...:· 

-·--·"···. -_, .:;:::;:· '-·<:'.:.:,:_;: 
Se inicia. el 'Ci.clo• una,;vez .,mas;·· 

;;}: : . . 

SOLUCION:•. 

A) Institucionalizar la supervisión en el pais. 

B) Que se aumente el pago de honorarios por el personal a 

fin de que la empresa sea capaz de absorver los tiem-

pos ociosos del personal entre obras. 
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6.2. PROBLEMAS CONTRACTUALES. 

·En ·Méxii::o, existen tres tipos de· cont'rata'Ción: A pre-

cio alzado, por plantilla de supervisión. o, por un 

porcentaje 'del monto total de la obra, los cuales, ti-ª 

nen ventajas y desventajas. Tanto para la contratante 

como para la empresa de supervisión, aunque los tres se 

basan en la confianza del dueño, con la supervisión,ya 

que esta Última hace las funciones de una extensión de 

la primera, es decir la empresa super\'Ísora es al dueño 

de la obra como el ejecutivo (empleado de confianza) es 

a los accionistas de 11na empresa. 

A continuación, se expone un cuadro comparativo de las venta-

jas y desventajas inherentes a cada tipo de contrataci6n. 

CONCEPTO: C. PRECIO ALZADO 

Fomenta la ca- No (desventaja -
lid ad de la sn dueño). 
pervisión. 

Fomenta el cui No (desventaja -
dado del costO dueño). 
de la obra. 

Fomenta el CO!!,. Si (ventaja dueño) 
trol de tiempos 
de ejecución. 

Es posible dar Si (ventaja ambos) 
mejores sala-
ríos al perso-
na1. 

177 

C. PLANTILLA 

Si ventaja -
dueño. 

Si (ventaja 
dueño). 

No (desventa-
ja dueño) 

No (desventa-
ja sup.) 

C. POR UN 

'l(. DE LA -

OBRA. 

No desven 
taja due:'." 
ño. 

No (des-
ventaja 
dueño). 

Si (venta-
ja dueño). 

No (desven 
taja sup.) 



El trabajo del 
personal rinde 
al 100%. 

Fomenta la ca
lidad de la 
obra. 

si (ventaja sup.) 

No (desventaja.
dueño);· 

No (desventa
ja sup.) 

Si (ventaja -
dueño). 

Si (venta 
ja sup.)-

No (desven 
taja dueño) 

Como se observa, no existe un contrato 11 idoneo•• en el que se 

obtengan para la contratante la mayoría de las ventajas y se 

minimicen las desventajas para la empresa supervisora; anali-

zando cada caso encontraremos lo sig11iente: 

6.2.1. CONTRATO A PRECIO ALZADO: 

Consiste en propoñer un monto determinado, por la supe!: 

visi6n de la obra, desde su inicio, hasta su finiquito, 

el c1Jal no variará si se acorta o se alarga el tiempo 

de ejec11ción de la obra, o si el costo de ~sta aumenta 

o disminuye. 

Las ventajas y desventajas de este tipo de contrato para 

supervisión son las siguientes: 

A) Baja calidad de la supervisi6n: Debido a que la empresa 

únicamente empleará el personal estrictamente necesario 

para llevar a cabo la supervisión, por lo que la obra no 

se vigilará hasta el mínimo detalle. 

B) El costo de la obra no ser& de especial cuidado para la 

supervisión, ya que esto sería motivo de una mayor erog~ 

ción por parte de la empresa. 

C) El tiempo de ejecuci6n de la obra se tratar& de reducir, 

sin embargo p11ede ser sin6nimo de 11na baja calidad en -
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los trabajos«"dependiendo de ia ética profesional de 

la empresa ," 

6.2.2, CONTRATO POR PLANTILLA. 

1.-

Se propone nna plantilla de trabajo integrada por el 

total del personal que laborará durante la supervisión 

de la obra, desde los gerentes de supervisi6n hasta 

los cadeneros, dependiendo de la magnitud de la obra y 

los alcances del contrato de supervisión. 

Habr& períodos establecidos, en los ct1ales se podrá 

ampliar o redncir la plantilla dependiendo de las nec~ 

sidades de la obra. 

El costo directo, será la suma de los salarios del pe!, 

sonal que intervenga dentro de la plantilla; dicho co~ 

to, se afectará de la sig11iente forma: 

FACTOR DE PRESTACIONES. 

CONTEMPLA: 

A) Segnro Social 

B) Prima vacacional 

C) vacaciones 

D) Prima por antigiiedad 

E) Pensiones 

F) Liqnidaciones 

G) Retiros 

Dicho factor, tiene nn rango del 36% al 42% del costo direc-
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to, dependiendo de las prestaciones que otorgue la empresa, el 

número de trabajadores que intervengan en la plantilla y la d,!! 

ración de la obra. 

Al aplicar el factor de prestaciones, se obtiene un costo dire~ 

to real; es decir: 

C.D. real e.o. X F.P. 

2.- FACTOR DE INDIRECTOS Y UTILIDAD. 

Depende directamente de la empresa y sus ventas anuales 

y esti integrado de la siguiente forma: 

Costos 
Indirectos 

De Operación 

De Obra 

Cargos técnicos y/o administr~ 
ti vos 
Alquileres y/o depreciaciones 
Obligaciones y seguros 
Papelería 
Capacitación y promoción 

Traslado de personal 
Comunicaciones y fletes 
Construcciones provisionales 
Consumos y varios 
Financiamiento 
Utilidad 
Fianzas 

Dicho factor, generalmente tiene un rango entre el 78% y el 

108% del costo directo real. 

Por tanto: 

Costo total de la supervisión C.D. X FP. X FIU 
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Las ventajas y desventajas de este tipo de contrato para su

pervisi6n son las sig11ientes: 

A) Ineficiencia del personal: Es debido. a que.a· la em-

presa le convendrá integrar dentro de la pl'aritilla, un 

mayor número de elementos, (ya que de éSta -~-anera. obti,g, 

ne mas utilidad), propiciando que el ~ersonal no rinda 

al 100%, creandos~ de esta forma la ineficiencia. 

B) No se vigilará estrictamente el tiempo de. ejecución de 

la obra, esto es que no se imple.ment~rán procedimientos 

rigur~sos para acortar el tiempo de!_,_ejecuCi6n,-__ .sin_.-em

bargo si se deberá de terminar en el~iempo estipulado 

en el contrato1 lo anterior, debido·.a q1~.e a- la supervi

si6n no le conviene terminar los-trab~jo~ antes de lo 

programado. 

e) La obra se supervisa minuciosamente, por la gran canti

dad de personal laborando, lo cual repercute en una me

jor calidad tanto de la obra como de la supervisión. 

6.2.3. CONTRATO POR•UN PORCENTAJE DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA 

Corno su nombre lo indica, el pago a la empresa supervi

sora se har& mediante ttn porcentaje del costo total de 

la- obr~, _el cual puede ir de un 3% hasta un 7%, depen

diendo del alcance de los trabajos, y de las caracterí~ 

ticas y tamaño de la obra. 

181 



Ventajas y· desven.taj~s de este tipo de contratacióri: 

A) No será Í:l<L.especial cuidado_ el costo. d.e la. obra, es d~ 

'?ir.)10 ,,s~: mini~iza·rá- el :costo- de esta-; .Y_a:·-ciue s~ redn

.·~·i!-Í~·n: ·1as: ~-e~c~pc_iones, de la empresa. supeiviso~.ª-~ 

B) 

C) 

se f,:at;.'1'á de 1''éauci1' el tiempo programa-do de obra, d~ 

bid6 a- -~¿e e'sJ~ en·0rt;~~ión dÚ costo de la empresa. 

~a ca1iJad·~·d: los trabajos y• de ·1.a supervisión .dismiiiQ 

;~ ~-:::~ª::~~q~;~~-~'.:~~~-~-~-~/-s~;~ emp1e·a: I-á·- a·1 . pe*so~a1 .:~·na i sP_ensáti1e -

paril l~e'.v~;~ cab.o los 

6;2;4;- -.CONTRATO IDONEO; 
:-~---·' =~\·:_· __ '. ~;·_:_ -. ~ ---~:, 

_C'Omó s~.---~e~6J~~~- -~n~-_er~?~'~e:~·t_f~_~: t'·QdQS __ :ios· .t.J·P~~~-~'.~~-~ con 

~i-a.taci ~ll•_.,>Cpu~s:;~'.:tii~n~f o~~.-~g?'g'~M1e1"a.s ;iriti'.'/.,n te's. __ , _ 

·a su~~f ~~~a ~-,:~~-úri:(¡:¡-¿~-~--~if~:t·e·:~·~~ :M~i.ci~ó-: ti-~(:~·brit ~~tri-:~'iaoneo 

que min{~ib~ l~~ d~~~eh~S~s ';'o~-t'~,ll~~-P~;~\1'a c~11tra
tan~e. ~a; m¡i~rÍ~- de·~,!'~ ~e"n~ajf~}'E j,'{do¿{ü4;~~6,i~n, se 

plantea tln cbni::r~t~ idone'o, deS'd~ 1ik~1iriá~ á~:vista • pé.r. 
~. -- :·· ,_ '' -.~:,,· ,- '·: •,_ 

sonal: -
'· / , . . ' ·' '- .~-

-, >-·. :~;·,::·· ,·'.::-: 

Consistirá en proponer.una plantilla de ii)ipervisión, integr-ª 

da por personal altamente calif.ic'a'ao··, at·- ct.Íal se le dará un 

buen salario e incentivos por-er= tiu'eri°· ae·serit}:>eño- ·ae-=-sus· labo-

res; el n6mero de profesionistas ~ue laborará en la planti-

lla, será revisado conj11ntament~.con la. contratante, tomando 

en cuenta los alcances de lo's serv~cios,. y la magnitud de la 

obra. Los factores de ~restacione~ 'e indi~ectos y 11tilidad, 
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dependerán de la empresa supervisora de que se trate. 

El contrato llevará el sig\1iente clausulado adicional: 

Cla11sula "X" penas convencionales.- S~nc.iones .por._ inc_umpli 

miento del programa por cansas irnpl1tab.les. a ·--fa .. ~n~er~·isi.§ri. 

Si corno consecuencia de nna inobservancia" por.:·p_~~t~.' ~e ·-1a s~ 

pervisión, el tiempo de ejecución ·,de· ·1as"·tra.b.aj~~ '.s.~_,-aia':Cga

se, se sancionará a la suPervisióO:p~r e.1:·eq~;-i~_~'ieri·t.e·a1< 11 X 1~-~-.· 

% de los daños ocasionados por el retrazo. 

Cla11sula "Y'' incentivos.-
, -.-, •.. ;-¡o -·.-. ··-· 

En el Sl~p1_1es_to ~~' ·q~~~ .·.ia-: .~i!P.e~~i-

sión, en el cumplimiento de sus servicios, repo~te berl~;-'Íc~~-~ 
adicionales a los contratados para 

tribtiirá de la sig11iente manera: 

En caso que la supervisión logre reducir eio c"ostp ae·_.l_a-.--.Obra, 

la contratante otorgará a esta un uy 11
- % del-beneficio .obten!. 

do. 

Adicionalmente, si la supervisión reduce el tiempo de ejecu-

ción de los trabajos, el porcentaje otorgado se incrementará 

en "Z 11 pl~ntos. 

NOTA: 

LÓs porcentajes 11 X11
, "Y", y ºZ", dependerán de la poli ti 

ca de la cbntratante. 
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l.-

2.-

CONCLUS O N· E .s 

- e·.-' 

El personal q~1~·:-·i~~-~dr·~::',"·d~Ó:~-i~:<;~~~.·:·~~fi.~~·::emp~~sa·' snpervi~.2. 
ra, lleva ":. c":b~ ,{f¡' sin n<1,mero ú actividades vitales 

para elbuen•d~saú'~/io' d~<{¡¡ obra, po~ fo. c;1a1es de 

primordl.ai impci'rtiihC:ia l.a capacÚ~ción de é~té ~íites.y 
t:/-" 

d11rante, el: de~a'rrollo ·de los trabajos.' 

.. ·· .. :o.•. ... . C j . 

Los gerentes, subgerentes, jefes de super.visores y· su-. 
:» .. ··.':;-

pervisOres; están obligados a conacer-.-Y~_:ap1\-~-~·~:~~~or:i:~s.· _ 
- . - . ,. -· . ,. _, _, - "· ~ 

tamente la Ley de Obras Públicas, su .regláiiierito .Y n·or-
_, :-··, 

mas complementarias, asi como tener un.a~plio i::ono~i-

miento del proyecto y programa de l~ obra qrie se esté 

supervisando. 

3.- Es req11isito indispensable que el personal mencionado 

anteriormente cuente con la s11f iciente experiencia para 

desempefiar el p11esto que se le asigne. 

4.- La supervisi6n, debe de representar a la contratante -

en todo lo relativo a la obra que supervisa, en el lu

gar donde esta se ejecttta, apoy§ndola en la direcci6n 

y coordinación de la misma, para efectos de toma de d2 

cisiones, verifica y controla qt1e los trabajos se eje-

cu.ten conforme a lo pactado contractualmente en lo re-

lacionado con los aspectos de calidad, costo y tiempo. 
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5.- Para efectos de cualquier modificaci6n al proyecto pa

ra un mejor desempeño de los trabajos, la supervisi6n 

siempre deberá solicitar autorizaci6n previa a la con

tratante. 

6.- Existe 1ln gran número de formatos relacionados con la 

supervisión de obras, cuyo llenado es complicado, por 

lo que se deberán emitir instrllCtivos de llenado para 

conocimiento del personal de la supervisión, la contrA 

tista y la contratante, con el fin de que todas las 

partes puedan entender dichos formatos. 

1.- El uso de computadoras, resuelve en gran parte el pro

blema de pérdida de tiempo en el llenado de informes y 

formatos. 

s.- Es de vital importancia, que se lleve un buen archivo 

de toda la informaci6n generada durante la obra, para 

dar constancia de las actividades de la supervisi6n. 

Este archivo, deberá ser conservado por lo menos duran 

te cinco años, para respaldar cualquier aclaración re~ 

pecto a la supervisi6n de los trabajos. 

9.- La supervisi6n deberá auxiliar a la contratante en la 

entrega de los trabajos, hasta obtener el acta respec-

ti va. 
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10.- Al finalizar los t!"abajo~, la supervisión entregará a 

la contratante, las bitácoras de dir~cción y de obra, 

copia de toda la información generada durante la obra~ 

y las adecuaciones, modificaciones y/o cance1'aciones 

referentes al proyecto. 

11.- Los contratos de supervisión existentes en México, pr.Q. 

porcionan ventajas y desventajas a la contr~tante, no 

existe un contrato ''idoneo", en el cual se 'Obtengan P.!. 

rala contratante la mayoría de las ventajas' y se mini 

mfcen las_desventajas_. 

12.- Se planteó un contrato idoneo, en el cual se otorgaban 

incentivos o multas por el buen o mal desempeño de las 

actividades de la empresa de supervisión, sin embargo 

este contrato no serviría si no existiera confianza en 

tre la contratante y la supervisión, y si Bsta no tra

bajara con la más estricta ética profesional. 

13.- Es de primordial importancia, crear conciencia en las 

autoridades del país, de la importancia de la existen

cia de las empresas s11pervisoras, como instr11mento de 

un mejor desarrollo de la infraestructura de México, y 

que es necesario se valore j6stamente el trabajo desem 

peñado por el personal que labora dentro de una empre

sa de supervisi6n. 
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